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, del expediente 860/2.008 que compren&'

, r un sob tomo, qJe comprende de la foja
/

Expediente aiginal 860/2.008, integado
1 a ld9.F!_32.0.

I
Un incidetiE de gasbosYeo&tafien alg'
de la foja J,.9__1¡¡.J1,

./ ExpedientEoriginal 1143/2.012., mgapa dos !xlfnoG,el prirrero qua comprénde

. de la foja 1a la foja 573:J el segumo ~ comprende de la foja 574 'Lla foja 7]1.

'" =:""'1845""10 """"do + m 00" _, "" "'"""'''''' do•••• ¡
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/ Un cuaderno de apelación interpuesbo

calidad de a lbaooade la sucesión de

512/201.5, constante º~,J~-,~_fuP..JjLtL1.~!i

./.;.,...

. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. _':'
. "w".' " Juzgádo Civil de Primera Instancia .Jo

/~,¿}'~'_'¡i'¡i';:c. Valle de Bravo, Estado de MéxiCO.¡l ./~: ....;J,,_~::':.:.:~::~:.. '~ .~,. ;';1
" .•." ~< •.••~.- , " ." . ',},"

;: '".2UÍ6.1&üvcl "WimAkiODEZA1NStALAumua amk~¿vNs11;V'1.btZ ~f ...~,
\ e. l. .' "~' {t ,,~~1.1 " ('"~::~~;~i,r~~~~~11~1I~,~~»

r¡ ..¡: :,~,.:,:: ... '- '.' ASUNTO: SE flEMÍiff: AfftAC;lór;~~j
fn,:1.:L'.:.c'': ,IJ,;¡" li / "'<y(,.,"'- :', :,:1:- .,"~~.y

T;cC:,:,.!.,1. ,. "/' .:,,'.' Valle de ~avor M1' "jCO;-12.ck~\'¡!¡ei&d,r2016,
, [:'l,,:1,,~ ~'r=10\ ~":,..ro t ", 'f¡

- • ~~."- •. , Lt' J'¡"
1''0'1 \ '1~'''1

PRESIDENTE DE LA SALA COLEGIADA CIVIL 1 '."'-'.
DE TOlUCA EN TURNO DEl TRIBUNAL SUPERI.,.:..
DE JUSTICIA DEl ESTADO DE MEXICO. .'~
PRESENT~ r .
POrrmdiodel preQ'!.nte yen cumplimienlJJal provem.l 'ff.echa odlOde erero de doo mil"
dillciséi!;, dictado en el a.taderno de apelación, remiIDa~d: . .

./ ExpedientEaigirnl 512{2015 mgado pa¡l tomo, que comprende de la foja t
a la 386 .. ' ¡I

Dentro del expediente 512/2015 ya contiene agregados todos y cada uno de los

documentos exhibidos por laS partes.
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VIA:
JUICICF.
(:\'Nul'fL FO,
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mi~l.\'V
''''--~-'- .•.¡ . I);~",;~;;~~~{

M __ ~_~-
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TAMENTE

Lo anlerior para erecto de QU"l 00 E>Ublitancieel RECURSO DE APELACIÓN inlerpuem por

en &Ucalidap de abarea de la &UCe¡;oode _

en conlra de la &ente~~ definitiva de fecha Q@_º,E.Lgl~~m!.lr~t~j
ªfuU!~_W.iLQ\A_~A~m__t;l.r:u:lL~_~gfJnwérfaJ!t? reativo del JUICIO ORDINARIO
CIVIL sobre ACCIÓN REINVINDICATOBIA, promovDo pcr

<C

en contra de la SUCesiól};!de a través
~ -

de su albacea, reQ..lfliOde apelación a~it.kh el diecil;1éif;de diciembre del año 00s mil
quince, CON EfECTO SUSPENSIVO. Ff .
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AL NUMERCl
512i'ZOI.5 APELACION EN cm. DE SENTENCIA
DEFlNlTIVA DE FECHA OCHO .~E DIC'IE.,1mRE I!E
DOS Mn.. OUlNCE SE ANEXA :0 DESCRITOR EN EL. . ~
OFICIO
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H. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA /V
DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE B~ V , ST¡fuO DE MEXICO.

l /~;¡'~;,~~~~~i~>
C. con~a perso ah<¥~iq¥\\,é \

tengo debidamente acreditada en autos del/.expe i te a:£bro cita~o, ant ;:U~i~~~~~'>1;+\f;J
,1 ~¡¡:. \ '" '~t'1;.':.~\.~'<'~.-, -~-.••'_ , I "'& i, I'\',~' .'senona, comparezco y expongo: " ;",."", ,. -;/ ..

,.•.•.-.L: ,::.-; ,'. ./ I If' \ ~---~~~.)CS~1>;'~¿:~\-;;
• \•.-:¡t~"" .'t'-(IS 1••.y;J\~..}(:~\ ! ,1 • ~ür;,~:.;\:J':~.,¡o,~11fS'~if

¡¿f ,~,~: ," .,: Por medio del ~resent ,cursot con fundamento en los artí<i.ul~1::i"~~I;.c.0'-'
" ~!:-~:6~6J~1.3g7,!,1.368, 1.377, 1.379",L380, V381; 1¡82, 1.383, 1.384, 1.385, Y cl~$-'~~

ir¡,!,ªBY?\~CÓdigO de Procedimientos Ci tes par ."elEstado de México en vigor, vengo

?.9l.dzi:teÍ'¡Íoner\ recurso de ape1acióJ;l,en dntra de :~Sentencia Definitiva de fecha Ocho

1f-~flk~~~~~de dos mil quince,,' mis: ~ que ,;':e fuera notificada el día Nueve de

Diciembre de dos mí1qU\Ilce, en vi l d, de ,6 con el pronunciamiento de la misma

me causa agraViosinminentes.y dir ftos a mi. ¡~rsona.
,~

.i .

.; :..."

D~si~o ed o éOnst Jias, que habráÍJ.de integrar el testimoJ;lÍo

de apelación, todas y' cadll a de las ~ctuaciones que conforman e1expedierite

51212015,asi como los cuadern s que seh4yanfollnado, inclusive el acuerdo.que ¡ü:ste

escrito recaiga y la Vistaque d ahogue mi~Olitigante, . .
. ~. . K. .' ,1 .

Designo com domicilio ¡:j¡!raoír y recibir toda clase de notificaciones,
. ..'

acuerdos e incluso documen os y valore r, ;en esta segunda instancia,. el ubicado en la

y expongo los siguientes:

1.- ,La resolución se combate .causa agravios
\ .

inminentes y directos a mi \persona, toda vez, que con su pronunciamiento, el órgano
\

. jurisdiccional en mención, violenta notablemente los artículos ];77, ];99, 1.148,

1.149,1.164, 1.195,1.196,2.2, 1.252 , 1.309, 1.310 fracciones 1 y Ill, 1.312, 1.324,

1.325 Y 1.359 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México; .así

~om21ºª.anJculos 14 y 16 constitucionales, tal y como se vislumbra de su contenido el..... '

cual me perrcito transcribir de la forma siguiente:
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ahora se dicta, por \0 (¡'J'i!.;

2.- Por auto r tat\vlJ se ad..-níti,~la':emanda en la \lia 'j forma l}ropuesQ.,

ordenándose emp\:a ;:JX ti I.aderna\'-d1c!.3!~¡J<lraque dentro del plazo d0 nuevE'
\ , e

dlas diera contesta ión a la instauradf ,.,' su ~(lí\tra, dí\igencra qU'3se l,\clI6 a

~atlo ol'orrunarnen e según (,onsta de a\tos.

3.- Dentro ,'2,1, té-rmmo confendO\I.a enjuic.i.ae\<l
_ i'l 'i:!i' "I!~'5 ~"" 5'!'l ",~b••c",¡¡j,! \.umpar\';ció a dar ({¡Iltestación el la

instaurada en su c ntr:a oponiendo las e:~~rK;iones y defensas que conside¡-ó

¡lertmentes, de ta SU'i!.rteque una \fez ~ot:a,jas todas 'f cada una de las
'i!.tapas procesales, se lle'Jo a\ 'i!.stado el0 d:íctar sentencla definitiva, la qU'i!.\ .

\
\
\\

Diciemhre ocho de das mil quince.

, .

1

'1
:

i
lo.

..it
PODER JUDICIAL DEL TADO DE MÉXICO,!,

TRIBUNALSUPE R DEJUSTlCIA,¡f1

JlJZGADO CIVIL DE PRIMERA STANCIA DE VALL8itE BRAVO,
------ -/~-------=

R£Sm...\KIÓt4 O£H~rrI\fA.- E t ,¡\,\ d "'., .s a.po _e ",SXICO,

l ,.
ti1:;' -.

" .1i1~

VIS-:r05 para resolver e,l~~efi\ ~\va los autos deJ,:pedieí\te núrrviro .
,. .' / ,ftt

¡(f."~;':S:~~ffi\~~l'5irelativo al lUJCIú \;U'lUHUUúCfR, promovido por:
0,,1(:

'l;.'-"~~~\
.t\~}Jf;:~\\li,'X:,': I .\' /

';;i1:'¡iatr:á'lés te.s,," albacea, '!; /

::;~~:~j,~¡1/ aj¡ " U ~ O O

1'¡;bVi¡\ . ],._ Mediante es/rito h-senta () ant0 0St .'Juzgado I.aactm~

,,:' 'S'/1i:;~~, ompar ció demanrando en ejercicio de la acción

":~- 'q,t¡e \s]compete de \~ de , ji través

X¡%~,. dJ,' su¡,alb<loea, el ! ciones a que se refie.m.
J:ty"!.t '. ¡iI' •

.
:-,~.~.f,!,l.~.,j. 1"'.".1' :'\, \ns n lO':'. ~l ti ciema nda e,y,píe,""","los qU'i!.se contienen en ~uocumo

.-'. H". e',' .,,"'" = io de re.¡:.et\.ion('.::;~edan por mproducidot.: en esta
, .. ,.,

';')iL,,}¡,:,ir¿~¿ll\ción,citó l<lsdi '\1osiciones !'?ga\,:::s;\U'i!.consideró ap\ir,;ab\'i!.st¡mta del
; ;'~TF3'..;G\!..:~ ' , .
..:.':;,L'iGlif.flódigoCivil como de,\ de \irocedimícnt"s '¡'1iles vigentes en el Est<ldo.
',~-:(.:'r-( :::r;"'~,:6~

,;.-r." .'
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1.- En concepto de) suscrito juzgador es procedent resolver sobre~el~'f'-

fondo del negocio que ha sido sometido .3 la considerac!' y decisión d<:l~ste
ff:r

órgano jurisdiccional, por jo tanto, procede dete minar si )as,lpar1:es

contendientes cumplieron o no c n la carga proba oria que les !~pone el

artí~~~~:qf;~,~2de)Código de Proc dimient/o~iVí) . vigente enR,•.fj..lEstado de
MéxíCá""«.,',' ',. . /

~lfd"to~:.,-:1<•• ~. ..l~. I

.. :'. ';>-".

.11.1.-1.A PROPIEDAD DE BIEN QUE SE RICC ' MA¡

e\.- LA POSESIóM,PO EL OEMI'.!<IDI\.OOo BIB, PERSEGUIDO,
W. .
~l. '.

q._ LArOE:]nlOJ".O Ó :...MISMO, a S8'\ QU£~lQ pm:{)f~OUOó'.RSE CU/l..Lffi EL

BIEN QUE PRETENDE REIVI DICP,l1:y AL QUE s,REHERErÓ LOS DOCUMENTOS

fIHI,OlnORIOS DE LAAccró ,l'RECISMH)O SITU':.. Ilílt, SIJPEIRFlCIEV liN.DEROS,
HECHOS QUE DEMOS,RI\.R', POR CU.l'cLQUIERlI. '; E LOS t~EDIQS DE I'RUEB/l..

RECONOCIDOS POR LA LEV. j . t. .
~
1

Por lo que hace al \1r mer elemento, e.sto es\ Clue
. ~

-es pmpiet ria del bien 1r\mueble p~rsegu\dQ.

2

de

JU',

\-\\

to
cI~

\1C



; AL ORIENTE. 2.5,00 metros

¡ a\tra'l'ás de su albacea, a efecto (\'0

d de.l inmueb!e' del CllJed¡¡>,mntasu POSesión,cGf\sistsntes
1 ", '

DE 1[}]]''lHt\O si';wados \3or
!

, por concepto de. la

compravent:a de u mrreno, no s'r justifican la cit<>.dapropisd<>.de.nsu favor;

toda ve.z que, únic<I ,e.nte.cons¡gn~n I.ac.ompraventa de. un terrenQ por parte

de. la de.mandada, ¡:¡ mello no sig~,if¡J~aqlJe se.trate. de.l mismo Clue.tie.ne en
. ¡ ,

posesión, o en su d" 'ecto Cluelos citados pagos se hayan rea\ízado en re.lactQn

sn los

demamlada

con las siguientes medidas y

~~\ /K"
¡, ~

"d'
Una vez analizados los elementos probatorios ue fueronáportados al,lO

", . ~
sumario, tanto en lo individual como en su conju o, el mísme> se tiene por

,¥
acreditddo, esto con la documental, pública COl' stente en,,}li! ESCRITURf.I.

'/'
PÚBLICAnúmero" Del,15jie julio üe pos~k\aante la fe Del

"ntonces Notario Público númerdl de val.le ' Bravo, :~f~dO de Mé.ú:?, en la

tm

!

t.;":?"
t:,~:'."'q:1':~mocomprad~ra, respecto

ir~!;~~;'~., i "
~;,::,'\, .~3~d\dasy coLndanc\as, f1.
::r.:".:~':;;'_,~::.:,'7 '.
',' .; (nAtros rl,m -""ro di> la~~~',:>;}:if"'>J .....\ '-' •..• ~ ~'-'

\ :"':.'\ c¡qif,.ceso¡AL ORIENTE, 1
H' 'lo :::~')"

-- 109,00 metros con

\~~

AL PO\'.llE~\E,12.5.00 metros con~(
"k

:,i
I

Documental d'?,lta Clues" d"sgmnde I.ap,ropiedad a f<>'VOfde la actora,
;'j.L,D,~ respecto del inmueht citado y que b téxn inosdel, artículo 1.359 del Código

i& T~l,NclA . . P, ,
,',.,,'la, ~1S'.IC1Ode,Proc"dim\e.ntos CI ¡les al ser put!\ic:.abefl _ eficacia I"robatoria plena.
, ,Cf(I'¿[¡W.iA, r'

Por lo Que s<i refiere. d I,asIdOCUn'é\1tale.Sprivadas que ey.nibiera la
;

:te

L

,
<

el

'95

0n,

::os

os

:le

el

, de

, [n
i -

el

\( " 3
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I
I
i¡
!

aceptaqu€

,
. ,/

4

declaró judiüa\mente la i,lexistenc\;:>.del misrno; ra1.óíl por la cual, noácre<.\it:l

\)fGv\s\onalmente c\erta

na puede generar c/:lns

documenta G<lsede su a

¡/.,.
al contrato de compraventa que aduce la demandada; es deci 'uod~1contrato a

",'
través del cual se le trasmitió el dominio y propiedad del in e¡~ble motivo de

;>~ .

la litis. Por otra parte, laactora

"

. '
,j'.,.
'1~!:
;j

\

vendió un terreno a ia demandada, ,,;í,~~.rf¡cie de 500.00
.¡t.

(quinientos) metros cuadrados,. no ,la que aduce, jf;' que el acuerdo de'
. . ;~l~

voluntades )0 celebraron el uno de febrer ' de dos, ,#t!os; razón por la cual!)a
. .:J,fp

demandada carece de documento base ue jus :,~queque la posesión que
,)fy" .

detenta de) inmueble .de) que aho se preto.~~'e su reivindicación es en

concepto de propietaria; Jo anterio es as, te. ftiido en col1siderac!.ón que ¡as

citadas documentales únicament se mmpr Jel~Joque en eJJasse consigna,
~~:

. '. es decir, Jos pagos realizados p r Ja dem" ¡ ~aJ~; en sustento a lo anterior se):. . - i;~.i .
cita el siguiente criterio de ju ,sprudenci : f~i

. i~.'..;\". ~t .
. "PRUEBA DOCUMEl'.1T l,. AlC,IU~.c E,@~.Como la prueba documental,
es \a c.onst..anda reve\ clvrB de u ! h~':'Ch~.J\de'r..errnlTladVr \6g\carflente su
alcance convicdonal n puede ir lcis ai~ de lo que en e,ltase contiene.-
pues de se.,' así SB des a t1Jraliza, . la f.'lJ1!t;a de documento. JWÍ5¡JJw:knOa

~" del III. T. J/26, O_ va époc .' Ga¡~i;'del Semanario Judicial de la
.o~~~:~ Federación, 52, Abril ~992, I'á . 49 .... ~~i . o
, ; l _.-,.,..,..
• , I¡¡' .,-<, ,IUDI

',: este Tlbunal, que de las constan~¡asde¡~:~' :'.~TifJ
e;¡ped~e.ntes11.43/2 1.2 r" \'10, al l~lCIO ORDl\!llARIO CIviL sot; '\," ",:/' \~1
'~sgpt4 YU::KARIA '£ \JI ESlO~~~m()\lldopor . . " ".~L~;J

".~--.- en I:oont, tle ,',a delT\alldad<l::0::'0::'¡¡0\"1IL~!"
. ,.,' (j . . ~:~~1:;,~:;'-;,;\\fol' il\~;~.v\
"'./ o" d J ,'.. I t t d '-<'•.• 'o .... ---'-'A" '1 t.'¡;-'llCl

i.::!.:a!d\:l'~ CGnlOc.ausagenerao.Ga (\'2; su po .~s\on0.\ con fa o e compraver.\c",r•.•é.::. '''.' ':': '. ::::;':~',I". (.r', , >,) ,. Tt.';":t(;ur./:¡ ;:~H ,{¡':'¡¡';~~,>dll,

, :,!>, ~)~.;n~o1e.d\c.\e.mhre. de dos rní, doce.~ al !)]I"y que e'.',E.j(:H)~E!'I.'fE 8fi0/2IJIJ8. . .1 .
.l o •• ó'¡-e~¡'ioal JUICiO ORDIVll RíO CIVR pobre J\CaOl!'.l RIt.I\fIimlCATORIA. I

"f('-':;" , •. '.~ .

2~SRt1!'1idopor . " e.ncontra de._ . ~
.0 embargo, '~ltitada documental fue. tledarara,i

84S!2IJ11J re\~ti'!a al,JUICIO ORDIIMUl.RlO CIVIL'!
~ . ;~

E CO~TPJ'ú0fRIVfl.OO UE CO~'1PRAVf.NTA,:~
, en cOlltl'ade_ .~

per la cJ~\, la d~mandadase quedó sin .~

dón, al d€.d2ra\'s€.bex\st€.nte, cansecue.nte.nlenter J

cuenci3 jurk\i,cc ;:>'\~V\i\a,\)ues a \)esar de \)rGdUdr'~ .

efe.ctas,Estas se r€.trati'aen al momento eXIque se'!"!
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liten,l. sí.guiente:

ÉpO\:ar así como la tesis aislada c.Qn No.

<.'

,ji'

,,/
.]".,.,',

!t

su legitimaGión activa en la causa por lo que se refíema . icH~inmueble.
.4'.

anterior en térrninos de lo dispuesto l}or el artículo ./fj7 del Códiqo <le. J -
Procedimientos Civiles, resultando ser analógicam ,~ti:aplk.ables <1\ caso. .~l.

>~t -
concreto el cl-i\:erio soste.ni,do ';1or el 1el-oor 1riGJ'á\ Col.egiado del Ser.to

. /;~.

Circuito, en la tesis aislada '!\sible a fQ}as82.0 ,,,,/~emanario Judicial de la
(i¡~ .

Federación y su Gaceta, Tmno: V, Marzo de 19.:j/Tesis: \11.30.47 C, Novena
-,..l .

_ :lSt¡-D: 192.,912., \llsible en d
" .

Semanario Judicial de la Federaci6rl 'r su'~etar Torno 'l., Noviembre de

I'~'1999, Tesis: 1.50.C.87 C, Pá<;¡ina'.9'::3, 1'.', J :nd Epoca, las qu'C son del tenor
~?'
li~:\
~~.!
,'~I'

"LEGm¡',A,CIÓM Hl. U'. e, USfr. _d~~,",UEm:: ES,IJDIARSE EN LJ'.
SENTENCIA. OEFH'lrrnu D .l!íistinguirse -'a legitimación en el
proceso._ de ia le.gitirnacibr en 1 ( Li~!~ La prin~IJ~d.es un presupuesto del
procerlirrtient.o que 58 "(el" {;:Te (1 - ~a,~paddaQ l$Jrd cCITnparecer a\.jUldo,
para lo <::ualse requiere . ;rr~~recientee~ en plenüej~rcicio de
sus derechos crrrilesr o fa t .1'~dón~ quien CQ01pdrece a nonlbt-e
de otro, En este 5< ti¿",; .. ;e . .' la legitimació'nad procesum un
presupuesto procesall ptieclr; J.:aIr.~;ja¥se. en. t.u'allq-LÚer ITIOlTlento de\ juicio,
pues S1 el actor canee de e ,r cid {#.: para COITlpareCer a él o no iustjfk.a !:ler

el repcesentaflf..~ leg , del., man ')1D2'..se,-ia.Ddy5a ia OOi1tii1uadón d.=!'un
p,"'Oceso seguido po quie 10;:"1 PUf" '"h a~rs..Jriarse en el n1isrno, En cambioJ

\i3l \~ it"lHladón ~•• ~IB U:5ii; ~'bes un presupuesto pl""OCesalr 5100

una condición ~Ii'a te-:.,ei".:~eT1tendafavo;"abie, En efeclo~.ésb:J
consiste en la id€: It¡da 'el ad:~ .. C\J~11.3pefb-ona a cuyo fa V\:.westá la ley;
en consecuencia ef ae r e5tar~ 29ítirr,ado en la ~ausa cuando ejercita un
derecho que re,,:,.•¡-nen ',e CGir.' ¡.xmde. Cotrl~) se "'l1e, \a \e.Q}Dríldc.i6n ael
causan"'"r:ai:añe a km de la e\' ':".,tión litigiosa y. pcw tanro. 1,f..rgicarTlenb=.r
sólo puede ana ¡~dt en el n >'+.~f1tD en que ~.' p!ununcie la ~ntEncia
definitiva. TER. ERT IBUf'IAL,fCfEGL4.DQ DEL~EXTO CIRCUITO .. .".

"'LIEGITU'!.!',C M < l\SI"U\. ~ , J¡'¡f<, <:.0 ",OlC1[O \'< \'!ECESARU'>. I'AAA LA
",ocm,,"c ~ ~ AClJi, "O UN "","U'U"'TO MRJL<I.
EJERCICIO D U< '1' SU SiÜDIO ES DE OFICIO EN CUALQUIER
ETAPh DEL j). ' ED:I.NIEN .. 1~050n)0 mismo \os presupuestos parael
e.i~rciciüde la acc 6n; ~u~ las. ~on ¡e.jonespar9'l:a ..prücedencia ~e ésta. los
pnnleros SDJl los reqwsm.JS ~t-.a ejercer la a~;:wn y n'2a:!sar,os para la
admi",ión de la d manda y la~alidez del pt'Ocedimienro,mientras que las
segi.maaS consü yen \a.s e-:'l¡ \C.ic.'~Ie.S necesar\as paTa e'l dc.ogirfl)erlCDQ;=d"a
..acción- -en la entencia de.'.'nitiva. Una de esas. cQndiciones 1?-5 la
f@itir.nadé-n e la causa o '•...elaÓ&, "u.iaica sust:ancia1 acnva Q

oasi::ra} ...ue se refiere .a la ca dad de las rtEs en el iuicío e j 01 fica
le;¡a~::d'¿n ó-e:b s:er ;,nte:n'\:a.dia ..¡:)!' -et tiNta? del -de.~"Ch'O 'C:O'iiW:a h:i

ef'Sona oóH ada oro fa fe ara satisfacel"fo;. esa reración jurfdica

sustanciaL CCt una- de las CO~\d.idoryes par:a acOt;¡er la ~c.dém~en ptindpio
corresponde a "dJ;:.r acredita. a .dern<:6b'andüsu calidad de titula'r del
d~r,:!:chQ la a~\-d~d -de obH-o' ,cl.1:) ,,1-e\-de:man-d:a-do¡. s\n err..bcH~9C.'"cl~ba
ana,nzada el i zgador aun Ó::= ofh=io e incfuso el trítn.:rnaf de 'afzada aunque
no haya sido b:::?ri'"la-de la ap'..=~cié,n. P,,::rrtantol' a~ d€tt2~Trúnar la Sala
t~5J~~)nsable ;8 la dernandada l~."darecünve?.ci~n care.c~ade legitirr:a~i6n
pasnra paró r ""püí'",rler 'jXJf 1,(=j_:ac.'C.\f'~d.2.pr..:.5cnp:"f'::.lf'¡ '¡)OS\Ü"-;d.¡ nO. anah'ID\.1\1
presupuesto rocesaf para el-ejef'~~io de fa acción ni un efemento de ésta
sino- una con jóbn necesaria pi~¡i3 su 5atisfa!=ción en la sent¿n{:la :r Ja
p...""'aCliaanaliza' aunque no haya sido tema de .apelacic!n, pues n\.") J)Odia
pronunc1d.T" {a\\o úec\arar",ó\j í-A"0"\:-e.dente- la acd'Ón, que -e;}e:i":i6 €.:\
demandado _ vía de reconvendónr si no se Han""lóa iuicio 'a una parte.
inter"-ésada -y'.J pel'5on-a a quien se r<2cün;-jrw nc.~2$ la {:'t€I''5üna que vincula
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actóra
interragator;.o formulado por l. E parte.s de.terminó:

. .

.Ui o de ago \_0 de dos mi!.quince, quí.enes

fe~\ir que [a~actora es la p.ropietaria del

ad,~u\rió pO(ª tv"re\\c\a desde el ;:;fíode mil
. ~

nO'lecientos nO'le.nta '{ tres, de s pro';\e.n¡tora,~vctesck liOsafecha lo ha mn\do

en posesi6n, que si hien fueran 'GdH<:ilos sus ¡iChOS e,n té,rminos de (ey, \\0
~.

existe r;:;zón fundad;:; a efecto ~e restar\e.s vaW;Jr,atento" que se trata de

simples manifestacionessubje i'las 'que. no Ee \ncuentran suste.ntadas con

algún medio de pniena idóne.o que lo acredite. ,
. \

,~ .

A mayar abundamiento I.oscitados med.íos\d1\1rue.ba se adminiculari

"en la I.le,id •.üe.u müte,i¡a d t09Q\}'l'"Hª a edP0o\del perito c\esignado por la
()Ule.n al, i:lar contestaci6n al

,/

,l
.,l;/'

¡}{-
"il? .

ir
la ley con relación a la prescn¡Xlon positiva. QUINTO TRIBUf L,. ¡¡,xl
COLEGIADO El'! MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO ... ". e;. I
"ACCION. ESTUDIO OFICIOSO DE SU H'IPROCEDEWCIA. iJ!!
in~lprocedencia de la accíón~ p,1r fafta de uno de sus requisitos ese iat~r
puede ser estimada por el juzgador, aun de ,:,ficio.p por S6lM de orde púB.lico
e\ c.urnp\\TfllerrID de his. condk10ne::s requeridas paTO \a pn:.re.eden. dE::'iMic.ha

.. Se ta E' 11 J,\~acclon. x poca.... . ..ir
Ji!'
f/

.(0" •
En re,lación con e.\ se.:;\unO,oY tere.r e.\¡¿mBntod" -\\Jtedenc~a de la

acción, es decir, que \a enjuiciada tien~ en posesión el -\er,W\iersegu\doy su
. I ti'

ide.ntidad, (osde.cir, que. no se. pue.da d,11darcu"l. eE" ie.ijQuliOse. prete.nde
,J(,r

rei'lindicar y al cual se refiere. el docun ('nto púb\i.co~QnJJ¡;quo2;la en}uic:.iante
~\~

acreditó la pro\:úe.dad, mn re.specto de que. I.a'2r..}I.,;jad~li\1ase,e.,El mismo se
..i~¡'

.!%n.e.por acreditado con la CO!:l.~esq '1 ~~d¡d".••.lt"".~.!ii,Si!. r<e.:aliz.ada"al' la
.- - ""~" p

rle\i\'~~~-arla al e test4)i\d demanda illslaurada

eriRll\6ntray referirse a la prestac' con ,~~!núme.rGuno, en donde

a:~¡:it~ide m~.nera c:ategórica que raQO¿~~e.ndo el bie.n:a que se, !t'
refier~l'. la actora, al haherlo <L ,ui ido n diante&~bmpra'lenta~ lo que Se
corr1,~~}j).'1fonla confesión de ha ad2. t v",í,~\ti~!;COde :agosto de dos mil .\ .i ~ 6'¡,

, ",'.).:A . 'Ir;:' ,',', "., c.)
C\ui¡ií::'e';"<~rdar contestación a \ s po icío _5 ca\i.f¡.'~~dasde legales, e.n dOnde(r,.,'.;.<.":;:.~,;-¡,,~

,t?: Q ... ""'f' ,-1\1" • I l'k ~~ tJ ,
reiteró 'Wy e.s la propietar a de \ rnue.h\e ,~.sl que. se pretende St r.' ;;.,.:.:~1~;~1

" ... B.!f ,1:1 ~\~L'll '1 ir
rl<.ivindic:ac1.6'n,a\ habérseJ.e tr sm\t\d ." \)osesl.6\ff1pro\)iedad a consecuencia \.::', "."C'i \'.'} ~:;/

d~~~a\{.:ele\)aóón de un COitrato com~l-a'I~\\ta~ confe.sio\\al.e.s que se....,:tl~,." a
!.,"- -.r' '1 ;' ~l., _ .J •. ,;Jr' """';.':-. ;:

<i1m¡~üdlll~cbn la testim.o ial of tada por; ... actora a c.;:;rgode._:;;'~';~,~
,": ..

'. " ,
c\e~;:;\vJ,]ada'in üudie.nc\a del ve.\

~.-., -
...."f'l.. .

f\l"tcih ~acordes y contestes a r
..,' .\-..;:-,.,r'. . ~ .

inmueble moti\[Q de \a litis, que l

;-.

,
1.

.',.
J

I
!
l'

:.'
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'l,r .
'" ~".e-f.~iE.ri inmueble nlateria del p~;5ee:tte ju~cio.rco 5ist.enb2 en una/"
fracclOn,.:!e 625.00 metros cuad,'ado5 que se dese .be ene! proen',!ib '
d" 1" demanda, 1;" qu" ha sido, deboda m nte ¡d"nt¡f¡catio
topográficarnenter si se encuentra dentro de. sup€:l-fjde n)~YQI.
descri.ta en las escrituras públicals ...Qor'se,- i-di racción en con~"!'ento
parte ,ln;egr'ante: de' tota\ de: terren"o que t<;s ,es!CYi'cU'r-a4o.1favor
de la senora .. si existe i<funtidad
de los predios entre el'bij~fi iS1m~J1ebi~des ite en eDPt"0'jjthio de la
demanda: 1f e' toiera inmueb\e áesl[:rito e 'as es.c:ñturaJ .púbHcas .
que ob~.an en .autos, t.oda VEZ q e la5 dip¡as y sup~ficie:' de: la
ff"'acciórr en juicio se identiÑ.ca.n t.e;na 'ir. niatt'!rralnlen~'a: igual que
la sup.'erfici.e mayor d~5~~~~ti~e la e~c- rua-a 5?Ú~¡¡C~.ltjiiJa fra~ción
maten a ~e\ present.e )U1H':'10 ~ ffi1- iQI?r tlUe. ben~~n posesl.on ~a
demandada .•.". .1''4''

Peétia\ QUe se aomirücu\a con \ 0P\\li ',en NA.T'i,.;~ me: 'TOPOGRAFÍA.

emitida \1ore\ Perito Tercero ~n dís ' (-dia, adscrí;;~ al trihunal Superi.or de
I . ~

'''YJust\cia del Estado de Mláy.ico r, nduyó' '\':'

mate 'a -I~:pres~n'~~~')UiciOse' encuentr3
técnkay oopográfic ment, dent dd prj~¡o señalado por la p•••.te
.;;gctoil"a••• si exaste j _otid:::l d~ i .-pí'"edij~~entre el bien inmuebla
d.escrito en e\ proe nio d la del anda: ~~~~ bien inlTlue:b\e Descrito
en las 'e:SCi"itUp.diS P biicf3i Que roanen~€iuto5... sí existe identjdald
topográfica,. lB fi"'"-il! ción n jui,d ) se en.~~ntya identUieada den.b':o
d ¡ t t )'d -'... • ,. ,~"'. "e al ~ a I au u pre o que 5 .~na~o~r.i~aC'l.ora.....

.~:¡~.;,,(''i,f,.;:>>> Asimismo, ohra n a os I,aq,,';>~<':,oc,i,~i.,..;,',:.',".•~ jU~,~datpracticadaen ellnmue.ble
'" !",';J~.' \ iN"?stf:" .:' :j;:i( '~f10ti;ro de la litis el dla 'e.\n de.agorto ,8 d:

1t
&mil qllince.,en la que se.dio fe queel

,:(a',<:.<: ~':;;j .; /inm~eble del que se.píe en su rei'Iind( ac¡'~~!seencuentrade-btdamente.delimitada,

se' .'-'.;;-::- .....a£¡cama la con£trucción 'juán '=lue'"E: E.¡;~;lé,n~\"a~n el mismo, lo que ~~orrOboi<:\.
oA::':": .. ,[\:;,',;;;;-~'¿?T: las placas (-{}tográfi.c s que se brn~,i~el dla ce la CItadalt\SpecclQn}udlclaL

• -- , . ,'.;'d'.',,!;;,/;,"'; ¡ ~~:'
G.¡{~'.'~:.; ,', .;-_:;,"..' :;:. lil' .

Elementos praL< torios qUid e\~\su conjunto con fundamellto e,n \o
: 'J,\'..... ~

d'. t I~ rt' 1 1" -7 ' ') ...• ~'04 1"'16 1"")".' "')5 1 '-"-'0.- .;.. ~5pue5o p.or \l,Jsa _K.tOS .c...b 1 1,,-. ~:j.f l.~ _ r .. Jo 1 • .::J.I-.:J.;i.~,- 1 .J-).<J.!

~ . ~
,.....1.156 Y 1.159 del, 6digo de. Pro( '.'¡mientos Civiles, se. les otor'ja valor

~:;"'!-'~rohator\o pleno, cm los que. se t\ent\ 'IJQíacredi.tados \05 e.\e.mentosSl2.gundo

y tercero de pr cedencia de :M\~\ acción reívindicatoda mtentada.

Considerándose pr ponderantes 'J J Irasotorga eficacia \lrotlatoria plena (1:(1kr,! \

té.rniinos de lo esta I.e.cidopor (élart~~ul~ 1. 359 del Código dJ2,Procedimientos

O'liles, a los pe.rita es rendidos por d¡j'pe.ritoafictal 'f el pedto designada por la

parte actora, en vi tlJd a que dídvJS 1-ritos en forma escrupul,6sa, e.X\1onenel

mé.todo de tranajo así como la met0'liOgía, técnica V estudió que los llevó a

tas conclusiane.s q e f.:lrmu\an. 'S\\'\ (~ie se. torne en consideración '! se. le

. otorgue. '!alor pral atario a\ dictamen ,'~:\'\iti.dopar el perito nornbrado por la
. ~- .

parte demandada, pue.s Iást'2.3'2.encu",dtra en franca oposición y en algunos

P"ut" oou 1, epiu\" do ~"""""t~'",m" ~ucian,dG' (,,,"c" y "",'m

~de.

'dr-,- -
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i.. ser

c;C:,:::;¡gl, .,'¡::

studb de las excepciones 'f defe.nsas p.lan1?.2das

Sin ernhargo, a eJect de cunlp\it con los principios de, congruencia y

e.y.haustividad se ¡:¡foce.de al, .

por la enjuiciada.

demandada, sus argumentos resultan 111

dice realizó, no ej¡p)icando ni razDnando e

.bien la pericial emjtjda pDr el perito. ofici ) fuera

//
. :J~

oficial), no mencionando de manera clara la metodología que empleó N'¡~~la." . 4
I '.emísión de su dictamen, no señalando con precisión los motivos Y
h • V

'"razonamientos técnicos que la )Je\raron a arribar ajas conclus' nes émitidas,

es decir, no ilustra ni explica al suscrito resoJutor los métod y tétcas que Jo;y
lJevaron a concluir de la manera que Jo hace, 011 ei~studjo que

.~?
que consisti on id$ mismos; y si

J{'

ugn;'l~a por )a parte
.<~
'.'~i' _'

tes itiresultar Simples
,f...., .

manifestadones subjetivas que no se e! ,;entr;, J rob~iftecidas con algún

meÓi607e prueba Que satisfaga su dicho . restej~1lor probatorio a la- ';;;"
pRríci~) el tercero en discordia, do s ~ap)ica~Je al caso concreto el

J ~.i
criter~ sustentado por la a ,filiar d8,J¡ifa Suprema Corte de

Justicia de la, Nación, viable a foj- s de! si¥B1anario Judicial de la
.JE .,:,W' .

Fede.w¡¡ión, tomo 175-1130, Sépti arte, sélima Época, el que a
. ";,ltX~CÓ J~~t;

contjmJ~ión se transcribe: ;\,~,
J~t~
-";'~~, . i,(~ . .

. "PIÚJERA PERICIA APREel CIÓ~ OE LA. L';¡;¡¡'n.le.ba p"'rkial ti••."", por
objet6 que personas calificadas.r on ()ciIT,ientD~,~\~pecjafesen una ciencia o
arb:!.•.ilustren al juzgador en e esti- b.....f.enicas/,m:¡e escapan a su pericia y

. conc.rdrniento. ¡En co'nse:cuen.c' dr U I • _rit:aj~óe~tdar \Uz. 'a\ )Ue.2 sübre las
.-~! -~. .
;'¡t:',:f~ti.gnesque.\ignora y que f rm_ rte de la ~f1troversia. Pero dar luz no
¡,.:~-s¡gnj1(C~'r en e!itE C\JntExto.•. ha ~ * 5ev"~ICldQó~5abstrClctas l¡- generales¡..
(/~~:\f~~I'~t~\princi~os.y. form~lf. n nc ados.. má~b !Trenos vag~. Ilustrar. el
\.:',~n~no ~J.Juez l~Tlphcae:x.ph r\ 1"1 f rrrza-de\:a\~;:~'~;:h::Fa su akance ...e\ c.ontemoo
2_-::~"..-sign¡fl~1do de',.aquello5 e c' do Y. ptinci~~5r 1] hacer una aplicación
~,_;~~é:~If:¡?J;etA)1detaHadae individual :J 105 mismQs .a:~~shechos co.ntrovertidos del
::;;::¡;.:(~áso~.'~~d que ei juzgador.. CCtn ese prendi.zaj~r plJE..'-da pür sí rnismo; hasta
J ~-9~1[~:e;..es."{el2cmaHe -~slb\er ef.e.tuar l IS r:azc,nd~~E::ntüstBcnlcüs D revisados,
,.:~~"~rM':'~.en posibllidad d deter, -,;nar qu~,\:>=r¡tai,e"5 el que le merece
~_<n~1'"é1.cr8:Jrbd(~ad. Sr los ~n s:se Ir (tan a ~m,n~ars~ Q')nOC1mrentos y.a
.",ha'CÍ£. aseveldclones dogmatic s j' gen _l<Ilesqu""¿e'Juez tiem, que aceptar Sin

entenderl",s, la prÚeba noest:á ,Ien",m:ksu funcié~t Aunque es dam que, según
la complicación intrínseca del_ma cie tífico °a1!!.stico, la dificultad de explicar
las C9SBS a' juzgackw de nlan 1'aque la,. enti8nd;'Y pueda ,-al:Dnaf- S\Jbre ellas,
puede ser mayor.o menor. P .1"0 en toclo caso...lah~func¡¿.ndel ~ritajeJ aun en
esos casass es hacer algo aSl orno una e-:.tr.JOsldónlK~~di-vu\gad¿'n l.:.ie.ntific:al ¡;;era
que el jurista pueda forman; una idea de las cue:;tiüne:s técnicas o científicas

l'li
in'fo/ucradas, 'f e/abo'er u juicio propio 5Db,e \liuál de /üs p2.,itajes es el
correctol cuando no Son coi cidentes". Y en princip~.•es darü que el juez deba
dar rnayor "'I1o\oyd\ pE:ribje. :tue rnás iuces \e. dé st.;~i"e \as cuestlü-nes téc.nkas
involucradas y rnás elernen s le dé para forrnarse u~ iuiciü propio, e.xplicandoel
contenido y OlOd-.,:, o\::!.aplic cron dr2 105 principios ~óriC\Js,. para que ~---t>:2en
posibilidad... con su pro o Ctitei;oJ á= escoger\. ertre 105 dictámenés

't ..l' L. rt • •CCJf¡ TaulCWriCr::i.... . \ )~..

',',
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Del.as pexso. as~

De cosas,

Caus;:>,s;y,

que afirma tiene, la c rga de

":ir
"!i.7'

Por lo qUE) se refiere a las excepciones de ¡m!}fo~ !1lci,¡¡de laacción
. ::~I

reivindicatoriü e inepto mJlelo: que señala la enjJ~i~i a bajo los números
01 y 04 dekapítulo respectivo, resultmimprocede:fi -s atento akesui\ado de

,~,¡

la pre.sente. resoiución, ya que contral'io a lo aduci~' Ixir la demandada, con el
.• :=',¡'y

material probatorio allegado al.surn<lrio qu<wó ,á"¿í' ificado que la actora tiene
, 'j''''

,meJOr derecho sobm el imnueole motivQ,~%' la litis, ate.nto a que, la

demandada no cuenta con do.:;urnento algui~"\a 3crectite como propietaria del
, , , ,j,¡¡:', " , ,
lnmueo(e que, tl,'2,neen posesvJn~razor po;\"a cual, a 'la actora le.3SlSWtanto

q~ .

\la acci6n y el derecho \}<lr<ldem<lndar forma yt~rminos que lo hace.
. ':

1

.~(:.
"', l"; ':,; ¡/.\
.'.,~:/:~%.:r.~
'l1ÚJ1'tl.

Toc<lnte a la excepción ~e sin,,";fio:m.'C <l.9~Ssefíala por la demandada

~n el número 02. del C<lp(Lllo resp ~1:[dcle.la contestaci6n de. demanda~¡ , f'
resulta improcedente., ya Ul;: la ae o:,.: de.o", pronar \os h",chos constitutivos,

~ y
de su acción y la deman ada los -' J¡;S defensas y e){cep.dones~ p.or lo que.;e.l,

:"
P<\ "e,oa de. sus respectivas posiciones de,~" .
~~~,,:,~piJ¡¡/~he.ChOSty los ("acho 1~la contr;:>,parte. ten'Ja ;:>,su favor una

.( ) ; ;~-;,\... (\ .~'J
',' é ::,;1:;: \~"'\ 11..\slJnci6n legal. i,í;i

,'~f;.')J En lo concee "nte ~~ ..pOi,"de ose.dd.d d. l. d••••• d.

, . le'... ..;"r'I,d•• n ., nú mm .0" ,.,lno de contMta"on d. dem.nd" ,.'"'~
,¡,' 'f~!'[;,;';;J;:'1¡:':;::r:~roi::li?dente.en enclo a qU~it scnto de de.manda de la actora, cumpllo

"'lí::r:;::'~,:i'f, 'con, todos y cada u 10 el S0.S re.QL¡,:::,5,','itO"!2.](igielóspor el artículo '2.,lOS delOJdi,;¡o
/ de Procedimientos C!v'"

!y:< ",o':;!] '~,'~, '
¡\!' ~\

' , i ,1,);, Fin<llmente, I,a e.)(Ce.Pci,ál~de. cos;:>,juzgada refle.ja que sefí<l!a la

,e.njui.ciad3. e.n 03.jo 1 núme.r.o'!4i'J5 el cap(tulo respectivo del escrito de

contestación, result imprQCed~nte., ,tento a que. para que prospe.re la

referida e}(cepción e neceso['lo fredi\ar las siguientes identidades:

\ ,

%1

.'. \
Que se haya resuelto el mismo fondo sustancial de.l asunto

a)

b)

e)
Cla y

~das
d)

rara la

te de
de la

o que

¡OS y

ítidas,

que JD

8tO el

g; y 51

parte

'11pJes

algún

o a ia

Lo anterior es si atento a que., s', tüen e.)(isw identidad de personas

',' .,
9



lIna

con

nab

tén

p.rol

car~
des

de.s

<lnt

COI

1
J

1 E~'
j

I \21 alI

I
1 d~

..~,

1

xY\'1¡
I
!

qUE

rer:

cua
las

p.os

de ,

';, .

DEDi:sobre

:: ¡\i,.j1::U;
";'. ~,:,i::.Xl00
fN:'r~'t~A JlJZGA!).l\.INfLUENCI

".L UEVAAFM.lAR5E NO/']
COSAS() l\£rIONESEJER en /\S, a:-a q. o' .?ictab<a juzgada e~ nece<aioq.¡e
entre.~\ 1:.a»ore9j~\tn per ~.IL \a d: fm\ti'f'. y at'¡\.'(~( ~~ ~\1~z:e:\i)'fü~aJ 1:.ünrurran
identidad de la~ cosa", en la<;ca ¡¡a~, !al> " na,.:.' ro~ litíganlE. y en la calidaó
can que lo fu€l'€n, €hro-e~.rqu€ hay hech cr n ante: '~r¡dddun pranun::iamientDde

- ,derechq entre la<;mi~ma~parte<; rob, las "' la.." ae ,.n'"", la miJ;;mael"'" Yla mioma
.., .; .~~"" "'" ¡>edil', IR """ mU<lo",,, .."'~ c' >; ¡.",,,tda" 10. la <:I",mat.ci"ci",'l"" deri'fan
,::r:.ó..cie'fu¡¡¡er cefebrado un conu'alD ro Ide o pra.im \l'eq>ecto del inmueble' maiJ3ia
>/de ¡¡'~!rov""'''ia, quedóre"u?l .. fGf' a dé;n;,,;' .:*,mn<;iekr",-.e q""" na acl'edílci
:~: . ::la ex da _del citado contraro r '" e o 'e la cua " en:i:i;te un oronunciamienm de
: ."..'~TfnndoJhu~1:.alliD~j~o.Jtrn'ia y t: lo;;\:""f g )U'!i)2i' ; mi'Em'21'Cr..1~no ~e-pU-E:i:le:,;-a':"i!i'd

. r;iero;4'de vulnerar la garantra de "" uri . jurfdica, ' ,'ora bien, la co'"' juzgada refuja
~.Pf':I~cuando eK~1l circuru;ta~¡ p aoi'"d;r;~¡--¡a,,.IJi2r aun-cuando na ~2rfapO~Dle

:: 1::, .•':.~oponefla eKcepcion .de -C06d ju,.~ad a pe~i' de ,:kii;ar ¡denüdc."l"d de.'objeto de un
. )":~-,.'L&~\}Th.to~a£~t:on"\O Q"2:- l,aS par;;'~ ~ juid?£r n'Cr . ~¿Jrr;:;~a;.Def'ltvdad 0-;;:,ac.d'ü~-en
~.' '.,~Á6i {¡tiglos-,.pero no obliXante er;a ~. [ron,. intIuye f ;pM3 iuzgafÍ.¥l d,~ un pleito antaior
. '-',) ~ en oU'o fub-Jra; e£ dech"

J
el prím~to lrfle de $M.if;:tl,.~nt ,;/:11fiigui€ilf:e par.aremlv€f,. can la

finalIdad de'fmp.qdir !i:entEnda.li c'pr adicrorial; .•ere {'do efBd..ui; en e&ta ultima,. ya fea
de manera pOb.}ti.'\fa o 'ne:yati'fc,r : D ste.mpye;r;;::-fle¥i;n~Ji,.La 'C:091'.ngada" ~n~ por
objetn, en término~,genera fes;;,.e itar fa dupr¡cida~e: procedimiento¡: cuando en el
. primero de eJJúEi.£le feEUelve una cues;tión jurid¡.ca,.l: para que wrta €fectG~en otra-
juicio e~necei;drio que entre: el e fiOr~eltD por la -Intencia ejecutoriada y aquel en
qu~. &a ~a k'1'focal1a.,.r.orn:.uror¡ :,d"2:nUcia'd o:~4iflt-~,.LaU'iiO>i T ps-Súf\d'ii d~ \o'ii
litiganrest aci como fa cafidaá e n .Que conOOndieroriJ~' no obfttante Que en e{ caw no

• t'P'

el':id:a identidad en las-CatR!t;;a accionef; eje,"'citadaifjlna puede ne.gar~ l¿;i inflUencia
que eje!'!::€!la COfi<l juzgada d pleilD antP-rior ",bré!i¡i!l que 'fa a fallan:e, la cual ""
reRe)a. Décima Épct:q"'~. , "L

\1;
. p.,mayor abundamie.nt debe decirse, C\u~i.en el eK¡:le..d\ente 860/2.008 la

demandada aduce como ocumento base.. d~';'L.\ acc\ón e\ contrata de
'),¥

compraventa de! lino d~ fe\::>ero de dos mil doce., respecto de \a 'lenta de. un

COJiVVPRAVEf<!TA; por )0 tant '¡ la
. '''~'''''i, .

genef~dor de JR¡ posesión, y en
. _'1 'Ií .

• '. ¡J" '~:

eJ pr~r6, '.I QU1 ahora se ~esue!

de l~iacc" n ql.le justificara que ¡
.'< '!? /} '\ .

de la ¡jf¡ , lo esien carácter de pr
el cri~eI;iPde jurisprudencia:

" ..., ••..

te.\Te.no de. 62.5,00 metra cuadrados, e.!'\ tanto que. la actora pide la

reivindicación de 78, 54m tras cuadr.,das, e.[1 t::Jí\to que erl el p.resente

CIVIL

fue declarado nuJo en el diverso 845/2010 relativo al JtH

':, asunto, la ;:jctor" \}ide 1.arel indicación de..62.5,1)0 rnetras cuadrados; amen de

10

./,
".,

J:ot.

(ACTORA, DEMANDADp.. •••

)¡ no existe identidad' de cosas, en virtud de.rque, el,1
.fF

documento exhibjdo po, la demandada (contrato privado de comp /" venta del
, .' .t

uno de diciembre de dos mil dos; en el expediente 86IJ1i-lÜO~' relabvo al

JiJICIO ORDI!\fAilUO CIVIl se demanda la ACCIÓ~'"RETVI"., .-



~s S!x\ I
I

, tle. una fracción de. la fracción

de la fr<lc¡;:.ión 1 de.l te.rre.no rustiw

r acre.ditó los BxtrmilOS d" \0 acción

r del Terrena. Rus ico ul:úcada e.n

/
..'

que la demandada únicamente exhibe como causa qeli'eradora de posesión-¡. .'
redhos ~e dilllleropor concepto de venta de'un tetTJjno, documentales alas

i8'

cuates se les resto v<llar probatorio al no haber jus\¡if' do la demandada que
IC'

las citadas documentales QU2rdan re.lad6n '2.ot terreno que tiene en
.~!JJ .

posesi6n y del que se pretende su ,e.¡'lindi ci6,~r{ "dedr, no existe. ióentidad
r~F.';J;~

"'{,"
."0.<'

;/1;..',

En base a las consider<'.c\on'd ;::¡lle :,,~', quedado ve.rtldas en líneas que
r ,-:
; la demandada, relativas a

COtilFESIO\llllA.L a cargo

de.~<lhog<ldael ve.intimatro cl

de cOsas,! causas.

,E de.s<lhogada . ,.~]O de dos mil quince, atento a su

._::':';:~~atural€.za y conteni.do <1<lEne ';ln lo indil/\du<ll '2.omoen su conjunto en

'''':c(J,.fIlJ\términosdel <lrt¡cu\o 1. 59 el. . (. ilel.¡]~ de Proce.dirn¡entos Ci'lik\s, e.n nada

:'~'i:~;',::" fa'lomcen las pretensi .es d. 1 '"rnTda, y por 12.( contrario, con el mate.rial

.....;.i)\::~>,~probatorio allegado. p r la ~,6~',';q ""d6 justifi¡;:.ado que le asiste el mejor
. . <el) ':\ ,.1

'." :'::j ," Iderecho p<lraposeer el i.nm '_bl'¡det ue se dem<lnda\u reivindic<lción... ¡ -.;1./ • ,.. ~

,:}/i :~¡, . . j~,., ....,<~).>.
'. 1".... nor, 'e ca duye en el sentido de que. la aetora

..... ' ,'¡

':,'~',' .:.,',l::H~;/ "
,. '?"':""/~;~lcei'¡indicatoria¡:i' • ':t

," o;Lhicado en
1 01 .

."~_ con las si" uip lindanci.as; tI.L NORTE.- En dos líneas
.,~~. ! .

,.. '.- ,,:'0/ C\\jÍ~64.00 y 2.4.00 me ros con r 'sto de!\l p.rop.iedC\d;AL SUR.- 115.00 metras
"'-...,¡ ") ¡;>;'\~ - :' \

~:',:)Cf>.con viaEdad de acr ~so; tlL 'FIENT~.- 152.00 metror con resto ne la

propiedad; tI.LPONI NTE.- l09'i?0 rnett:os con . Con
• "J' 1,'

una superficie de 0,982 met . s cuadrados; mientras que "justiciahle.,
. i'l trill\l€>S d~ su ¡¡,Uaacea,' ) justificó los

el<tremos de las ex ep.ciones qU;\puso.

ton consecuencIa se cor\l:\en\ a la demallClada
l

¡¡, tr~ és rl~ su iffi¡l:l>~L""', ii \a desocupación y ~ntr~ga a fuvorde

'~rlt'2

;'. de

e'.un

" la

)81a

¡de

voca

':....

ento

base

le en

¿¡del ','

'o al

11



Llct

par

\"ese

den

Que

CAL

m~t

Rus
de. E

I
I
I
I
i

con las siguientes medidas y colindancías:

1993.

PONlEN\'E.- 109.00 m ros con Cm\ unE superficíe

de. 10,98'2. me.tros cuad adas, Inscrito en el Re.gistra púhlk:a de. la propiedad de
. - .rl;f

\falle de Br;;;'lo, Est;;;do de. \1r1.é,y.\ca,h;;;jolas si.;)uieí\tes d;;;tos registrales: Uhra
~j .

Primero, Sección Prim r;;;,Partid;;;_, \folunw.n. del 18de <!gastode
. ~,

¡;¡". t"iilvé5 ti
" \

en 'consecuencia;
~~~,:",' ,) \
,1., ',.'
" .•. ..1 ••• :

':!;.' C' Ji:: G •• ••• •..•O
:.;;0" <:. ',J '.'"u .-

la que la act9ra

los extremo~\ de

25.00 metros CDn

7A I f.
/1 P L~

ll/'
.1. }' tra"
~ .1:"
jWI en .

1,1(, !4¡
~~,'

.~,( ;

AL PONIENTE. 2.5,00 metros con ,Ir .¡Ji'!

con sus frutos y a.ccesiones, lo que deber' acerdentro de 105:.1,1'Jt
OCHO DÍAS SIGU,IENTES a que cause ejecu ría la pr; sente resolllción.,i:~P"

,¡¡,Jo-
¡,lb\J'

i\~~r
IV.- Al no encontr rse el caso ue nos ocupa en aJgunoAí'de los('j'~1,",\."

supuestos QU~,secontiene en el artícu o 1.227 _,e!Código de Proc,~~¡mientos

CíVile.•~.~'r,;.. o se,'.ace especia! condena e costas ~,n la presente ins.ttl.~~ía,por lo
t~,nto/,ca 3 u~a de ¡as par es deber sufra_ r las Que hub;ere,:f¡'ogado.

:1(9'- Joarl):eriormente expues o y fun ado, además en !~:jrtíCIJlos 5.65,
,~ l. ~

5.66,. ~;~7, 5,~o,5.76, 5,' 1, 5. 02 del ódi!JcCivil,es del~'sojverseYse;

,~\.~~r;.',\.' -. . . 4r~-
,c i\~f~ .1 . 4~R
-."rAmA lfl/ I!~i'~ .1j~l ,"..,~"~..t~:;....,.tf1:: .': -:\ J l.k f '''r,

~'i:.íaordinar;a¡;iv¡¡, é~(::;':":..1i~~~,~',..">.ASÍ
•...... :'; ,.... .~~,"f7'~',"Jo:l..'\!, .
'acreditó parci.:Vmentf;' ':it:' ¡:'j. CIV

. ..~ ~-:f., ¡.;-,,;¡
es )f la demandai:! ':" ".;?,,:"

<!leed, no "robó 5u£f~xcefJcione5 Y defensas, ;<::i';;~~'rP t . '..
. ~)' . .'1\7'" .' I
. _:.~{ r:.;:..'; .~.:- .¡

~~{' ;r;,~.~~:'...' -'l

declara que la ;;;cJ:a ....,.;., .1.
f

ia de la fra~c¡6111\:le~~rreno rustico ubi~acloen•.
t'..

<~ can
. ~

las siguientP-s t-iV~d\das'f _o\indanc\<J.s'.p.LNOR..j':..- En dos líneas de 64,00 'f

2.4.00 me.tros can resto e.\la propiedad; I'.L SU. L 115.00 rn~trQs cOr\vialidad
i .

de. ae,c.eso; I.'.L ORlEN\' -' 1")2..00 metros de l;;; propiedad; ¡\L

, ..AL NORTE. 25.00 metros con

.~

TER e £. R o \ Se conúena a

12

a

1
!

RElV



Al

RIC.

\

. .......: :, ..

. CIj~.RTO.- r.

. . .l"
través de su albacea, a la desocupación y entrega con sus frLl~p'Sy accesiones, . l

una fracción de la fraccié!h I del Terreno
. f

{ljentro de
~~.
.resolución.
1•

.~
!

":

,,.,
,;

::a J ():r~\._.~ ..
4.00 'f

'. Lihro

osto de

loen el

Jancias:

)S 5.65, :~~

, y se;

L SUR.

ID.

~GADO

de Jos

nientos

1, por lo

:'m.

¡ de los

.) .
REIV512-15 .
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El contenido de la sentencia que nos ocupa, resulta a

I

. :..~

:if.~ .
con las siguientes medi as y colindancias: ,;NORTE, En dos l!neas de 64.000 metros

\\!:. .
con Vialidad de acces y 24.00 metros cori!!esto de la propiedad; AL SUR. 115.00

v.~'~ ....
metros con vialidad d acceso; AL OR1ENTE~152.00metros con resto de la propiedad;

al PONIENTE. 109.0 metros con , con una superficie de

10,982.00 metros c adrados y m~ aun en t,!orma por demás aberrante, anticipada;
. W'I' -..; ----.~ .._.--~ ..-.'-

prejuzgada, irrespon able y por demás ilegal, c'8hsideraren atención a dicha documentalj'-«:" .•. -"'.,.,. .••.••~--.--.,.,...,.. ...•.•-.w .•,--.......-,....----
~:~~~~l E.~~1LS9}).~a1!tela.9iº.n,.qu~ ~~¥re~;:.9ue ~:~~):res~~~::.~nte lli

..d~.~t:!!\.. .:,.~r¡:.u_:~!-~;.~::~~~,,~:~n:o ~.:.~ho
predio, lo que a la 1 z del derecho, tal accionar de~'Aquo,es inconcuso que contraviene

.--,v_'-'-<>="" .........----.-- ••-,

lo previsto' por I PRINCIPIO DE CONGRUENCIA PROCESAL DE LAS
__ .•~ ~ '. _._ ',' , ... .- _'.._','~' . '. "":"'~ " ,•..."". ~-""""""-~-"",,-.'-.-,.,..,:.,.' "'0 '~-~".'''' ,""N"',~_"' .. ,, .' •••<.-N•••••." •••• ._

SENTENCIA, EL RINCIPIO DE EXHAUSTNIDAD, y DE METODO y ORDEN,
••••.." •••••••.••,•.=r' ••.•..~,~...,,-:,..,"'~. ',v' .•, .••.• ,~. __.•.•.,...".•~"""" ..v ••;.;.~.~..-.c,"""\¡"',"~'-'.,'••U'.~',,7."..~.'-1".~".=•.."",,:.__.••.~':•••..." ~.~---,-,"'•.- ....•."(,,..-~'.-' ~.•• ,"''', .•c'...••,•.•.",.\.

toda vez, que el ctuar del Aquo, es irresponsable al llegar a tal consideración,

primeramente porq, e el juzgador de referencia, es omiso en forma por demás
'. • --', •• ,...,. •••.••••• ,-"~ •• """"? •

negligente de observar y valorar de manera precisa, conglUente y clara sobre el estudio
. ~~~~".-"'J,""""""""._.:''''''''''''''~-''''',.,.",.•.;",""""-"..•..,.."",¡,.,,.~<,_..••.•.•..."'._ .••.•."""-=,~.••",.'.•..---. -.,,-~,:~-.••.••~ '.'.""",

exhaustivo y obligatorio que tiene sobre la totalidad del caudal probatorio aportado y
~""_,:'"""--""",,,,,'''''''''''-''~7''~''-A' .- ',.~-.-_._ .._..,--



- -------_._---------------------------

. J

...,- ..•..

~?tW~ido con)a debida oportúnidád procesal por la parte demandada en juicio, ell'
-~ r '. i '. ,1

;es~~(j(ficoen ~orelativo a lasDOCUMENTALESPUBLICAS citada en los iilciso~rb)
.r ';"..; "', . -[ ," '.' -,..-- . -~.,~---_.... .' . -----r~'-
~L~} res~ectivo pliego de pruebas de la parte demandada, .situación,.Pl'ue al

~Ji'q?triYénirlo ¥spuesto porellirticulo 1,195 del Código de Proce' ientos Ciylles para
. :0.:_ -' .\ "1 I . ,'~'

~~jE~tado de M~xico; es evidente quejamás podrá pronunciar s tencia v~pfa, pues es

"'iiWóilltllsoque fue omiso en observar todas aquellas constan que intian el litigio

',JJ~\cuenta, violación procesal. que trascendió en el' resu do del faBb.al condenar
. '1' . ," _,.,......,...,.._n' ..•_',.".....,...-... ~.,..,..."""'.••..••....•"';..~r..;'>,.,~-

ilegalmente a la parte demand~d;.en virtud, de una pers tiva equiy~~adae i1egaidel
~ . . "i~

ju:¡:g\ld,0r,al Qmitir constancias que por der '6ho te la indubif~ble obligación de

có.?'~¡;q[... y v~lorar por asl estar previsto po la le..y a Jetiv.aCiV.i.l~:~brlo que a.I dejar de
. ob¥erv~ ello, ~s evidente que con su actu el Aq' ha situad<1~'la parte demandada~ o f' • JI 0--:'-_-"'__ "_'""""__
. (h&YI.~pelllfte)rte imimperioso estad~ e indefi ió?, pues fIn su conducta ilegal es

indúbitabl~, qu~ dicho resolutor que anto el mUlticitado;~rillcipio de congruencia' .

p¡~~~~J.~ las\ sentencias y de leg idad, p es eseviden~á que se esta violentando'

. inc~~~~=nte! los derechos hum os del 'aviad~ en ~~ecifico los previstos en los

artlculos 14, 16 Y 17 constitu anales, _~._:~~d.:~~~tL~.Ja_g,~sB£.l$~'?,\ó..!Lg~un

~t~~:9~~;i2~::~:~~~i~;r.l~t~~~~~!l~;:!;;~~~;~~;~~~~i~~;;
pro~~~!1to y conforme a la leyes pedidas con 11erioridad al hecho tal y como ha

quedado apuntado con antel . Ión, en, de que es~.eexplorado derecho, que ~~e_.

exigencia e~E.~~!fapJ!rtª ...•."m.tª,_ "y.J:ltJOs.j).li.ciQ~f,le"'orden..ci:v.i1,,,,que~l¡j,'¡~s.~!.1!\:!1.£t¥

d~~;-deb.~!.~_~:~r?nr~ .~ ...!I:..I~,:,1~!!:',~-'!.if~J~Y;es dec~r, que todo acto de.
autondady especdicament en I sentencias def~k'tivas que se dicten en los asuntos

del orden civil deberán de u e a la letra de laí~y,además de ser siempre en forma
~f -••.•.•.•.=--~.,.,

correcta_Ln~~.Aej.a:r~~... ,_,~<l:l:,.pues de lo l$¡bntrariose estarí.~.9.~.:~J:antandoel

e~~~~~~:}~y, como la . opia' ~arantía d]'egalidad c~~~~~rada e;-~~al~;~~
.•. procedimiento a favor del obemado garante, ..Jn' lo que al dejarse de observar lo

prescrito por la leyes incon o que traerá la in . "bitableilegalidad de la resolución que .

nos ocupa, amen de la inc cusa revocación dJ1a suscrita, lo anterior es asl, toda ~ez

que la valoración de las p ,ebas, en principio, J,'obligación del resolutor y en esa tarea

no pued;';~;;~~;;::~~'~irse de dicha Obligtó~7ci;;~:~~~:'i:~misión de su
r . jr,. _----

. valoración afecta las gar '!las del quejoso, todi)'vez, que produce la contravención a los
_ .•=!,"!1_(!,"_--"~- ':~'~ -"-.""....-"'"'.~~"."""" ••••~"<"".,..,,.,-~.,
pÍ'incipios de tutela judi ial efectiva. y de jJiticia pronta, completa e imparcial, en
.._••.•..~...,.".. _''''''':0:'' "",,,,, __,,,,,,,,~,'.'.,. .• ~,~ ~.. ". , ...••.••~_ .•••~._~ __ ._ . .::;~,_ .., __.. ,. .. _.~••_. ~_ ••••... 'o__._, ••"""',._,•.•,,.. ••••,"' ••••••~'""-..,. ••<'.,.

términos deLartlculo 17. e la Constitución POlíticadeJo.sEstados Unidos Mexicanos
.. ~._~ ~''' .•.. "", ,,. •... , ,'.., ..,.', .. ...,.-.•."•••,'1-'-,,,. ;y:-

?L.
. '. ~ . .

A mayor abundamiento, es de indicarse que u&ade las probanza que fue omitida su
':~

valoración inconstitucio almente por parte del Áquo en 1~.~~;~1~~.i6;.q~;~;s"';cupa:y

que se refiere a la Do umental Publica consistente, en las copias certificadas de la

ejecutoria de' amparo pr nunciadli por el H. Segundo.Tribunal Colegiado 'en Materia----------~-~-,.__ ...-~..-.__ .

Civil del Segundo Circ ito, relativa al amparo directo controlado bajo el numeral
I . .

444/2014, es, inconcuso que en dicha probanza plenall1ent~...9}J!;l.Q.Q.si\<mQ"~.tr.l!g[l,. ..Jll •..•-_-...~>...........•...."'"~~. ----,-_.-~_.~.~-~_ " .-.---" .' .
improcedencia de las pretensiones de la accionante en el juicio 1143/2012 , Yel cual por
._~. 4""""""-"~-~,h'..•,..... '.- , ...•..•.~~~,.,-"-.-.>-' ,....••.•- •••. --.: .. ~.~._, ...••.".> ••••> •.,. •• , •• , •••-.~~-: ',,_'o ~ ••._.•., •• _,. ,' ..y

«.'.

, .



., .

tener efectos reflejantes con ellitigi~ que nos ocupa por ser el ~~~..P!!~~9.,,~1que se
. _...,..<>¡~~.,""_ ..•..••.•.. ,,, ••••.."",,,,"~..;M.~'~~D.-'-',.,l:<,..::.'."'¡""••..••.'.l'•.••."-~... ", .."., l'

controvll:rte;Jils mismas partes y el mismo documento nmdatorio por el. e se unpetrlt/1 o ••••• "'""'.c ..~N._.. ' ..,_._-':"; ,',. , ; -.."'.""''''.•.•.•.....''.•,....... ~,
.~;!p~al acciqn en estudio, es inconcuso que influirá en el dictado de sentenciáj1ú'e

iiih~,rti'~ilosoc~pa decretándose de idéntiCamanera la improcedenc' de la acci,6n en
~;:' ':-,1' '-', \- . .•• --' ~ __ """>J'''''''_, ..•_•...•..''''' •.,~,:.•.•" ••,,_~ ...•..,.",.•~~:,.,''''' ..••••""'"'<:-""'''''''_...... ,'.... {Ji .

,~~S¡Fd;~:iamen;,de hab~r sido aportado dicho ~edio ~~ convicción el litigo ~Jeahora
",;i:!9S,OJ;Upay que constituye el haber probatonodel hbgo en estu o por ser cl~'l:l1damente,,'o .' _.¡ , . . ..4
,i:J.dpuesta,adtiJ.itiday desahogada en el litigio de cuenta, res tando eVÍl~lhteque en el

~c,ú6'tP'olde la: suscrita resolución federal' pronunciada álidamen:tpor los C,C.
••A . .•
Magistrados dji dicho cuerpo colegiado en m ción, a la: al es de i~icarse ha causado

estado de ejecutoria (cosa Juzgada), dichosesolutores 'presaron~%-~ gran dimension y.' ,,¡

e~~ctitud,<18: el inmueble motivo ~:2,~.?2'~:!!:?.Y.}}!:.L~?.21l~~~).1~~~LS~es

.~~~~ra de contr~::~,~~~_~~a:..~,£E~.~~: ..s.\l.~~.e"•..~:~~j~f~?;::~::~)~.:l~:~l
,¡ue"'!!lora'esobjeto de estudio, qu da. de m 'fiesto, qu~ el titulo de propiedadI -__...-..,.,o-<..,....".., .• ""."" •••.,~.~:,•• ,,.~'"">:'''''..:,.,'''''-~.'''':.,,'-'"'.-'- ••...•.••_:.., ..... ' .... , ....".. ,." -,'-"' .•,,-¡-;"'- .••..--:,.,.':~....,'-"'~'>-~.,.,.,.''''...•.,•..,..•••.~.••,••.,••..,•.,.•.•_.,-...,.•.,••••••"',.•.~:...•,,' .• ,,""fJ

~~!I:~¿;~;j~.:I.,t~~~~I1.i,9.11?!,~i.,,~~~~1:.. ~n rntn momento es pertinente,
eficiente y suficiente para probar 1 propied del inmuebl(econtrovertido (625 metros)

y'fuucho menos para tener p r proba la identid4 del suscrito' inmueble en
c¿¡'~rsia pretendid;:;;;-í~'~' ccionant', 'í~-;;;;;i~;.~""v¡;;d-d~~q-;;;~~~-;.=h:e .

c~~::u. en el cuerpo toral'~e d' ha ejec oria de ampart se explica detalladamente que

el multicitado ue sie. , ..~!:...,~~..:..p.:,:~~t'!..~..la...~~!.'?~e
jamás uede servir ctjt' sustento legal para tener por

acreditado los extremos de, ".~~~~, .o2Ei~ií.g~.~;~.'~d;~L;i;~.~;~.~;=dk~¡;;-

justo'~p;~~"p~'~di~~d;' 10,98 ... etros cua~radirjamáseS coi.~~~n .~:.~idas
y colrndanclas y muchos meno en superfiCle c,. el controvertido en .la [¡tis (625
___ ._~ ••..-_- ~.t__.•••.••~.._-.. '

metros) por ende,' nunca se p á tenerse por a~editado con' dicho titulo justo los. ~.~ "',.,.-.-:'~_J:__,lC •• ,••_,.,'''' ••••• ".. .••••...,of!\'ól<O

elementos constitutivos e 1 cción, ~a~ aun R. J elemento formal de identidad del

inmueble que se reclam n la ahora presuntlfa reivindicación, pues como es de
rft

._ explorado derecho, el accion te de un juicio de '\rá demostrar Cjl,leel p'redioreclamado.. . . -,. __ -=- __ •.~....-v.~~~. -__ .~- -.~..~-..--.,-,~,-~,~_~-~ .-.•." '-~~--:',..~~

o por reivindicarsé es co' cidente exactanie :e con el amparado en el titulo de
~_'-,",,"_,.,...." •• ,,_.,~., .'." •• _'.".,~,'"'''' •• ", •• '!'\ ••••" •• .,., •• , _ .""'~ ••••__,'.--:::""""" •• ,..,....,'._~.~ •••••• __,.,. .: ~ •••••• -._"._-.J.\,". __~•.""~'_ .• ~~, •.•••_ .••• "-...~~_~ ..•••• .-.:_",.,,~~,

propiedad que presente el ccionante al monto de impetrar su libelo inicial de'
r------.- t. ... ' .•.. . .

demanda, es decir, que se e;actos en cu~~~~didas, .~~~i~~~i~2 ..~uE~~ie, lo

que en la es~e j~,~s ~:. ~::~e~?~:s. entre el ¡j~n reclamado y el que se hace constar
en el justo titulo son div rgentes, discordantly extraños amb<?~_.pE.edio,s,pues son

totalmente diferentes en medidas, colindanCi ,..y superficie, por lo tanto y como

á;;;~t~~~"~~"i~'~;p;;;;i'esi el Aquo ha sido mm ~ enr\lll,1izarel estudio exhaustivo y. . ." .

.valoración de dicho me io de convicción a pe 'r de ser ofrecida conforme a estricto
~. .

derecho y ser palte inte ante de la litis que s~trvio resolver a través de I~ ilegal

resolución materia del pr sente recurso de apelac~tm,es indubitable que la resolución
. ~ .

pronunciada por el Aqu , a la luz del derecho,'dehera de ser revocada de forma
';'

inmediata al contrave' de nueva cuenta el PRINCIPIO DE CONGRUNCIA

PROCESAL DE LAS S TENCIAS, asi como lo dispuesto en los articulo 1.195,

. e Procedimientos Civiles para el Estado de Mexico, pues la

resolución' pronunciada del Aquo, es incongruente, imprecisa y oscuta, y por ende,'

¡,
I
'.í:
,:¡
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omisa en la totalidad de las, constancias quye integran la itis' en estudio, y po~/hde

deficiente el estudioTealizado sobre la acCiónpropuesta por la demanda e. i
. .... '-.

f(/h-'~>",' . )1- I ~.

" ('). C')'Sirviendo, de sustento a lo aliteriormente encj'bnado el
~;",::,:l,'¡iWC 1;';[) iente criterio jurisprudencial: ' "ll~':jí~¡,~ ' .',' " "l
S;~!;~-i/poca: Novena Época i~
:~:~ Registro: 201628 .~' ,
:s~\l.;~crYJlnstancia:Tribunales Colegi rcuit"
LUC" Tipo de Tesis: Aislf,lda 'i{i

Fuente: Semanario Judici de la E eraci¡fh y su Gaceta
Tómo mAgosto de 1996 l
Materia(s): Civil!{f ~/
Tesis: III.10.C.24 C :fl'
Página: ~21 ,$.'~ r.w
ACCION REI IC ORIA.i EL ELEMENTO
PROPIEDAD DE E RE RIRSEf!:, PREDIO 'QUE SE,

'~~ RECLAMA X NO IMPL MENTE{f\L QUE MENCIONAN
;;¡J>;, LOS TITI1L0 ' DE 'Acnl.R, CUANDO HAY

DISCORDANC' ENT ,AMBf'
•...

abado el p mero de los elementos de la
e acuerdo '.n, el estudio que efectuó, lo

que declarópro ado lo es que la . ,'ctoraes dueña del predio que
describen sus e cri ras, discord. te en superjicie, medidas y
colindancias del s 'to en la d tanda como el reclamado, es
inobjetable que die o juzgador ,o' examinó etJn ello y menos
agotó el análisis 1 elemento 'opiedad de la reivindicación,
pues éste se rejiere a la prueba ~t¡ue el actor es dueño del predio
que reclama al de ~ndado, y no~ólo de qu: l? es del inmueble a
que se rejieren su titulas, .quepJiden ser dIstintos ., , l' '
PRIMER TRIB' NAL COLEdtADO EN MATERIA CIVIL
DEL TERCER IRCUITO. ,'M' '- . ..í .'. '•......'. o o o

Amparodirec o 947/94. Nic~lá~ Machado Rodríguez. 17 de
octubre de 19 5. Unanimidad 4 votos.. Ponente: Héctór Soto
Gallardo. Secr tario: FelipeAljYe~ Fuentes Barrera. .

,l
0,_- .. , ... 'í--- ..'

~
~abe .hacer mención a. te H. Tribunal de Alza:~a,que para robu~ecer aun mas la
Ilegalidad dela resolucló que nos ocupa, bastarl\ con hacer mencIón que el Aquo. \

considero en franca contr venci6n a lo disIJuestoen'los artículos 1.77, 1.252 Y 1.359 de......_.--:.-- --- o_~.______ .__ ~..~ \-., :r:_'., •. ,_~.'"_~_ •.•..~'_._' ..~''' ••.-"",l.•.•••..

~~):)',,~~j,e!.iy.~".c.j.Y~I,.l~J.l,,(l--< .Po.E,,~a..ti1!f¡:£hsL~L~.l5;!!l&:n!9~4~J~.2LqpJ.~2~~del bien que se
reclama correspondiente a la acci6n reivindicatoria en estudio, por el simple hecho de

que el accionante presuntivamente probo su legitimaci6n activa con el titulo justo que___ .=:--"~....,._.- ~,",_.>w<:•••.•_",.,•••.••••.•.•.,....•••~ao.,,,,,~".*"'~~'."C':',,,:,,,-•..,•.•.,,~ ""_tf'tr~'''\~''-'-''".'''''''''''''''.'''')''''''.''''''''''*'''''''''''''''';''''''"'''''':-''',¡o.¡

aporto en juÍcio y que por ello su derecho es mejor que el del demandado a poseer el

. , .. '
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~ien controvertido, es ~e .indicarse q~e dicha cansideración resultara del tada~¡~gal e

!IJ.~ongruenteen térmmas de la dIspuesta en el artícula 1.195 del ~gdiga de

.~fÓ?¡;di,rnienlasCiviles para el Estado de México, lo aI1terlor,en atención.' ' como es
¡r.>.-,~";:-\ .. ' ' . '. )t
~~~i:~~pI~Í'~daderecho, e~que :xist! le~iti?:~ci~~~12.J_a?~t1s.~.~I})a!l£~il~-l.J:tf.'_~~~_ria,

~t;~;,,~~1~::~;~;'1~~~~¡~;;~z;~/~~::
e::-""t:,,(; lY_~,','''-' ", ,~, .

:autorización. q~e la ley otorga a una persona para se parte e,/" proceso por su

:~¡f¡[tilli¿ióriespecífica can el litigia, par ende, imp ca una ca ición previa para la
, •••..•"" r . '. ,', .

sustantivicjad o fundamento material del derecho acción e41a persana :del actar y. ~ .

ca tra el demandado; por su parte, la acción es derechaUetivo material que trata

d~' cerse :~aler en el juicio, par lo que la !lcr !litación'd ,~s elementos implica, a su

ve~~a de la existencia de ese derecho -su ~etiva. De ;~era que ,el estudio de l~
' •.1. ~ ,<;.,.

~~~,:i~~l~~-;~;~;;!¿i~:~;~d;:.:;'~i:~~i~~~~~~;~;~:~;r~~~:~-Ee~~
~:""'- ._ .. _1_ .. h." -"'- ••_,--_ ••••••_. _ ••• ~ A .~-". ~~ ,_ ••~ ••,~-- •••••...,••_,,-'.,'- ~ •• - ".••• , •••••••• ,'~~ •••••• .",~~~, •••••••••••

.:::1t~tt~::~¿:'~~;:I~;;;;:~~~~-_~'.I~~~~:,-,.,~;il;,~~~?~~~:~~;~~;~~l~~;
sii"preieñdtaefendér:'AsU~ cosas, s se as qu~;la acción reivindicataria es la que

tíe~;clp~~pi~t;¡;-de un inmue le para ejerc.~ contra un tercero los derechos

emergentes del daminio,' a fin de c nstatar u derfha y lagrar su restitución, es claro,

que quien está facultado paraej ceda legi~~ada) es aquel a quien le asista un

derecho de prapiedad en relación can el ien efitis; sin embargo, no por el hecho de

que se demuestre tal titularidad, s deb ener P':.i satisfecho el primero de los elementos
de la acción, consistente en la prop' dad de, ,'nmueble, pues su examen implica el, ."__ '..•.,.,":~_..•..,...•,...,,.__ ,~.rw""""•..•.,.•..~.••.•_~

análisis de circunstancias particu ar que atmWnal fondo de la controversia como, por
. -.-.~_ • ...-- ....,_ ...• _.';r•.••,......":'.-"....-....,..•,~ ","". •.•. ;•••.;,••••, •••.•..•.'. t~-,.....,~~,. ~',..r .,,' ."",'. __o'. "."0••, ',-"(" "'" .'~.-, ••••".'_ ••,. ".,.,;,~,~.,"','-':<."'-.;,;":"'""~..•~••••

ejém¡Ílo, que la posesión de la parte emanda' sea posterior o no, al_t!N.la.9.uetiene el
--_ •.•"'....... j;" ,

actar, par lo tanta es evidente la i egalidad' timer por probada los elementas- de la

._ acción atendiendo a la legitimac' -n previst., en lodisp~esto en el articulo 1,77 del

Código de Procedimientas Civil s para el E \ado de México, tal y como lo pretende
,\ .

irrisarianlente el Aquo en la sent ncia de meri' ,,
.• ¡

, .

Sirviendo de suste to á lo ante\iormente mencionado el
siguiente criterio j risprudencia~; .

/ \A-, .
'. , . . poca: No~ena poca \

Registro: 163418 \
Instancia: Tribu alesColegiados,de Circuito
Fuimte: Semana io Judicial de la Fefleraci6n y su Gaceta
Tomo XXXII, D iembre de 2010
Materia(s): Civi
Tesis: IV.I0.C.l08 C
Página: 1730
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(I':¡'d" ACCIÓN REIVINDICATORIA. 'EL QUE EV" ACTOR
;;-;",,:-:>,.ACREDITEESTAR LEGITIMADO EN LA 9~USA, NO
t'i:i~f":'¡5UPONE LA DEMOSTRACIÓN DEL PRIME ,Y.LEMENTO
~r.~.!.~1o }DE LA ACCIÓN, CONSISTENTE EN LA P%.7" IEDAD DEL
G~~{;~!BIEN." , '.,f' ,

~ .I~:

~'~;CIVllEl que exista legitimación en la causa e la1'eión reivindicatoria,
" ICA no i1J1plicaa su vez la satisfacción el ~ mento de esa acción

consi~tente en la propiedad del en. /' o anterior, porque la
, legitimación en la causa se entiend com) a autorización que la ley
~';;:>-,\ otorga a una persona para se! par' en un proceso por su
~\i.¡>/~;;:'vinc~lación específicac.o~elliti o, po,/'nde, impli~a una condición

, ~i1( pre~:a para la sustantivIdad o lfund 'it' ento matenal del derecho o
'!!J ,"'0 aCCloren la persona del actor con ,£¡fl,eldemandado; por su parte,
9' la:acción es el derecho subje va tf(¡rialque trata de hacerse valer
'. en el l'uicio, por lo que la ac dita q~de sus elementos implica, a su

VIL O'. ,fij'
í/,NC~~,vez, l~ de la exis.t~ncia.~e se d reN~os~b!etivo. De manera que el
~'E~tudlOde la l:!g¡t¡mac¡o:,no eV~'l1~lP/¡C¡to,.con:o en el,caso,.uno

de lbs elementos de la ac on, ueft.;mzentrasel pnmero solo atiende
a dilucidar si se satisfa ,un c~rfii,'ición nece~~riaprevia, reld~va a
lafacultad del goberna o p a ellcer esa acezan,el segundo atiende
alfondo de la cuestión en 1 queMeexaminará la existencia o no del
derecho subjetivo qu s prete~de defender. Así las cosas, si se
asur:zeque la acció~ ei dicat~'riaes la que tiene el propietario de
un mmueble para el re contr~un tercero los derechos emergentes
del dominio, afin de c statar @. derechoy lograr su restitución, es
claro, que quien esta cuItado ~ra ejercerla (o legitimado) es aquel
a quien le asista un d recho de~.;'roPiedaden relación con el bien,en
litis; sin embargo, no por 1% hecho de que se demuestre tal
"titularidad, se debe ener por 5fl;tiSfeCh.Oel primero de los elementos
, de la acción, cons' tente en ª propiedad del inmueble, pues su
"examen implica análisis ª~circunstancias particulares que
atañen al fondo e la contr;:ersia como, por ejemplo, que la
posesión de la p te demanda I :,sea pósteriororjo~ al título que
tiene el actor, o q e aquélla ten; también un título én relación con
el mismo bien. ' .,~ ' '

PRIMER TRIE NAL COLEGi'DO EN MATERIA CIVIL DEL
CUARTO CIR UITO. \\,' ". "

.---- ... , .....

Amparo direct 241/2010. Jorge1~eynaldo Vidal Lozano. 23 de
septiembre de 2010. !!nani.micfal1\~e votos. .Ponente: Arturo
Ram(rez Pérez. ecretana: Abzgazl Cli't,dezMadngal.

\"'.
Aunado a lo anterior, esd indicarse a este H. Tribunal de Alzada, que como es de

. . explorado derecho, la accA>nanteen el ejercicio,de la acción reivindicatoria no basta
\. . . - ---.....••.-,-..

'que se diga que.el reivihdi~l@!~iiJlLQJl.~!J!!:i9~!1predio que trata de reivindicar, sino
. "'<:"'., •.."' __ ••..•-......._ ••••••. -. L ••"',."., •.._"'.,.< ..•.,.,7'.,~.•'.-••••~''",.~~ __ ~_.......",._ .._'- ••.••• ,~,"'~;;"'''''~

que~~b~f:I:m.~s.E:~,..'l~~..9.~!:,!3,!~t.!:~EE\9.1l\.I~E?2}~Aa.~~!.~.~_~l.;!_':.'7,,~,p¿.£pi~,~~,'por lo
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que si el actor no presenta con su demanda sino su escritura'de última adquisici9'l del
. <- __ ~--.....:.._._,<.•......_"V""', •.•.......". .ü!!

inmueble objeto de la reivindicación, 'lIjO las de sus causantes aun cuan IJexhiba
. ' . _::-:..., ..••"N"'.•-"".l ...•.••,...I.'.,f''''.-'.''''''''-~',.,,,.;..~'_.'',_•.,-~~ ,- .¡..;:'

\~e3IW~ff~?,da~~i.ci_~~~:I:~.P~~.E~B~~~,.~.:!.:~.~,~~:_c;?~_~?.~"!!~li. ¡"por ende;

,1~~~{~é9?5~O que ~o~_ed~_~?~E.~~-f?:E..ª-~I:~.gitªªaJª.Lcknti.4ª~Lf:.,*L4d.m:~~a
:1:r~1XJnd¡~arse,pues es mmmente la mcertidumbre que,prm!ocara el tqJg de propIedad

t~~d;;~~~~adichos efectos, e¿-;i~~~.d.~~.i~~"~.~:,;"~~~l~-:,;';~~~,de dicho
,...:~.~e~.:,":-.'';". ' ') _.~.I .

. (i:\~reéhop~esuntarnenteplasmado en el titulo de propi ad, por qW: es indubitable que
••~•.~JU l:: ,.: ....,...,. }t.~,'

;¡~~~.:~i¡;u~¡;h'inacarrea decretar la improcedenci de la cJ,#l reivindicante al no
_,~. ,.N} .

saií!ifacérseel requisito formal de la propiedad de predio e ntr¡:vertido,
.f,)t

.' S~ruie.do d~.su:'t~nt.oa lo an riorme te,rnciónado el
~. lente cnteno )unspruden al: I~' ..
í poca:Novena Época /,1'.
Registro: 205167 . . :~:
lnstancia: Tribunales Col giado de ~rcuito
:f,~ente: SemanarioJudi al de 1 Felración y su Gaceta
t~o 1,Mayo,de 1995¡¡¡, . ....•.f.;({fl. ~ .~.", . W'.
Ma:eria(s): Civil j;~jl'...

Tesls: VI.20.15 e ,¡¡E:
Página: 329;&,

f¡,t;
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ACCION REIV . ICA ORII', TITULO INSUFICIENTE.

En el ejer~c.io ~ Zaac ión rJ.':::ind~catOriano ~astaque se diga
que el rervmdlc te s prJetano del predlO que trata de
reivindicar, sino ue ebe de,t!ostrarse que quien le transfirió la
propiedad era a s ez p~1ietario; For lo q~e:si el ac~o:,~o
presenta con su dem ndasl1j su escntura de ultima adqulslclOn
del inmueble objet de 111i~:eivindic~ción,y no las. de sus
causantes aun cua o las e:f!lba despues, no da oportumdad a la
. parte reo de defend rse con flda amplitud.
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SEGUNDO T IBUNAL'~COLEGIADO .DEL SEXTO
CIRCUITO. . ~ .." .' . .....

_7."1. . I
Amparo directo 9/95.Miilel Sánchez León, 23 de febrero de
1995, Unanimid d de votos, fonente: Gustavo Calvillo Rangel.
Secrelario:José apata Huesc~t

. ". \
Amparo directo 466/93. Ma~el Pascual Rosaliano, 22. de
. octubre de 19 , Unanimidaá~.de votos. Ponente:. Gustavo
Calvillo Rangel. ecretario:José~o Machorro Castillo.

. /-.

Amparo directo 34/91. Abundio Quiroz Pérez. 4 de febrero de
1992 .. Unanimid d de votos. POnente: Amoldo Nájera Virgen.
Secretario:Gonz o CarreraMalina,



Amparo directo 42/90. Pascual Lima Romero. 13 de febr~t'~ de
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Ca/villo,/ángel.
Secretario: Humberto Schettino Reyna.,l'

'1----- #:, u !)--o _.ji'
",Ahoráblén en lo relativo a la presunta acreditación del segundo y 'el' elemento de la
:)':~..;';;')...,.':;:, !",,', . ._. ........,.......,.,,,.--.,.~~;,....,~, ....:r'''''''~'''''~:WO<

j'Ji~~s,~tlva'abciónreivindicatria impetrada por la accionante en j!V; es de destacarse a

;:~r~;H:Trib{malde Alzada que dichos elementos jamas han d eJrse por debidamente
J.:" ~:'tP..:-;,: ~. / ,;J't-

i~¿~aitado~en el juicio de merito, pues contrariamente a lo sW;ido .por el Aquo en lae! jI:¿: ~~, :../ V'
-}i&éíTIiilte~\!ip.verosímilti incongruente resolución que se ,{~irvió pronunciar, tales

':~~Erl;:s ~~,._~~."~~J~!:~r.¡>,~,..p.o.r,,acredi dos pri er~{~te porque como es de
explorado derecho, la confesión que realic la dema ada.~ juicio en que el posee el .

•.•.......•~.--.,....._ •.•.~ __ ..., __.,.•••~w.,",," • _.""' .• -...•..•_--,,~," ..••'.•._-J~,." ~ "'~"-=''''9''''''~''''''''''':¡._."_~v_."",~-,:,,,:;...\•...•.._.,

~:u;;~t;~7~:~;:~~~~;~:e~~¡=,"~~~#~ri~n,~~S¡~1~~1~~:~t~~r~l~~~~~.
.' pr~~~~.~~~:de,L~c!?r,.píí~~'i~s~l~ 'anifestaci n del ¡mandado, no p~ed;'~~ntihri~

. p~r.eba s~ficiente para acreditar di a circ tancia, .," que ~J,9,jpdubitablemente, 'es
.IDaeria qe diversa pr9banza omo lo es la l' 'pectiva pericial topográfica o

to<éí;;;i6a):'~':~~d~b~justi cal' el de cho del' a,' .01' para poseer el bien que aduce
.- . 'v

comprender su justo titulo.Au acloa lo terior, de' a interpretación lógica, objetiva y."
• 1, •

ari.,ónica de los artículos 1.2 2 y 2.1 delCódig' de Procedimientos Civiles para el
~ - ••.••..••,.,.".~,...,.,..--. .•.••• -" ..•••...--.: ...•.•••.-.-. :'""-"~..,;.~'\'""-"<'''",._'':?' .•••'' ..,".~.•~;',..." . . .E~.de México se sigu que el st.w:. está ~igado •.~_l?!..~,en orden de una

exposíción congruente, cIar y prec' los hec~~.2.~~t!~t!::'2s ~:~~us.!,l;:~,~~.!.2!J,es.De

...~::::::;;~~'~~~o.~:;:t~~~;;~~r;ó;;::~~~~9:i~~:~-::~~i~..-;~~id;~:::~e:9,:::.~:::=~~::~~~er.:::~s:~
indispensable en la acción l' vindicatoria de,5~ probarse en forma inobjetable la

"identidad del inmueble en co oversia; de tOdllO cual se concluye que la conf::~.

obtenida de esa forma ~.!;!_.~~~clqI ..lt~_ª-.lj..$liliga~ióJU1jl.,w;Qb!l"~1~U9&!!g£!~~Lc!ela

parte o po::~~~:I~)?!.:~l£ .~.~I,~~~,~isi no r hace, menos prosperará la acción

~itada. . \ '.

Por lo tanto, al no constituir e uno de los requiSit1....'esenciales para la procedencia de la .'

acción reivindicatoria re rente a la identid~\ del bien reclamado y el que

presuntivamell~<;se ba¡;e ollstar en el titulo de ~rQ¡.>kdad;ante ello, según dicha

: temática resulta innecesari que la parte reo haga v\ler como defensa o excepción tal
__ ......__.-.__ ~-_ ..~,__••..-r>,••,•." .••: • ,'••=--..~,.->.~,J;'''_'~~,".7;,.'''''''''''''~",,,,,,,,,~,~,,,,,,,,,,,,,,,,,,,~~_~,,,,,,,,,,,,,,-,,,,,,,..:w••

falta de identidad, en razó a que el Aquo, está obli~do de analizar esa circunstancia
~---...., ~__"._.- ."-"-'<-,~_""",__ ,a-'~"''-~'_''''":'''''''''''''''_''''''_1'''''''_''''~_-''_~-v,,,,,,,,--,--,,,,,,,,,,,,,,_'''''''''C'''_""",,,,,,'-'_'_.~

coñforine a lo,dispuesto po el artículo 1.252.del Códig~ de Procedimientos Civiles para- \
el Estado de México, en uanto se estatuye que .el a\;tor ha de probar los hechos
. "

constitutivos de su pretensl\ n, con independencia de que la enjuiciada' oponga o no

defensas o excepciones. Ellb atento a que, en las condiciones anotadas, de .oficio el
, "'"''''_.~~=-.-e-'''.;;,_._

L~~ai~!'. gepe ~alizar"tal,. accjp1J".pues para que.!_r~::~~c,~~,::t:9.)lL~~,4~Jª,1l~t¡sf.!!99i921'
plena de los elementos.'lu~)~J~tifiquen, en este caso la identidad de inmuebles, lo que

~ •••• __ .~_. __ •••• "_--- ",,~ •• :.__'r , •. '._ ._~"'" •
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jamás acontece en el litigio natural de cuenta, pues como ha quedado .~t:manifiesto
. ¡f

jamas se encuentra acreditada tal identidad del inmueble. ,l
!ft

Ahora bien, y en relación con la

"Y es di' icarse que a_~i¡;.!ta
~~" •...-.._,._- •....•,.~~...---.."", . . •. .-..

'p~615a)v;a.elAquo debió ~en.egarlev.alor jJrobatorioalg1!n!J riqÍi:ramente porque comor_'..-e:-~.,<"~,~,",,"",~.:;~•..,,",,'.".-~,.~'-,"'..•_1_ 11> "'."- "_'.:r',,,,,,,,,,,~,,,,,,,,-,.,,,~_,,-<,,,,,,,,,,,..•.•.,•..•-.-,•.• <.¡.-,,",,,-.~:.,, <;.' "'_~ ". jj
;;'~l~de~,1'plo~adoderecho iatendiendo a lo pronunciado r9úestro Maximo Tribunal

1~kstitucion.al, la prueba testimonial estudio, no es la . 'ónJ para tener por acreditada
{!~~i~f,Jtid~~'material de un iIllI1~"~9!~,pues d-; ad- ....~~~~.;ex¡;;;~;;";;ñ~g~a al

,;-:~4t¡k.-;;~~;¡d;;;;;:-;-i~.;;~:ti~os y al persona .e urÍ6rgano jurisdiccional, como

éj5@r¡:¡ili¡~eftigpografiay topometrla, y por ende; a no~£ndrla razón de ser la prueba

;g.rcf~que es admisible cuand~ I~Spuntos o .teria:llami~ma,reqUie~en ~l auxilio
""; de pentos o expertos con conOClllne os o e clal c4hpetencla en una CIenCia,arte o

in9¡.~tria;en d~nde se abarque un e dio c. pleto ~IIOS documentos que precisen las

m~¡ , y colindancias de los p edios conflict~ y realizar los trabajos técnicos

cog~s; dientes de topografia o top etrla, en~'ios que se eXponga el sistema

resp~~!i'Voempleado y :los l' onam' tos Suficil~tes para la localización de las

distallcias y linderos CUneadi isoria) cada uno 41: los inmuebles, y 1'01: ende, qJledar

sati~tf~_la ~en:'~~:~.~:.~~~.m~n.~~.s..!~~~~bp~g~e".'!:1~J)gQr!..Y.~rifi£ill's.~,ª,!mY..é~:~ZI~..
multIc\'tlitIlltestimonial, en virtud, e ser la suscmta aquella de lo cual un testigo se

. C.~~~~ .••_.-.._""..•,~..••:.,..."",,.. m,
. percata a través de sus s ntidos . de hechos ql~ el suscrito constato, por ende, es

inconcuso que la prob erito no tendri. los alcances !EJl;¡¡¡Csque el Aquo
pretendió otorgarle al oto garle eno valor ;;b~t'rio--;~;~~;~ne;';:~ acreditado el

elem::::?,~:~,,~~:.r:tL~,l!~t4ei ~bles como lO ri1iza en'f~~;~";6;'d~;:'::;;;~~~

imprecisa e incongruente en e litigio de cuenta1ediante la correspondiente resolución

de fondo, amen, que resul indubitable hacer .la especial reminiscencia a este H.

: Tribunal de Alzada, queJa ~ obanza en estudio ecerá de valor probatorio alguno, en

virtud, de que los testigo al momento de se "protestados en ténninos de ley, y---~---:-"~".~.....,..,- .' .

cuestionados conforme a lo ispuesto en el aiticu . 1.341 del Codigode Procedimientos

. Civiles para el Estado de . ex!co, expresaron,:i.~~'!'ES ~~~!~,.Qfu.~~de la
prueba~? virtud de que la C. _

HE~ÁyelC.
e preso ser SO~~O. casi mismo ~xpresaron TENER?

INTERES PERSONAL EN EL ASUNTO NOS OCUPA, situación que
• ~~-:,:",,,-,,,,,y~,,",=- •.",- .•",,:..

.Üidubitablementedemeri el dicho de los suscritos, t~.davez, que dichas circunstancias,

constituyen razón suficie e para quedar demostrada\a inhabilidad d~)2.:U~~tig'2!!.2e
merito, asi como la ealid d y el testimonio';;~did~'~~;~e.de ~ichos testigos, en

yiltud, de que es evidente a parcialidad de su dicho en beneficio de la oferente de la
. -""_--- •.,..,--~-~" '.''''''-~_''''O_'':''

prueba y en total perjuicio n contra de la parte demandada, toda vez, que es evidente
:'r""

que sus testimonios no se imparciales pues como se indico dichos individuos

TIENEN UN. INTERÉS PIRECTO EN. EL ASUNTO SOBRE EL CUAL
TESTIFICAN, siendo inconcuso que su dicho se vera afectad? de parcialidad hacia la
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parte que se sirvió ofrecerlos como testigos, en el sentido de sustentar las."Aberrantes

. ~
pretensiones de la accionante en juicio y en franco peljuicio alos int es.~~!de la parte

. .fi
demandada, sustentando con ello una realidad inexistente y evide emé'hte simulando

. ,~~'----~,-_._.-
actos jurídicos que jamas existier~!!,J.!llY.:como se hizo denotar a ue:{~Aquo,mediante

__ --.---------.-.-... . __ ------ "-él'.",.•

la correspondiente TACHA DE_:!!~JIQº~ •.~laborada en ti p~liy forma legal en
~~:..~~." .._- -~... . .

contra del testimonio rendido por dichas perso as de merito,' i ml~o se vislumbro al

~~;~~olutor que dicho testimoniosdeberí. _ de_!1~.~~~~L_~~gi&~torio alguno, lo

~~rí&r,en virtud, de que d~~~.J:.~r!~~,~.•a.n,;~_?!:s.~~,.•2:;~~~~,.~:~_~~_~~~.elos que
d,fp,one,si no sus testimonios únicame te las realiz on a ~~VéS del dictado de un

•.;',.', t¡.
ID~e.I:i:ogatori'!..in4l!.c;.tiyo,como lo fue e que se sirvi propon~ el oferente de la prueba
,,,,,,'~-~'<""-""'. , y por en ,dichas)tersonas solo se limitaron

(ha?d,é~!aiarlo previamente ilustrad por el ab ado de.lit oferente de la prueba en

d¡~~~;'~uestionario formulado, aun do a lo an ior y coJariamente a lo sostenido por

el Aquo, ;dichos testigos jam s fueron cordes y~contestes respecto de' los'
'9uestionamientos formulados a ~;p~;;;'".,._;~;~'~~f~';~-:á vislumbrar este H,

i~al de Alzada, los testigo de refer cia son del...j....,..:ÓdOcontradictorios, ambiguos,
S~'I~~suntos testimonios~~nti nenretic cias, y de t~.manera, jamás son coincidentes

JotlJ1 la sustancia de los hecho ni en l accidentes dálacto al cual se refieren y mucho

~os sobre las circunstanci esenci es de los hects sobre los que se les interroga,

~.p,~.;¡OmOse ~s!umbra :~,..:.~?,~~~..9~;:_die~t.l.~'a..~.!!P!~~~~~~er_.o 1) ~2L
t~) A LA TERCERA D TA: la sra ros~faria delgado hemandez contesto .

que "NO NO SE LA ORIENTA ION... ,", Situl'i;ión que al cuestionarse al sefior
. M~; .

Ernesto Tavita delgado contest que "",SL." ftEFIRIENDOSE RETINENTE y
... AMBIGUAMENTE AL . ALIZAR si CONTESTACION PUES

INDUBITABLEMENTE S CONTESTf SOBRE CUAL ERA LA

.'ORIENTACION DEL TE O POR EL CUAL~ELE CUESTIONABA y sobre el

..cual dice tener pleno conoci iento, es decir, era i¥idente que ambos testigos jamas" .... . I .
constataron los hechós sobr los que declaraban:r.,m.. el cual fueron objetos de la
probanza testimonial en enes ión ya que si hubieseiresenciado los hechos y mas aun

siendo familiares de la ofere te de la prueba erainco~ruso qtii;dichas personas tendrían

el conocimiento pleno y v de los hechos' sobre, os cuales se les cuestionaba, es

. decir, de las circunstancias demas sucesos acontecids en relación con el inniueble en

controversia, lo que en la specie jamas acontece, en'. ,irtud de que es inconcuso que, .

dichas personas..nunca tiene pleno conocimiento de ell" situación que constituye razón

:~ilfi~ientep:rra demerit~ 91 dichos. de los suscritos te'.gos pues como ha quedado

indicado, en el litigio de chenta, solo rinden un testimo~, al ,tenor de un pliego de .

cuestionamiemos , que con*enen e ilustran sobre las circumh~cias de modo, tiempo y

lugar de los hechos fundam~ntales que la palte interesada of~rente de la prueba desea

probar, pliego el cual no solbente sugiere al testigo la información sobre la respuesta
_. _"" •• , •• :," ••• _._. __ ~.w __ .~",_-._._ ••• _ •• ._~.~,_.~._." •• ~. ,_.~ •••_."",~."' ••••• _', .' ,.~-.,." ,.... ",-,-",'

que se pretende obtener, si no que afIrma detalladamente los hechos sobre los cuales
-." •.,>,-.,.".~--~-_.",.. - """!-'>- •..• -..•••.• ~,."., ,,'- ' - •.•----------~.---" ••••.•~---.- •••.-. -'~.-

versa la ~ec.1.!!l'.acióny el testig2.~se concreta a responder afirmativamente dicha
~ '. --~- • ~M __

circunstancia, sin dilucidar el modo, tiempo' y lugal' en que efectivamente se realizaron
•••••.."=.__ ~. ._ .._,,. ,.• ,' _._"""'_~~"',"_'_' '~' . '~' .0_' ..• ", ".-" •
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los hechos los cuales se reitera desconocen sobre el. ,precitado inrnueb , puesA:sj~'
evidente que jamas presenciaron tales actos, situación plenamente demoado <¡gIl las

actuaciones judiciales que constituyen la propia adiencia testimonial la rr~ctiva

tacha de testigos debidamente impetrada ante el Aquo del conoc' ientoJiuedando

vislumbrada la ilegalidad de las manifestaciones de los testigos en mento¡1;;oniode la

resolución que nos ocupa, pues en la' suscrita el Aquo en con~tención a lo

dispuesto en el articulo 1.359 del Codigo de Procedimiento viles Ja el Estado de, .#'
Mexic~, conce~e valor probato~o pleno a dichas ~ecl i nes,. :~?ación ~o~almente
contrarla a lo dlspuesto en el artlculo 1.195 d Codigo ,e_.I,?~~e_~¡m.~e"ll!~~S,~~_I~~para
~ __'_ ",~~"",_'_'" .,." .. " . t;,~

el Estado de Mexico, ya que si bien, nues a legisla l' Adje~li Civil~~~:?,pl,~el

prin~iPi~O!iS~~i~~~~_~d.,=~.~s~~~~~~,r.,?".,_,,~~Yque adu.cJ,ee",}l
ue

c9.
rre
sp.~~~~

palies la configuración del thema prob dum, es ir, reinte 'ación de la litis, y dado
•••••." ,;....,."~ •..""".o~'"'.c_""""""",,,,;Jod.....,

queporvirtU(fde-tal'pri~~ipi~'~i'j~~'"' ~6"p~ede1I mas h;;,e lo que le peticionen las

partes; dicho tema traslada sus ifu;r ~~'fijad~s "i~cl~;~;~¡';;-;;;;;~'de~id;~d;;:d;
~.~

,!ar suerte que se considera que, 1juez al r solver, deb ' ;'constreñir al campo de su
I I '_~ ,'. , ..... " .._.._ .-' ~.'..' . ;..-~,!:,,~-.:"".''''._..•.~C", ,,~ "~--,' .'~ "-'-'."'-':'.~ .'r~'~.'.""..~"'...

{l\...ucióJi, a 10 discutido, pro ~c10'y do en juicj'~'qJ,l¡;:~S)l.Joql.1e.~~,I~lll!1a

'bn'eU'ciil 'resoiíitoria'ext por lo to ante tal c ,sideración resulta inexacto y

"L,ji~':;~"der~~~~:"l: '~:~~~~ración/A;uo, al conjder' valor probatorio a dichos

, tittimonios, pues como se esprende fe la misma res,fución, si bien es cierto que el

:P~l;j€eptolegal, antes re.feri o ( 1.35 !de la ley adjetf!~acivil en vigor), consagra un
iAI"tCIA' . , .'
:)~~Jie libre valoración de las pebas, también lo: que, debe atender las reglas de

lWó~a y la ~~!.:<~:l:~~, !."plic detalladamente11fund~;; de su valor~ció~'y
de su aec¡srÓn, lo que en el p e ente caso no reali!, pues se limito a considerar en

forma general' que concedía a10r probat0l10 a;cha probanza pero sin anali,zar

correctamente, ni estudiar en ti rma individualizadtlodas y cada una de las preguntas,

repreguntas formuladas a los stigos de referencial las respuestas dadas por estos en

... el desahogo de la multicitada robanza testimonial'"i m lo que obviamente es inconcuso,
que jamás dicho resolutor, ,tendio a las reglas i la lógica y la experiencia, lo cual
obvi~~~t~.'cieja 'e~"'~~!~~..,,]fIñ.d~f~p~j4;"';;¡.;;:;~;'';~"';Íci~:'''~''~;'''~a1orarse
, congruentemente y con ape ado a la ley el medio convicción aportado en la litis por

la actora, situación que ca leva a resolver ycondear ilegalmente a la désocupación de
, ,

un inmueble en forma por demás ilegal al conside ,r por probados los extremoS de la

acoion reivindicatoria e. estudio, situación t, almente incongruente, por los

razonamiento.. lógicojurí icos vertidos con antelalr', amen de ser de explorado

:::~;:::~~~~~";;"~~~~;;;;
de identidad de inmueble pues como es de explorado d\:recho, la prueba fundamentíü

,,".,,"'-'''"-''-~"-'. ..¡, '-----,_-. .••..".•.•..••••.•.-.

"" ,,lo lo ","",tu,. 1, P\ """.l"ri,,!!,"J''''''';''~

\
Sirviendo de sustento a lo anteriormente mencionado, los
siguientes criterios jurisprudenciales:
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PRUEBA TESTIMONIAL. FORMALIDADES E LA.l. '..-.. ,.. ,,¡!

.f
Si los testigos s.on intefrog~dos al tenorde un .iego, ~lcual no
solamente sug¡.ere' al testigo la respuesta, smo q,~e afirma
detalladamente los hechos, por o que lo testigqt todos se
concretan a responder, que sí, dicha circun$.1f{;¡nciaresta
credibilidad, porque nO"se vierte q sea el,jleStigo quien .
informa los hechos. iti .

!j.!j .
..;1',

Q~L SEGUNDO
~!

~\~~
,N~

Amparo directo 16/94. ubén G rda LópeJJ#,19de marzo de 1994.
Unar.Jim~dad.d~vo~os Pó~en José AngelMandujano Gordillo.

1:-' . Secretana: Lldw Ló Z VIlla.' . ;~f .
, , '-'" 't,1'",.....•••. \ '~'.:.:

jj'" -~-) Véase: APénd..ice 1 Sema :0 JUdicia..~..,.Ji~ela Federación 1917-
! ._-7 1985, Tercera..{a'a, Cuart arte, teSis(~'40,pág. 669. . '.

. Instancia: Trib' nales C giados de Oicuito. Fuente: Semanario .
LOE Judicial de la Federac n. Época: (ff:tava Época. Tomo XIII-
,N~~_r., . 1:' ,. 8 ,í,!,.éJ,ÉNqw.mo. eSlS: agzna: . . '!i;M
El Ap.:L~ ;Z~;'

;1
PRUEBA STI NIAL, FORf/ALIDADES DELA. .

:,rt
nterrogados a~g~b1Orde un pliego, el cual no

solamente ugieral testigo l~;(trespuesta, sino que afirma
detalladam te 1 s hechos, por ~~ que los testigos, todos, se

~t!!!. ' '.'
concretan r onder que 4.[$' dicha circunstancia resta
credibilidad, que no se advKirte que Sea el testigo quien
informa los hec os. !~.

f!le
Séptima Época:~! '.. ...' '

Amparo direc o 1602/5,9. saralegfI de Seoane: ; de 'julio de
1963, Cinco v tos. '~~.

, r),

Amparodirec o 2754/69, Uriel r' énez Montejo. 12 de febrero
de Bi70. Cirii:votos. .' ,--'

,
Amparo direc o 3462/69 ..Alfonso ',.reviño Cavazos. 15 de abril
de 1.970. Una imidad de cuatro vot s. . .

. . . 1
Amparo directp 6378/64. Constcintin~lSuárez Ramos. 31 de julio
de 1970. Unadimidad de cuatro votos.

\
Amr.aro direct~ 3769/70. Julia Vargas Luna. 13 de agosto de
1971. Unanimidad de cuatro votos.



Amparo directo
agosto de 1977.
Palados Vargas.

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Apéndice de 1 95. Éppca:
Séptima Época. Tomo IV, Parte SCJN. Tesis; 33 Págiln:. 23.
Tesi~ de Jurisprudencia. . .. .

.~. . . J

¡l"'::} PRUEBA TESTIMON¡AL, FORMALID ESn!
t::;//. Este Tribunal ha sostenido reiteradame el crit£fi#ode que el
;;'-' dich~ de los testigos presenta. os e~jui o careced.f.,},~t~lorsi estos
\ CiVtli te d 1 t 1 1 lf 'lId~onm r:~ga os a enor un p lego en e que 11.11so o se es, a

. mformaclOn sobre las res uestas qu se pretend,~f'zobtener, smo
que también se afirma detallad ente los r.ifchos sobre. los
cuales versa la declar ción, por e no se a4;Vlerteque sea el
testigo quien realmen e narra lo hechos, sin.r!{quees el oferente
qu,ier.rpor su conduc.' declara s bre el partic~'r.

• . [¡lP

. ''';¡t¡r!
lfonso .CapillQ!¡Fernández. 10. de

::l\'t:; _ ".de 4 votostJ Ponente: J. Ramon:~ '. .

J~'.
:'.~#

NOTA: 11'
0- ! . -, .:: l' <11"

,';~~ En la public ción oríj n~[ esta ~es~s'arece. con 'la siguien~
ETM~ leyenda: 11 ~ ase: Arjéf dIce de junsp'#j}dencla del Semanano

JU,dicialde Fede7jÍlión 1917-1975,~esis 295, Cuarta Parte,
pag.868". .1,

o .' ..' ¡ .
Instancia: erc a Sala. Fuente: SIinanariO' Judicial de la
Federació~... p~a:: ~éptima Época.. ,~olumen 103-108 Cuarta
Parte. TeSIS. Pag! a. 167. ,I

~;;t
TESTIMONIAL CARECE DE ~OR PROBATORIO
CUANDO LAS PREGUNTAS Li!;EVAN IMPLtCITA LA
RESPUESTA Y LOS TESTIGOSRISPQNJJEN CON UNA
SIMPLE AH ' CIÓN. '. "l!' .....'.' - ,.

. ~.
. ~~::

Cuando las pre ntas que conforman ~ interrogatorio contienen
e ilustran sobre as circunstancias de m',do, tiempo y lugar de los
hechosfundame tales que la parteinte1'~~adadesea probar, de tal
forma que Jos t stigos al contestarlas"s~.¡[imitana reafirmarlas,
evidentemente, sa probanza carecede eficacia demostrativa, por
cuanto que deb tenerse presente que ordinariamente los testigos
acuden al juici a e::tponerde viva voz los hechos por 'ellos
conocidos que ti nen 1'elacióndirecta ,con la litis respectiva y que
son de importan 'a para díluddar la controversia; Por tanto, con
esa forma de de¿1ararno puede estimarse que sean ellos quienes
exponen los hecHrsfundamentales, sino el oferente de la prueba
al formular el interrogatorio, y ello hace que sus declaraciones .
resulten ineficaces,

< .~'.'

" ''¡
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE~1 CIVIL
DELTERCER CIRCUITO. 1

' '/
:~r .

Amparo directo 361j97.-Patricia Gutiérrez JI: mbila.-4 de
febrero de 1998.-Unanimidad de votos.-Ponen,' . Hugo Gómez

i20;" Ávila.-Secretario: Eugenio Isidro GerardoPa1' ',"a Sánchez.
S~:.;"'~.'~-.
, ,
:,l, Amparo' directo 348/97.-María del,' suelo Rodríguez
~!'I);¡Cárdenas.-18 de marzo de 1998.~Unanimi" de votos.-Ponente:t;Y' Hugo Gómez Ávila.-Secretario: Fernand ~rballo Flores. '
~\ :;¡:j'.i'''' ., ,
r$'\Amparo directo 349/97.-Eva ,eyes s. bedo.-18 de marzo de

I~98,-Unanimidad de voto .-Pone te:. Hugo Gómez Ávila.-
Secretario:FernandoArball Flores

,

Amp;ro directo 389/98.- raceli ánt'ifa Velázquez.-13 de enero
'", de 19~9.-Unanimi~ad d votos. on~",te:Joséd~Jesús Rodríguez

Martinez.-Secretano: berto llan eva Rascon. '
. í .' .

Amparo directo' 1 0/98.- , un! ", iento Constitucional de
Cañadas de Obregó ; Jalisc /-21 d' mayo de 1999.-Unanimidad

,DE de votos.-Ponente: osé de ;feSús ' ' urrieta López, secretario de "
~~~bunal autoriza ' por e Plen~ ~el Consejo de la Judicatura
éT~Federal para d sempe -"r las¡'funciones de Magistrado.-

Secretaria:Maris la Chá ez Már ,,'ez.
, .

Instancia: Trib ales' olegiado ,'e Circuito. Fuer.zte:Semanario
Judicial de la edera 'ón y su " aceta. Época: Novena ~poca.
Tomo X, Julio e 199 . Tesis: 11 (lo.T. J/35 Página: 791. Tesis de

, Jurisprudencia

....

TESTIGOS ILES,TA~SALOS. '

El artículo 4~9.de Código de ~1'OCe~~mientosCiviíes rj.ejaal
prudente arbItno el Juez o, ~el' Tnbunal; en su' caso, la
valori.zación de. la prueba testironial, y po~ .10 mismo,. no
neceSItaser motivo de tacha,'la ca~saque mhabIlzta a un testigo,
cuando de su pr io dicho qued~,plenamente demostrada. El

, juzgador no sólo ti ne el derecho, s~no ta1J~biénla obligación, de
, tomar en cueñia 1 inhabilidades l1¡; l~s testigos, y negar valor

probatorio a sus' declaraciones, cJ.iq-ddoéstas se encuentren
comprendidas en al no de los casosprevistos por el artículo 363
del cóí1igocitado.

Amparo civil direct
1948. Unanimidad
nombr~ del ponente.

1150/47. Paredes Higinio. 10 de marzo de
cinco votos. La publicación no menciona el
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Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de/la
Federación. Época: Quinta Época. Tomo XCV. Pájina:
lm~ I .

,1', .

lJ,
@l .

Luego entonces, es de indicarse que el juez quo recalle nueva cuenta

. en franca contravenc~ a lo dispuesto en el culo 1.19~'i'1.252, 1.359 del
ro- ~'¡:~ "_'_,",,:__~_~"'.~""._'''''~_'''-:'

",.",. C~.~go de Proc"e?!IE,~~I}~'1.!L.J)y.iles-_.para l. Estado,.;l"éleMéxico, pues
1\f¡ ótcCOn;;;¡;;;;~~t~"~lo sostenido por el Aquo n su resol gióll.de cuenta, en la
~~\ ", "", . .

':{:H'~;~;es~eCiejamás ha de encontrarse probado elemento 'ateria! de identidad de
"J'\r"'~i_"

;~~~~:!;fnm~7blesy ~~~_~_~~.?..:-I__p~?~~""~~~~:~.~_.~~~~:. hace
;¡);&,:;:,l'eIIlÜ1iscenciaen la sentenci .e cuent el juez del ..nocimiento, lo anterior en

1'"; .' ., O" ~ •••• ,~~ •• _, ••• ,- •••••••••••••• -,.""..,....,............ ..._,~¡..,.,...",.. .,.,_,~_~,,_"'......--o-":, ..~~.l..,.,••h ••• """", ••• ", •••• ~,.- ••

:.£~Liílióñ.\..de que como podrá bservar ste H. Triblca! de Alzada, la }l.ericja!en
."",,SAU'" el\( 1 •.
;QI.~~ateria de t~pografIa que orri6 a _g~9.el peri" designado por el perito de la

parte aetora a cargo del perito tercero en
~"_.. ~_.,_._ .•.•~,"T ~."..n...•_•.....•.<"<'''""" .•..:..'"''''' .•.•.•.•......".....,.••.•••

discordia ING. es indubitable que las

sus~ri~;"';~~~ltaran .del t;r.h;;~~;;~;,¡;;:ievantes, imprecisas e

,;~:::;~~~~~t~~í;~~J~~
'.~~.!l ~ _.---~.-, i.'~. .,.,. , .

'r¡!,!<~'\en vigor, situaci que d ió de valorar e ':Aquoal momento de analizar la litis

en términos delartícul 1.195 del Códi'o de Procedimientos Civiles para el

Estado de Méx co en or, puesta a su/'onsideraci6n, lo que jamás realiza de

su parte si con 'amente otorgl' valorprobatorjo indebidamente. a!........~_,.,.l~..'.._'.~..."".,_.~.""~'"".-,~',.....,...>,',.,.'.~.,,~'...,.•~ ....,',"'~-",-,(;"0.".0.,_., .

d!::~:~~:~ do po el perito de refw'encia, situación que indubitablemente
contraviene I dis uesto en los art.f~ulos 1.252 Y 1.359 delC6digo de

,Procedimient ei les para el Estad1de México, lo anterior en razón, de que'

es obligación j zgador vislumbr ,si los auxiliares como son los peritos a! .
. --."'~ ._ ..~.o,.l~ ,''''''''''_ .,,,,,,' ;c. ¡:,.:~~",,".~'<,.;,.,"'''''"".••..~..•'-t'f ••' •. ' .:" ".-> .o,- ~'" "",,,~ •• ,~V"""-:>'"-,,,,,, ••.,.....,, __•.•.-.•,,,.,......,.. •.• "~, •••....,",,,~,,,,,, •.•,.,,,..,,,,,",,,,",,

ser designados re .siten correctame te los actos p'rocesa!es contemplados en
. . _-"~"'. "",~ •••",~---~.." •..•.•..,---r.-".""""--r.""l~~i~;:"t;;i"~;"~l";"";dcl"'~ct~~pro~~' .';r~vistoen el multicitado artículo 1.309---..párrafo segundo la ley adjetiva cill (prótesta fomIal del cárgo); y por ende

:,," .' - .

posteriormente di ucidar el contenid ,: del diCtamen que dicho perito se sirva

i~..
,:'

, "

emitir en el proce imiento, de talma' era, si el Aquo omite dicha situación en

la litis de cuenta, es inconcuso que tr' nsgrede lo previamente dispuesto por la,
ley, ló"anterior ¡¡e ntece desde el moJ!ento mismo, en que el perito de la parte

accionante se si .e . realizar la pr~testa de su encargo, sin especificar
.. ---'~'.-•.•..••~.•..~.

primeramente los ". os.~,~~Xp,!<.J.jyJ)Siª~ueostenta para poder dictaminar en el
~.-.,-~",:"';.--'" .=.;"•...._ .•..,.....,.,,;.;.,~,••.•.•..•..•.•'.. - . . ~ .

asunto"que nos oc pa, situación que no,!!>oloes exigible en la ley adjetiva civil
'.

aplicable4 a! asunt que nos ocupa, si n1l,;deigual manera lo es exigible en la
" ----,-

Ley Orgánica del P der Judicia! del Estado de MéxiCoen vigor, en lo dispuesto
._. ., •.•,"~'_ ~'<_." ~ o h._,'" ,.~n __rl.• ' _.,.._, ••__ •__ ~ ••• :,,_._.,~ •••~ ••~._., ••••••~,..,

en el articulo 172 fr ci6n III, por lo tanto ante dicha situación, si dicho perito....,.'''.••.'~' \.~._..-,.,~ .

es ~.s.~U:n tal aspecto era evidente tenerlo por no aceptado el encargo,.toda
""'"- • '-"._' "~._." •• ,._, __ c • ,,~ •• __ ~ __ ,_~. ,,_,_



prevJlnir y e

de evitar el .

},.;'"

,/
vez, que dicho acto procesal jamás se encuentra revestidoconfon¡oé a las reglas

)

y normas previstas en la ley de la materia, irrumpiendo on ell()''lo dispuesto en. S .
'. el articulo 1.99, 1.134 y 1.138 del Código de Proc 'mien~6s Civiles para el

Estado de México en vigor, a si mismo dicho pe' al m?bento de pretender
.... , __.. '"",:", w

'....., \'ealizw: tal acto de aceptación y protesta de car omiteFompaflar a su escrito

'JJ¡i',>,Ia doc~entación en original o copia certific de swtédulap~of~sIonai'o'deC
."'" <C)~:- '/'~;f:) v';docUiñen1odirig¡d;;"~'d~;;7i~tr;-q~~p~~~~;~~~~~9~hn¡;;;;;~;peaaI~s'"~¡{"el
:'::';'<'¡ L_.__,.,,,._,.._.~,..-_..,.",,,....,....0•••••" ~ .•••.•••••••• ".., •.••••.••.•.• ~.,.:i;:.• ~-" ... ".__ .. ~-
;¡:;:::,- (¡¡¡.'te,técnica o industria materia de u des' ación-:j>';ino que se limita a aportar
:¡';,fij,'~\, üiJL__ -.'--------~ ..r~---"-..-..-~~--.'."'r ..~.- -7,~c
:!;';;~::..:;tdeterminados d~eIl!<:Js~~!.!O' . .<J~le..}~s. EnWconsecuencia, dieho requisito
;~r~' . ~1;;::;\ C\,farrnal previsto por la ley, no e ve s lsfechoj5üando el perito se sirve exhibir

).¡'GO>- copia simple' de alguno los feridos;.~idocumentos o si 10 hace con.

posteriori~ad, mas aun si acto fo~{al de protesta de cargo el cual se

hace constar a foja mar da co el numet~ ciento treinta (130), se vislumbro
:.'w

que en dicha docume tal aceptaci~~n y protesta de cargo, en su parte\ g' .
superior el perito exp, esame e, de mutí¡io'propio y sin temor a equivocarse se

-.\'~-

ostenta como INO NIER ' aunque mas
~. . .

co, situacb6'n que indubitablemente causa un estado
. ,. .

de incertidumbr pues' inconcus(fque jamás se tiene la veracidad, si tal. Q~' ~. ._~, ..,-..~_,., ....._r_-.,"".¡""""'''''''~'~''"~''''_''''''_"'::c~~,'..

DE perito contaba no c~ los conocJ~e~:.?;;.".n:.~~.s,~r}?~,.p'~~~,9!fet~A~L~.el

. '.~~~ aS~to :.n com "to, m:' .' e~~'y' ~~~~'se ha mencionado el susérito fu~so_~ ..

rARlA aportar en co ia ce . ¡cada, o el &}iginal del titulo, cedula que lo sustentara
~, ._~~ _~'__~"".".", ..:.:.-.-,,..._._.--.,.~._~....._~".".."._.•.........._~.'"....."~~,~_._~.."'_•••"''',,.<J'~,.,.,,.~~,....~..~.....''''~.•'".;..",.

como especi ista dicha mate¡:ra, por ende, era evidente que el Aquo de
. . ",--. __ ,. _ ....••..,....•".. ~, •. _~~,,_~c~_.,-.....).-.~~~...... _

conformidad con 1 dispuesto en~los multicitados artículos 1.134 y 1.138 del

Código de P oced' ientos Civile~'Para el Estado de México en vigor, por ser el
"~o

encargo de ob rvar y conse~ar los PRINCIPIOS DE EXACTITUD,
. ~

METODO ORDEN DEL~ PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL,~r . . .

inconcusamente debió de dilu~id& tal circunstancia y prevenir a dicho auxiliar
......." '. _.~:~,--~~-_._~---~..,..,-----_..~'_ ..•.-.-~--"-~,.......~,.".....~.

de la adnúnistr .ción de justicia p*a que aclarara dicha situación, así como para

que exhibiera' la:brevedad en c01a certificada o en original la documentación'
{.

que ostentara su éalidad como 'iferito ,antes de:}ener' P9r aceptado dicho

encargo, y de tal manera el Aquáthacer guardar con la mayor' exactitud los
.;I. ~ .

tramites y pi marcados por la ~y, ide conformidad con las disposiciones
,,~-

del Código re atorio de la materia;'\ tomar las medidas que ordena la ley para
¡¡-

cualquier a!;tjyidad o omisión con la finalidad

aude procesal, situaci6h que ~~ .realiz;o el Aquo, si no por el
",' .--_... -:'i~----~.~.,',,~""--~.••, .•.-'-"'''''~''''''

contrario, tuv por presentado y protesta,d9 el encargo de dicho perito mediante~.., .

proveído de ti cha doce de agosto de dos mil quince tal y como se hace constar

a fojas marca as como ciento treinta y uno a la foja ciento treinta y cuatro (131

. a 134), a trav s de copias simples totalmente ILEGiBLES en donde jamás se

puede tener la\ certidumbre del contenido de dichas documentales y mucho

menos de lal; características físicas del presentante, situación que
. . \

.indubitablemeni~ de idéntica manera contraviene lo dispuesto en los artículos- .' .

..~..

" ,



'1.9~J~_!J2i,,º(:Ja ley. adjetivácivil, pues es e:vicienteque j amás ~e cumplecori
. ", ",- ~

lo dispuesto en el articulo l.J09páirafo segundo del or"dinaniie-Irto'iegcii en
• .:::...-~..:.~ ~~ -.\ ...,.....~.:.,-' .,_ ••• _~.~~ •• ~, ••••••••••••••• :,~ ."' o •• '''''''''-~'''~'~ l'

cita, y por ende, dichas actuª-<:i~delJ~de....ser. sancionª"C;!1i!ionsu

:inmiJ¡.entedeserc~J:!!Jérmi,nos de lo dispUestoen el .culo 1.31Of¿;~ción 1
': ,_.-'-- .. . .( -

de la;Jey adjetiva civil, al resultar del todo ilegal e inexistenjes de pleno

~f\derecho, en virtud, de encontrarse vici~das. de p o derecho,ibdavez, que1 11.•.••1,: : . . _ .1

'.' i omO$e ha indicado, jamás se observo lo disp sto por la l~ de la materia,

,,!1'aunado a lo anterior, era inconcuso eal no e r protestar1~ncargo.~~cho
.l.. ¡ . _~ ..

'perito ~ran irr\posible que e~.,:~~?.'}LPudj~s._.::?,~~:::,i!l!~~,~CO!!"~\!_£IJct~de
,(;.¡,'J~eferen~ia, situación'-;; dei.al fo fue omiso¡~l Aquo en dicha'

"~..••.•,,l.~ '. m. .

obServrcia, pues el suscrito p Ó prollunci'fidictarnen requisitado

en é(asunto que nos ocup , ermención,J,"que en el dictamen de
. . ~ ,

referencia el perito de cu ta se si e expresar glf'íeel predio que ampara
":-.., .••. .. .-:..''.'lli..--: ..'", ..•.. ~J,,:,.""' ..•..,~,..., .•~'; ••.-:'",.,..,.''';. ..•.••.,.,.".-.,--, ..•. c

'J. 2;Sesu.ntiv~:.~~e_. el..ti~?,,~(lf:QRje d de la accigpante, j~~_:s ~~i~._c!~~~::.: ';'f •....•-,,- .~"

.1" re n el que se sirvió re izar el I antamiento,.#n virtud de que variaba en
.} ' •• _•••• - ••• > •.••••••---',,'.,¿"-=", ....•..-¿~"'~.".,.,... ,"'"~••.--.,." ......•. '--';--.,•.. ".....•-."., ... _•.. _.Jí~. '., .
) é.perficie y colindanCi , asi mis o en igualda~~ítlecondiciones, acontece con

)~I estudio que sepe_._ te form ar respecto al:l~esunto predio en controversia' .

e m?itado en el proemio de la de anda, el cual ,~'cho perito expreso sin temor a .

:'~~vocarse que el . ueble e referéncia nols coincidente con el que realizo

~n~restintivo estudi topogr lCO en virtud d~fariar en medidas, colindancias y

superficie, es decir no es i entificable dich~~j¡redioreclamado en el litigio de

c~enta porque ~.~.ct. sus.:,o_~~~::~if'.~~i!1:?ide,mCLRºJ.:.J1in~Q:,d~.~.!!L.
~~tal! como se ve n su plano dos YAfes,por ende an:7 tal situación y al

ser discordante los co .n antes del predio \~ controversia con los que se hace

constar en el titulo de p opiedad de la accfante resulta ~~~~i~~~l::a.~~~a.~~_
i.~~~.<!a.Qll1at,er.i@:l.del i ueble en contr0jrsia, toda vez, que no existe certeza

. . que se hace con:@::iu-inverosimilmenteen el titulo de

propiedad de laaccio ante,.y p~r ende, jfláS puede tenerse por acreditada la

procedencia de la ac ión reivindicatoria :ltentada por la accionante hacia con'

el predio en controv rsia, mas aun si co.i.;a.c.ontece dentro de diChodi.ctamen
se deriva que existe mas de cuatro pre~ls de los cuales, el perito de cuenta,

fue omiso en r¡;¡ui ..~i~~.~i£.~~~l~~'J;l1k~jfi;;.!~¡;~:~~~;;;-I~~-:~ili~~:'
colindancias y supe Icie de los susclitos P~dios a pesar de ser solicitado por la

demandad._ a dic o individuo a través ~ la adición correspondiente al. ..... I
cuestionario formu ado a dicho perito con l~¡debida oportunidad procesal para

ello, por ende, es e idente que si dicho dictan't\:nesta viciado de pleno derecho. . 1
Y carente de cualq ier consistencia legal, es indubitable que el perito jamás

realizo efectivame te el deslinde~L~u;~J:!.o puesto a su consideración, en______ ---- .•.....•...,"---,~, .:"_.",,.~,.., .....-- .•.,.,..•...,.-..u

atención y como s ha indicado jamás aporta la información solicitada a su

persona ':1 nunca con con los conocimiento idóneos para ello, es decir por lo

cuestionado. por la demandada en la respectiva adición al respectivo

cuestionario debidamente fommlado en la litis, cuestiol1amiento que como

l
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Época: Novena poca

Tesis: I.30.C.8

Página: 3234

presunto perito especialista en la materia tenia la o igación d!;,"dar,.
.contestación en forma' razonada, preponderante, det ada, mim¡c'iosa y

........ . I
. congruentemente de confOlmidada Suspresuntos cono' .entos técbicos en la~".."". . . Ii~2;;2:J?~teriarequerida, lo que jamás realizo el perito e cuenta,,i'ituación que

':~;;~;~::!'¡;isl\1mbraindubitablemente que' dicho perito j ás se c~stituyo en los

.;~~~i~(pr~4ios en comento, pues le fue il1iPOsibfé"apo".-._.Y;;~~"~;ii~d;cl;s, .

2~(1:f.~_\s~~rficiey ori!!;rt~-;;ióIi_d:l..~sde~ás .I'!~gl()~....~"sehac1{onst;;~cl¡'~
:1~ropiedad de la accionante, po o que se ca uye que tál acto realizado por el
\ s.o,I,.1\ CI'!I! , . . ". . 1. .'
II)JC-A pento de referenCIa Jamás odrá conc el~ .::.al~~...~E~P~t.2.!l~Lalguno en

, •• __ .,~~"_'" ~~ •• ~ •••• _..:... ••••••• ,_:.~..-~. ~", .••••• 9 ••.•• '- ~~ ~r' ."
términos de lo dispuesto en el arti 1.252 .¡f 1.359 del Código de

Procedimientos Civiles p el Estado Méxicojtcurriendo en transgresión a

las garantías constítucio ales al so a ar la inssfTecta integración y desalIogo

que la ley aplicable d' pone par l prueba'ricial, así mismo,' como se ha
.. i!i!

indicado es' incongru nte con l ticionaq~(en la litis por las partes, y por
. . ,}.

ende, no existirá la erteza so re a que p~flj¡o de los múltiples que se hacen

constar, correspon rá la ide ti d que p;iese otorgar respecto al. predio en

controversia, pOt. nde, es nc ncuso e~'ctuar ilegal del Aquo, toda vez, que

.. DE como ha queda o indic do el suscl-o peritaje jamás fue acorde a los

~~tiestionamiento' prese d en litis'ar las partes y por ende, el suscrito
:TIIRlA deviene en ileg 1en' té mi' s de 10dif~uesto en el articulo 1.99 y 1.195 de la

l ad'" . l i~l!ey jetlva CIV. Mf
¡W
h'~:!;;1>
~(

Sir{Jiendo de s stento 1:10 ~nt£;riormente mencionado el

siguiente criterio urispru'~cial:
'1"Iii! .

i
jí

~'
",

Registro: 16306 ¡,

Instancia: Trib na les cOlf~ados.de Circuito .

Fuente: Seman io Juqicid¡1de la Federaci6n y su Gaceta
\,'( '.~, .

Tomo XXXIII, nero de 21/
Materia(s): Ci il ~;i

~;£
," ~.
::\ I
\ ¡i¡-\••..,,'

PERITO. AL E ECTUAR LA ACEPTACIÓN Y PROTESTA

DEL CARGO D BE EXHIBIR COPIA CERTIFICADA DE LA

CÉD.ULA PR FESIONAL O DEL DOCUMENTO



precepto que, al ser

su sentido original.

DIRIGIDO A DEMOSTRAR QUE POSEE LOS

'. CONOCIMIENTOS ESPECIALES EN E ARTE( rtC!Vl& O
.'~' . ,~

~~/' o/DUSTRIA MATERIA DE SU DESI ACIÓN. ¡/
:'';.'" ':.'\ ¡,.. ~. ,/~' - ~
~:.'~. /

;:ik'r! L¡;¡ prueba pericial debe adm' irse a j cio cuando e.fiilédebidamente

J,~~iofrecida, según dispone ' artícu 347, fracCltqe~ III y IV, del
,:::;\L\q[;Jolligode Procedimient s Civil para el Dist" to Federal. En ese
Y!SGi'l' ,;~

caso, las partes quedan obligad a que sus..~~..~r;~tos,dentro del plazo
efe tres días, acepten cargo prote~ten 1fiel y legal desempeño,
para lo cual deben exar a ginal o copir/certificada de su cédula

profesional o del ocume dirigidot' mostrar que poseen los
conocimientos esp¡ciales el arte, té., ,ica o industria materia de

su' designación. En eb' secuencia, lcho requisito nO se verá
"satisfecho cuañ o el 'to exhiba rjfJpiasimple de alguno de losfl, "

o si lo hace cofPosteriOridad, porque al ~xistir

la ley de1 atenderse a la literalidad del

laro,.no adnle una interpretación contraria a

b'
~'

f1i¡
?t,

TERCER TRIB AL COLEGrDO EN MATERIA CIVIL DEL

,PRIMER CIRCU TO. \1 ' '" ,
,.',' I ',. '
Amparo directo 1/2009. Sus' a González Varela. 13 de mayo de
2010. Unanimid d de votos,'; Ponente: Victor Francisco Mota

, .
Cienfuegos. Secr taria: Socorro 'lvarezNava,

Ahom¡,;", m_mlm:ó::-!~:1p:::,:%~~_;;;;¡,,];': ,olm

probatorio en términos de lo dispuesto ~~ /1 artículo 1.359 del Código de

Procedimiento~ Civiles para el Estado de Mé~ico, indubitable que contraviene lo

dispuesto en el articulo 1.195 el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de

México, primeramente porque 9' indiscutible que el suscrito2ic~~.2~ referencia, fue

rendido fuera de t<>..(lg_~º.!1!£?';19J~gª\,J9anterior, en virtud, de que el p~!i!'2,!,!~~:n
discordia realiza la protesta de su encargo de perito en fecha veiriticinco de septiembre

--l"""'-" "'.,.,.",...••••.._.,\ --.---.-..--.--..',,..,...•.,••0:_-.•..__.•._,'-,.> : ••••.•

de dos mil quince, tal y como se hace constar en autos, por lo tanto era ineludible que el_._~--~-.....-,......••



i

H. Órgano Jurisdiccional del conocimiento fijaria plazo judicial p a la p~~ntación del

dictamen correspondiente, lo que en la especie jamás acontece, es eftrario a ello, el

Aquo ~.so~n_.l'_~ii..?-ll'!tP'!~gj!!Q.js:.La!Jmrª_!ll!~_t!t~~~rito.ri1~Ut~.~il:Yi~fll~!J1itír~1
eÍ~0req~rid~, a pesar de que en la ley adjetiva civ' se prré la obligación del

j~~~9r ¡~~.establecer.e~mul~c~tado plazo judicial para e el Pjfito de cuenta se sirva
rep;¡J1t"el dictamen penclal sohcltado, en tér .nos de l dispue!lt0en el articulo 1.312
;.;;'-,\~_:y., . . ,h
d~~~~!~()de Procedimientos Civiles para Estado Méxic~fen vigor, por ende, si el
A'lUl(fUe omiso en forma negligente en fialar el azo jud¡$al que dispone la ley, el-:;./" ,.J'

- ~
p~ltAd¡j'illazo judicial en el que se deb a de re Ir el dict:¡\fi¡endel perito en cuestión,
1l.UCf\ ' Al
era el plazo de tres días improrrogabl s ante 1 alta del A~uo en su sefialarniento, en
térrnin~~-d-;10'd¡~p~~~~;;;~I;j~:1""~164 d Código d,i~rocedimientos Civiles para,

el Estado de México en vigor, 'ues de o contrar~~ indubitablemente el Aquo
.' ~c~~avendría lo dispuesto en los, culos 99, 1.134, ~138, 1.148 y 1.149 del Código

de''P~}cedimientosGiviles para el stado México en"Migor,tal y como acontece en el

liti~i de cuenta, y mas aun al o rgar v or probatori~leno al dictamen de referencia,
!S!-

10;IDterioracontece pues si co se vis umbra que ellresente ~ctame~_~e r~n~,i.~~,?r

di~Jwe.~peCialistahasta eLdia ~~.~e __a.~!':'~~::"~t,,,,>:_~~~j~~~.~ifOjas205 a la 211)
y,'i:f&~etuvo por exhibido enfo'rm por demás inq 'ngruente e ilegal por parte dicho

::.~\IC:O;...,...•......-...~,..,..""-.,,..,..~~•.,.,., .'~ : .
Ór_ Jurisdiccional, me ante roveído de fe ,a tres de Noviembre de dos mil

, ' ,

quince (foja 212), es inconc o qu ~~~~~c~~_~ ,;_~~~~~"~!.,!t%,pl~2",.P!;Y~l
la ley, pues como se ha in lcad al ser omiso el, ' quo en la litis de sefialar el plazo~- ~
judicial para tal actuación, e ev dente que indubit ,'lemente dicho plazo judicial era el

;'

de tres días improrrogables 'onforrnidad con 1 ,,;dispuestoen el articulo 1.164 de la

ley adjetiva civil, por lo t o al jamás respe ,'se lo previsto por la ley, resulta

,:::::::~:i~;~~~~:~;;;;i.~'~~;¡~¡~~~~¡4t~:']~~~;~:::~:'::;e::ó:c: -'
..,. documentos q~;si~i~for ' ul.aren tiempo y f0rta legal la parte demand~ enjuic10

en fecha Cinco de Noviemre de dos mil quincel y acordada mediante proveidos de

fecha s:~~",~~~~~i_:~b~:.'y~:~de,~~;~~:~~~:~d.7,~~~'~~:i~;, t:niendose por objetado
dicho dictamen de referenc a en términos de ley, p r ende'-ante tal t¡::norde ideas y ser

negligentemente ilegal yo' sivo el Aquo de obse ar lo previsto por la ley y otorgar

valor probatorio pleno en rma arbitrilria al diCtam el. estudio, en franca violación a

las reglas de la lógica y la xperiencia y aun mas al e fftu de la ley, es evidente que la

resolución de..fondo..c.areerá de sustento legal al~k" toda vez, que se encuentra
'.' s~stentada ~nuna ac~¡\ci~]"~d.!J. __c;l¡;"pl¡;nQ.•,de¡;ech~;~Ja que jamas se observa lo-_ ..-~~--'.
previsto por la ley, y por e de, el actuar del Aquo situa con su actuar ante un imperioso

estado de indefensión a la arte demandada al condenarla en base a premisas falsas y

por demás ilegales como 1 constituye el propio dictamen de referencia, al result;u-el

suscrito dictamen del tod ilegal. Por lo tanto, ante tal tenor de ideas, queda de

manifiesto, que en la litis .amas se encuentra probado en autos los elementos de
~-_..:., .••....•.•_., •.~,,-,.:>~.;---•••",,",-'~-:: .

identidad material de los b enes en controversia de la acción pretendida, pues de
idénti~~-:-a:~: ..el suscrito dic\amen carece de sustento legal al ser aportado a la litis en



I

.r. . '. I
franca contravención a lo previsto por la ley, (fuera de todo plazo judicial previ~,topor la

. ~
ley), amen,.de que 'de su Contenidose vislumbra, que el peri de referencia)bn ningún

. --.,.,- - -- ....------ ..------:¡rmomento pude tener por acreditada la identidad deúilnu les, toda vez:i"~ueeXpresa

. , _ ...------que los predios de la actOra que se hace constar en suti o de propied¿í:dy elpredio

plasmado en eTTIbe](nñicl¡¡¡-ae(iémáñda:-~O~-d¡;~~;- Irt~s~~~~-I~~-:4t;';~~';;it;;;del

lev~litií¡~Ilt6:'~¡:;'Virtüd~deYariaie;suj)ertl;¡~;,~~ ír"' ;;;¡~i;;;;'~~;di¡fas,situación que
~. '.prOV~~5~ncertidumbrelegal en el asunto de Cuen , que se ro.j.'rste.ce al momento

mist e¡;ique dichO.perito es omiso e~ dar re uesta. concre~ al cuestionamiento

formg,~ad~)or la demandada en juicio m'ediante correspondi,te adicion formulada
alres~!j¿:r(~ocuestionario que debió r ponder perito de curnta en todo momento,

situJ~~' que no realiza, pues se visl bra qu 1suscrito pelo de manera por demás,~~. , .

defi~te, ambigua. e inverosímil anifies' q~:-..Jl1!:~:.~~1~~l}:m:~y1!rt9,~_i.!l!E!!~.£!.:s

.de~,:~:.~.i£h(tJ3r<:'~¡EA~~~R~.2R<!,.!U!l~~ .,i~p..?!!teper~9V;'queello•..E~,~!:I>,:;,~para
dete:rrt:lilJ~.la identidad' del predi seilal. por la acto¡já, situaciones aberrantes e

i"'f;P¡;;-~';;;;;;;;:.;;;~";,;;;.;;"cl¡X"" d~%_tan""""",,,,, "'b,

;:'!i:t;;;;~~7~~~7i;t~:'~,:.;::
. ,~~.

ser certero y preciso en la iden cación e cada uno ~. dichos predios que se hacen.DE . ..~.
constar¡~~tivamente en el redio d la accionant~f 10 que al no acontecer en la.' hlÉXk5.. ~f.

especie;T~1nconcuso que a en debió d~illegársele valor' probatorio en .

términos de 10 dispuesto en 10 s 1.134, I.I3,~; 1.148, I.l49, 1.164, 1.252 y
::;i<t

1.359, toda vez, que para el 0& cimie del suscrito n!?J:secumple Conlas formalidades

previstas por la ley de 1amateri crito es del toíb incongruente y deficiente con
la'p''.ropialitis en cuestión. '$, '. .

~1. .,t'.Es de indicarse ante este H, Tribun de Alzada queZ'~n10 relativo a la valoración
. '~'--corresp~mdientea la inspección judi al al que hace ré~reíicia el Aquo en la sen;;~¡"i

q~~ nos ocupa, y a la' cui~-idé~t ;";;anera le otoi~a valor probatorio pleno a la
. . .' .'.'. suscrita, es de indicarse, que dic~ c nsi~eración al)]~~l que ~asq~e le ant.~cedenel

actuar del Aquo. resultara del todo ¡j galo mcongruente'lmpreclsa,mas aun SIcon ella
" -'. .

el Aquo presuntivamente trata de tener por probad' . la identidad del bien en
contro~ersia, situación totalmente in efosímil, eh atenci<t que Como ~s de explo~do

,
derecho. nuestro Máxinio Tribunal Onstitucional. ha dl$puesto que tanto la prueba

testimOnial.'Comola.dc:inspecci6n ju icial ~~._~~::.~~e_d~~!~.~~~~~~~.~~._~~"~~~~.,~~~
establecer' 'la identidad de inmueble . pues de admitirse ese extremo se llegarla al<:..--.~._---...,,,,,~,-._",-,"~.~-.~-.

absurdo de considerar a los testigos al personal de un órgano jurisdiccional" como

peritos en topografia ytopometria, y or ende, ya no tendría razón de ser la prueba

pericial, que es admisible cuando los p tos o materia de la misma, requieren el auxilio

de peritos o eXpertos Conconocímiento o especial competencia en una ciencia, arte o

ind~ti:ja; en donde seabarque ~ estudi completo de los documentos que precisen las

medidas y colindancias de los predios en conflicto, y realizar los trabajos técnicos
\

correspondientes de topografia o topometría, en los que se eXponga el sistema

•



Aunado a lo anterior la inspe ción

oúl quince, es indubitable q e c

..'. otorgar primeramente y corno ha

. )~-

o.'
, r'::

y

respectivo empleado y los razonamientos suficieiltespara la localización d~f/las
JI

distancias y linderos (línea divisoria) de cada lino de losjnrnue s, y por ende,/quedar
.1

satisfecha la identidad de los bienes, 10 que jamás acontece e la especie, Pl1~sresulta
,t

evidente que con los medios de.prueba de inspección y testi onial solo vi~:funbraranla

~~r?:~d,:~~i~,d.~,l~,~~l.ó!.:e~'1~~~~t,i~~:~~t~~t~d~'por "acc~on~~~úe;tcoiñOha
quedado apuntado .con antelacIón, con dicho medIOS convIccIó\1fJarnás . son los.~.-"~_ ....,."._",,--

. i~~~~reditar l~'¡dentidad de.inrnuebl s y po en~e, al ja1S e~ pr~bado.el
.elemel1}oo':f~rrn<4.de propIedad concerruente a ue el n taIz en co.tltrovema es IdéntIco

en~~~~;'~edidas, colindancias y SUPl.'lrfile con prl.'lvistol.'lfJ,feltitulo de propiedad

ap6@~4Y~.brlB:hoy accionante en el j . io pri geIúo, era 4%oncusa la negación de

cuai;ul~~i~.á1o;probatorio otorgado a d' has m .os de convlciÓri en estudio, mas aun

y comO!'sc'réltetajamás son los idóneo para t l.'lfecto,siturión qUl.'looútió ilegalrnentlil

-, de~~~i~~rar e~'j\quo ~ momento d pron iarsureso)~ión de fondo, y mas aun de
terminar",'1enl.'lr.'. r probada una acc'ón que ás se enc\liintraprobada en sus extremos

legales, <l'tUaci, 'n que ~dubi leme ,constitu;' una evidente violación

procedirnp~ta1~. os articulas 1.2 y 1, 9 del Códir de Procedinúentos Civiles para

:=~,~;;;;=,~~~;:m::~d~~~~~--
10C~$_£~"£Q.!!.!!,,,qy~~i ame de con el~', contravenir lo dispuesto en "los

artículosyt 16y 17 constituc' onale ;~.. . ,~\i'.
r}f .
t~ . .

dicial rl.'laliií%aen fl.'lchaVeinte de,Agosto de dos

cerá de cua(ªhi~r sustento legal que se le pudiese
&v'

edado de m~fiesto con antelación es un medio de
i~!:.

prueba del todo impertinente u jamás es útil~para acreditar identidad de inmuebles,

pues en la elaboración de la sus rita no se emBYea1'lconocimientos técnicos especiales,

. (: . es decir, jamás el personal q la realiza s~. peritos' especialista en topografia o

'topometría que dilucén cuestio amiento deiJ;lU~bles y sus aspectos de orientación,

medidas y superficie, as! oús o, de la SUSCrii,se denota que fue realizada en franca

contravención a lo dispuesto e los articulo 1.3n4 y 1.325 del"Códigodé Procedimientos

Civiles para el Estado de Mé 'ca en vigor, PIfmeramente porque en virtud de que del

análisis de ia suscrita sedenot que fuuc¡unen2l.!3,~iler~~I~J2~~_~g!9r!,l•.gf~£.~!!-.!~~~1~.
~:~~_n.~_.!I:~~.~~:."~:~~- ~~,!:?,,"~~~-d~~qf la suscrita inspección se ::~~~ ..:~~
horario fuera":.~~~"e~~e,I~:~d2ordenado en aut?S para}a.practica de dicha diligencia

.•)ta:i~ial, a;';~do, que se tom o~ determinadas lqtg's en la suscrita inspección, resulta
.~---.- , .••••-..- __ .<'] "'~'-''''''"""""."~.,,, ••• ,_., •• .:. :":,,/1.'

aberrante, incongruente e inve osíoúl que dichas placas fotográficas expuestas en autos

se hayan realizado en dicha p ctica de la diligencia en estudio y mas aun del interior

del presuntivo inmueble, 10an erior; en virtud,' de que si .se torna en consideración que

los únicos que asistieron al d ahogo de dicha diligencia fue el fedatario y la parte

actora oferente de la prueba y o asi la parte demandada, es indubitable que a dichas----- .•.•..~, ....•..._ •.
personas jamás. estuvieron en 1 posibilidad detener acceso al interior del suscrito
_ ~ __"~"_~,,,,,~,,,""f.?"-'_'~"''''.'',..,,"."_ . .-" _"'., .•, '""":",'"". '<,'" •.•. ~., •• ,. _.,:,:_.•"-'-.r.':'. -:~-~..,~._..•..<~.".._'~'..,,~, .."" ''''''_ ...••.••c::.,,,>.>, ••.... ,,

llmueble y por lo tanto el inmueble~~ encontrab~cerrado no siendo posible el acceso a~,.--... ~ ..•,._ ...,..",.~-,.".,.,.__ ..~..,-,_ ..""_.," .. - ..", .. ' .,.,•..-.... .



.',

su interior, situación robustecida del contenido de la Iiteriilidadde la suscrita in~ección
• _. __ "~, •••••• _~~ •••...- ••H' ." •••••••••,.-. •.•••,••••••••""'~.,.,.",."" •••=~,..•<:O •••••• '".~.:""""""; ••• ,'~_." •• "' •• "',.,~,\.-"""., ••• , •• ,,"o~,••.'_1''.=-.";~.J!',:~~~~_'.~;.'•.••~~_ "~o

reiilizadapor el fedatario en cita, quien dice estar afuera del inmue e, así mismo es de__ -_._-_,...."., ..._. __ ,__ ". ._._, ~_ .u__ ¡
iii'élícarseque tal probanza carece de sustento legiil alguno ya que III susjtita jamás se

ti;ne la ce~_eza~ elinmuebl:_en:.<;>~o:.~:::.s~a,pues de la ecturadlla s~~;¡t~;~
,--. f.f

denota que presuntivamente el fedatario de cuenta expus que sil cercioro por la, w
nomenclatura de la población y por el dicho de la ofe nte Itrúeba,situaciones

toJalmente aberrante e inverosímil pues como es e explo do derecho, en tratándose de.~~.. .t
ce~ento de domicilios, es indiscutible e el fedario qjlo reiilice, a través de

di~?ts(i~\medios~omo lo es la nom~nclatura ~ la cal , por dlcho ~e los vecinos de l~

m11~,-"cera, asI como otros medIOSde erSIOra¡ ento ~1{no dejen dudas sobre SI

ef,~:,,:iytunentes~,e~cu~n~radicho funci ario .en ~omt.:::f. io señiilado p~a la practica.
de .di.9~(lactuaClOnJudlcIiil, lo que en I espeCl amas a. ntece pues es eVidenteque el

'~: \'."-JlKfll1 ,i -- ._._~_"'. ~_,~ _

-, servidor pub~~:~..~~~:..::.::s.~:~ __d.__,d.~~,C'?.:n.:_9.1ts.~_2rs!,~l}.!!J!lP~£!i,S\l.,,~é.j~lia______ ,.,..~~.". ' _ ,tff .

.diJigencia,-asi.Iilismoen la suscrita 'amás s ealiza l::/l'actacircunstanciadaexigible por
1 __ - . _ .•.• 0 ••• , .r.,."_OC7."_,"_":"-1.~',-"",,,,,,;~,,,,~;;;;=,,'~'.:••~h".~.,,,~~.::,::::;,~""";..,,;,..;.;;..~,.'••"';';;.~-;;.,,••

l. d de la materia, violentado c ello étodol orden del procedimiento que nos

Jrp.p ~en, de ~odis~~estd en, os artí • os 1.9~jt,1.:90 dc la le~adj~tiva, civil, por
e!1dlO eVIenela iJegiilJ(:\1t¡;tplcn del dIOde c9Í1vIcclónen estudiO,SituaCIónque el
A~'úojamás viilor;;:-;;;;;;;;nt .'de;~-' ~tci~;'l~'es~í~~i~~-d;-;;;;~;a contraviniendo

c<¡'lb€llolo dispuesto en los artícul s/ 1252 ~11.359 del Código de Procedimientos

C\~:~:?~a el Estado de Méx co, !l '
, "'=7' t,>.!t1 I ~'~:'

. '''ti ,!o;.L\ ;'1'.,
Es de indicarse que para ro uste er a ilegalr~ad e incongruencia de la resolución en

~f2/
'.. eS,~dioen términos de lo d spu~ to n ~l ,~UIO I ',19~del Cód~gode Proce~imientos

CIvIles para el Estado' de éXl o n vIgo~~es de mdIcarse ante este H. Tnbunal de

Alzada, que el Aquo iil mo c servirs~ pronunciar la sentencia que nos ocupa, el- .
'~í' ,

Aq~~ es incongruente e i con lo fispuesto cn la ley de la materia, pués en

:" ...forma por demás absurd il g, oscura l~incongruente reiiliza presuntivamente el
. . {;J' .,." - - --.-.--...",

estudio' de lase~.:£.~12~.~ eadas por ¥a' demandada d~J?:lés g~.,!l~berentr!i-e.~}¡]
fondo-d~í asunto, situación t mente ileg ,~y fuera de todo con~~t.()!.\<g!!l,..~s decir, es

.•.".,..,,,.....,..,,.,...••.,'.', .•.~:_"""..~.,. ¡ •.,~- •••..;:,o.?",-:::-,.,...,., ..•.~" ..,..~r<"~'.~'r'.~;~"..<".~~",."...~,..,.,~"''- - ~

.. lnciUb"it~iJi~-q~eel Aquo con icho aétuar,ontraviene lo diSpuestoen el artículo 1.196
. . - -_ •.... ~ - •.. .......",. .•~

del Código de Procedimi'ent s Civiles par :el Estado de México en vigor, dispositivo
ieg;l;¡-~~;í';;"d-;¡~~.;;tih;7 '~l"~;;;i~~J;'q,e al pronunciarse 'la Sentencia, el Juez del'

.;;~:;';;=i~~~',;~~~;:::;;~:':';;;¡;;'-;;~
.procedente, se abstendrá de e trar iil fondo d~ negocio, dejando a siilvo los derechos del

actor" y no en caso contrari como lo reiiliz~el Aquo en la especie, por ende, si dicho

juzgador no CJbservalo prev sto por la ley en la forma en que deberá de reiilizar el

.pronunciamiento de dicha se tencia, eS inconcuso que jaIllás respeta de su parte LOS
PRINCIPIOS DE EXHAU TIVIDAD CONGRUENéíAo>-PROCESAL~Y"-'I)E

'-"',_'" .~"_~~ .•.....-..••.•n-~'.""",---:-.,"",,.-- ...••••.__ •.,..,..~•. , ...• _ .••~ ...•....•,.~. .• "'~"_ ••.,.".~~,...., ••...•. ",_ .. ~ .•.• ',_, •...e,••••• ' .••<~.,~_~,."..~..-,,-,'''', , '<"'-", ._ •.••0 •

f-EGAL}I;JA)), amen, de qu iil reiilizar el presuntivo estudio de las excepciones

procesales de ¡¡uentalo reiiliza otalmente en fonna por demás inverosímil, aberrante e
. \

ilegiil,pues como ha quedado d¿ manifiesto en el presente recurso'de apelación que nos
\ .
1,

IJtJ \7} t1



1,
"

ocupa, es indubitable que la parte accionante jamás podrá tener por ac ditada la acción' '

impetrada de su parte, en virtud de que en el litigio de cuenta j
..•. '"

probados los elementos constitutivos de la acción reivindicatori n estudio, tQd~vez,
o

que es claro y preciso que en ningún momento quedára de strada la icj4htidadni
~'-~~-~-',.- .....•.•.". ._' ..-_ .....•...,...,-""--. ,.•..-...•....•,•....•~.•.,,~:..."~--

fo~~,ºel1Jredio propiedad de la accionante hacia con el pre o en contr9persia, aíñen,
~. #

~ejamás tenerse por acreditada la identidad material del . nueble en ¡ontroversia, en
~~~ degue jamás existió legal~~;lt~~~d;¿ d~'~;~:;;;'~;";'~i;;~jl~e-~';;~~e a la

l~td ¥ laiey cum;;~~~kh;;;bj;;i~: ;;:::~-;;;'~;edac% vislumbrado en el

pr~ie r¿~~rso de apelación las pro "s deaccion¡¡Jt: resultan del todo

~~~cisas;,: ircon~entes, e ilegales que , fuero,n¡;,lesarrolladas en franca
cd_enclótta lo dispuesto en la ley la maten {.
\ .:¡ ¡~f

j ~y
fjV,,'.

Así mismo, es de indicarse, ante te H. Tri al de Izada, que el juez al realizar el

pr~tivo es*io de la excepci n de cos juzgadl!:l~fleja invocada en autos por la
d~~~,¥a re~uelve que la s cnta n -~-;-p'~qltci~~n virtud de que a su'

COlfSijY}~iónresulta in1pIoce ente, enirtud d~~iue sUl'~~s~~_t:~.~:~:~~-:~

ac~~it'en las~~iguientesid~~:!.•~:~.;.~~¡~,p,~!:s.'a}.,g~,_~O~,M,_,:a\Js¡¡,s;y qu:.:.:~!~
resu5htoel mismo fondo subs Ctalde, asunto,.~.a su arbltrto estuna que la suscnta no

se ~~c~iona por;;;~o-~-' ;t~'¡¡~"'~~d"d~IJcosas consideración realizada por el

Aq~¿t~t:iline¡'¡teprecaria?; falta"d;"'ili>"C(;ñtL{i:oTegal,toda vez, que contrariamente a

lo sostenido por dicho reso tor en senten~,-i~de cuenta, la cosa juzgada encuentra su

, fundamento y razón en la cesida de pres~rar y mantener la paz y la tranquilidad en

la sociedad, con medidas q e co erven la ~labi1idad y la seguridad de los gobernados

en el goce de sus libertad s y erechos, f tiene por objeto primordial proporcionar

certeza respecto a las rel 10 es en q f se han suscitado litigios, mediante la

,.inmutabilidad de lo resuelto en a senten ~~ejecutoriada. La cosajuzgadapuede surtir
" _ •• -'R __ •• _'=-.•.•..,...•...•..•...:••.:""",.,•..,..;~•.,~J'OO_""" •.••••• t:t

efectos en otros procesos, de os rnaner ': la más conocida, es la eficacia directa, y
, __ ', •• ~, •••• J" ••• 'r •.,l",L __..:."""".::v" ...o..:,:.•"...r-X.: ••• ~ ••,~ .••••. ~-." •. ,,-'.-'- .•..• ' t;' ',,',::-.'-,,,..,~.•...;,.;::"':> "¡C~~,.'_" ...• ~•• ..:,,; •.•••~.';-_~ ••• "';,,;.....lo:::,.,~;¡.¡.""><l'-';.~~';:,.? ...:. ":-~':--i

ope~~'-c¡:;¡;do los elementos e sujetos:: objeto y causa son idénticos en las dos
, . .. . .-. .

controversias de que se trate; 1 se nda s la:eficacia refle'a, ,con'la cual se robustece
~ ..-.cl~:l:>O",:~.'".,:,--,--~ ".'- .--:.- .. -,~~._.... ,"'.- .,.,." •., .• -., .••.••" .•=

la seguridad jurídica, al prop fcionar m 'yof fuerza y credibilidad a las resoluciones '

judiciales, evitando que ente' os difere es o hastaeontradietorios sobre un mismo'

hecho o cuestión, puedan se ir de suste o pa¡;aemitir sentencias distintas en asuntos

estrechamente..unidos.en los stancial o ependiente.sde.la misma causa; esto es, la

.:ti:mdenciaes hada la ihexiste cia de fallo ¡contradictorios:en temas que, sin constituir

el objeto directo de la conti nda, son de rminantes para resolver litigios. En esta,
modalidad, no es indispensabl la concurre ' la de las tres clásicas identidades antes

______ ..__ --------.~-- ...'"•.r.-~.-.'""..--."- .•.....•......,..,.....••.•,-.-_.-._~ •...•.•,,:"'>cv,''''..,'''.-=-'''v~,~,._., ..•''''-..~.."

. precitadas¡ sino sólo se requi re que las partes del segundo' proceso hayan quedado....•.•.,•......--.,-.=- _~ .~" __ .....,.... ,.o_~,w_ •..,. •• _•••• ,•• ,-_y-._ .. , .• "_'.-'-', .,.,." •• ",,~<,.~."'''''''.'-~.''":'''"~'''-'_''''.~._ •••i.' •• _., ~'-"".<W-."'~."":~""__ .' ••.•

vinculadas con la sentencia eje utorlada del primero, lo anterior acontece pues la actora. ~~ '. '. ..---... ..__.__ ~._~,_•..~ __,=~_- ~ ...•m,""

y ,como demandada

quedaron vinculad s con la sentencia de fecha Veinte de Abril de dos mil
diez, pronunci~d;;;'~l;~p~die ,te 860í2ooiC~~"~iq;;";~"t~~ñ;~deClsloñ-pféd$a,

..._,._~-,-,:"._--.'--"-_.''''''-~''''''-''''.~-''''''.''-r~'''';-w",~''....~.~...•:>"..w •••••_, •.,

.'-..•.
;,
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clara e indubitable, sobre la ~ci~~ __~eiv~~4i.~atoria_,1m.~~~•.Y."'?!- la accionante
. . •.-'_...•.•.~..•..•;.v~:~~•.•..••""..•.:.;

resolviéndose c mo improced~nte dicha

acción en virtud de jamás tenerse por acreditado el elemen de identidad¥' imnuebles
',;;' .

y que constituyo un elemento o presupuesto lóg' , necesario ¡ara' sustentar

jurldicamente la decisión de fondo del objeto del £licto pues~lno tenerse por. & .
~~ele!?~!?,_~::_:~~::;~!~~:~_~~S~!~i.' n .sus cons.idrndos V y VI la
l~deU(:~e lamultiCItada acc~ _::~~ _,.I•.~t~:.Iaresolvl~dose absolver a la

d~~,~ .' las prestaci0f solicitad~ en j~cio.
P~anto, los elementos que deben c CUITIB a que se proc\llzcala eficaCiarefleja de~?';'''''1\_ ,_,' _ .•.,...•......--~~,-_ .. ~ .•.~ ~-~.-,..,.-~_'.~",~_R'~"'-"""":-""'~-~t~---.~•.:-•.., _",--,"._.•"",~.~,,~,-••""".•.••_.••..",

lif;1~.~aJuzgada, son: a) La exis ncia e un proceso r~'uclto ejecutoriada mente'~[~{~~Or-"- .o", ,._.,.~--~'''~~' " ••.••.• , -"',.-.-- : .. ""., .. :'0 . _",.••, ..•• _"_,._ •• ).•• ..,.:*.<••¡'-'.: •. "".,., ••~"!:l_•.••,•.{, •••~•••••..

(l!o/~b) La existencia de o o pro e oen trámite (~?12015);c) Que l~~~je~~s~
d~¡tmI.iOO\pleitouealt"¿~~o.:¡;o¡:é. "estréChillñe~~iv¡¡{c~l'~dOSo tener relación

J~ de interdependen ia(pre1 vendido P(~f"la accionante

a fa~ r de la deJodada
e se p oduzca la posib'Widadde f.ªllosco~1;radictorios;d)•... -<;,,_,..-_~-..•..' ~.-__,,,,,,,""""~'.~'~'•.,.~.' ... _T, •••• ,._.,.~.", ..•• _r.,,' .._._~.~,,~ ••••...• !',~.~•..•,'~...,.,.~.-;";'-I\!h\o', ••••••:cl,.£,: •..

Que,l¡¡s partés del segun o ACT .RA Y como
de~~;-da -,,_.~-,,-~,-,' ) fe4~?lJ:_~bli~.':~~ __~_~~~~~uto~a

.de~::~ (~60/2008); ) Que n,",,~~~~se pre/nte_~,lle~1l~ __~:i~a.~~6.~..9;::,~:~.~
elemento o pfesupuest lógic' ecesario para j¡stentar el sentido de la decisión del

_ .... --o '- '. "".""¡.~""-"~'" .-••.••,,~,_.,,-- .."...•"'., .... ' •.i...1,'.... : ..... ~-, ... ~-. ''' .... ''' .. ,., __ ..... " .. '''.ff ..''.•.--- ...
l~ti~o~faltade identid fa ~ y materia! de ilTIUebleSen controversia); t) Que en la

sente~é~fje'jutoria se s.tente un c~teriOl..:'preciso,. claro e indubitable sobre eSe
eleniento o Píesupue o ló I (la fita de lden~dad del mmueble reclamado con el que

presuntivamente se ce c n tar en el titulo elpropiedad de la accionante); g) Que para

la solución del seg do j .cio se requier ,asumir un criteriO'sobre el elemento o
presup~~o lógi;~- >~~> ~ .• -;~r'ser.>iiiaíspe :Sabíé"p;~~p~y~:-~~f~ü~~(i:.f~;'de

identidad formal y de los predios: n controversia al no existir probanza que.
" vislumbre que son dé . os en medidas, c indancias y superficie). Asl, aunque en el

caso SI EL Aquo . erróneamente la Inexistencia de identidad en las cosas, sin

embargo no puede e se la influencia .qt ejerce l~ cosa ju~gadadel :leito anterior

sobre el que va a fal se, la cual es refieJatante .tal tenor de Ideas, ,eramconcuso que

la excepción de cosa .:u:gadar:~:j~ ~dubitblemente ¿:,p~rfe:~~~n~~~~~L:!~o de

cuenta pues es e~ide te que,l!t_::c.c.f,óll~J)!s~d.i,l:)}~s.l:llt~~._'!.e,!..!9~.9.}g:PJ.º!i,ItAt(Jl\y>,X!.~'
no podría fallarse ti orablemente en el jui~jO que nos ocupa, si con anterioridad se '

" __ "_" ••• ;.~._ ••••••• :"-_"O-'." ..,'~",.,-""._:._' ..,.......,,, ......•. , ,•... ;~r._"-....,-.,.._...~',~-.,.,o~._.~....,,_.~_,....••,,~,",..Y'"-..''"''"''''~._•...•••_ ••••.•

determinó qu~ el actrjamás probo elelem~to de i,gentidadde imnuebles, a! carecer'
• • __ ~5-' __ "'''~''''''''''''''''' '~ ••••":r~~'w""':'."'n.,. __ ,,""'.,_"'_ -~ •. - ",~,~--~,",t"~--'~.-.--.~."-.., .,,....-".~~-,,..."'"...,..~..,.".,~
. de un docUmentode ropiedad que respaldara~icha identidad generador de.la posesión,

con el cual pretendi' posterionnente fundar .~ oposición; de procederse as!, ambas
. l

sentencias serían con adictorias con el hecho g~erador de la causa de la posesión, por
\ ..

lo.tanto, es evidente ue al perfeccionarse dicha'excepción de cuenta inconcusamente

en forma refiejante c ntrae la improcedencia de la acción en estudio en el presente

juicio de estudio,
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COSA 1UZGADA
REFLEJA.

Sirviendo de sustento a lo anterionnente
siguientes criterios jurisprudencia les:

enciOna;? los

{,

J,'l'
'1/:

',j'
l'

,lf
;;X

e eración yiu Gaceta
At .-

}J::

f!/t
ir

Ií.:.'••1~,
,~los PAtA su EFICACIA

J.¡:
f' .•

,j.\{
, i¡'

, /(' La cosa juzgad encue su' fund.lr nto y razón en la
:~~1i¡,-:":;--ec~sidadder.re erv~r ntener la,'z y la tranq~i,lidaden la
'~'JJ ' oCte~d, con,. ledlda ue canse. en la establl!dad y, la

:~ ("o segundad de s gob ados en el ,'goce de sus llbertades y
,,:1,' derechos, Y ti ne po bjeto prim 'dial proporcionar Certeza
,'L DE respecto a, 1 r?la io es en que, se han suscitado litigios,

"liCIA mediante la inmut b idad de lo.' resuelto en una sentencia
I~kiÉXic:JBjecutoriada,La c s juzgada p' ede surtir efectos en otros
.T).Jt1", de 1'" 'd l''¡:;' d' t, . procesos, os ras: a mas anOCl a; es a eJ,caCta lrec a,

y opera cua do os elementos ,sujetos, objeto y causa son
, idénticos en as d s ontroversias e que se trate; la segunda es la
eficacia refle , on la cual se 1'10, " stece la seguridad jurídica, al
proporcionar ay r fuerza y .', edibilidad a las resoluciones

, judiciales, evita do que; 'terios diferentes o hasta
, contradictorios sre un mismo'1echo o cuestiói" puedan servir
" de sustento pa a emitir seítericias distintas en asuntos
estrechamente " idos en lo t" stancial o dependientes de la
misma causa;.e to, es, ,la tend: cia es ':acia la i,ne~stencia. de '
fallos contradlCanos en tem,. que, s!nconstitulr el objeto
directo de laca' tienda, son det~rminantes para resolver litigios,
, En esta modali ad no es indispe~sable la concutl'encia de las tres
clásicas identi ades sino sólo ~se requiere que las partes del
segundo proce o hayan queda4p vinculadas con la sentencia

, ejecutoriada d 1 primero; que ~~n é#a'se haya tomado una
decisión precis , clara e indubitqble;' sobre algún hecho o una
situación det rminada¡ que 2(Jnstituya un elemento o
pr~supuesto ló 'ca, necesario para sustentar jurídicamente la
decisión de fon o del objeto del conflicto, de manera tal; que sólo
en el caso de e se asumiera criterio distinto respecto a ese
hecho o presupu sto lógico relevante, pudiera variar el sentido en
que se decidió la contienda habida entre las partes; y, que en un
segundo proceso que se encuentre en estrecha relación o sea
interdependiente "con el primero, se' requiera nuevo

Época: Novena Época
Registro: 167948

~Ji{},";lnstancia: Tribunales' Cale
;;c}:,,',"T.ipode Tesis: Aislada
'?i';~:.'Fuente: Semanario Judic 'al de la
¡~f¡'1:X,Tomo XXIX, Febrero de 009
~:~:~C!i;Materia(s): Común
:'2.~.t»fesis: I.40.C.36 K
lA Se.lA ,;gagina: 1842

'\';:J1.,I¡r.>~ ' ,

l
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pronunciamiento"sobre aquél:hechoojJ~esupuest ~~co, como
ocurre especialmeh;tecon relci;t;ión.a la cái,lsade in; es decir, a
los hechos o actos invocados p0:'p las part~s'corri qf/.stitutivos de
sus acciones o exeep.9lones.. Po%::tanto,los el jitos que deben .
concurrir para que se produzEii:';jp.eficác' l;~jlejade la cosa
juzgada,' son: a)L,q existenci~{.de iproceso resuelto
ejecútáriadamente; b) t::i¡"élf,xistencia'tle'Qo?foceso en trámite; c)

.,' "',. - .. '. j¡;l

.. Que los objetos de lós','4 s pleitos i,} conexos, por estar
...\~strechamente vinculadá:o tenenlf.ción sl{stancial de

interdependencia, a grad tal,q¡úJ e p,-cj1uzcala posibilidad de
.',',, ".fallos contradictorios; ) Que'Z" \p,{Í,fes del segundo hayan

"quedado obligadas con ejecutOJa d iPtirnero;e) Que en ambos
" se presente un' mc o si ció,fque sea ún elemento o '.. -", .. , ..,.... .

.~- .,'¡"presupuesto lógico cesario par ,:fustentar el sentido de la
, .\, decisión del litigio; j)Qu en lt sentencia ejecutoriada se

susfe.nte un ctite '0 prec' o, ld.!lo e indu.bitable sobre ese
elemento o presu uesto, 1 gico ' /) Que para la solución del
segundo juicio se equiera SUl ilJlun criterio sobre el eiemento o~).:.).'r''''~o-comú ,P" t indi'P"""bl, P"" apoyO' 1,

I dUARTO TRI UNA 'C LieIADO EN MATERIA CIVIL
J DEL PRIMERCIRC Ir . J '

,1f ! ;~)
" \ Amparo direc o 450 oo. B~atriz María Varo Jiménez. 30 de
'yCtl) ~~tubre de 20 8. U ani i~f de votos. Ponente: Leonel Castillo
:P., González. Secta': -niclcacho Maldonado. ,

, Nota: Pór. ejecu aria 1 l¡i:de noviembre de 2011, la Primera
Sala declaró inexiste te 1 \ contradicción de tesis 433/2.010,
derivada de la denun ia de : que fue objeto el ctiterio contenido

" en esta tesis, al esti arse tt,. e no son discrepantes los criterios
, materia de la denunc a resp :tiva. ,. " "

i -
, , ,

\;¡;;:~~~v~~~;pca\, "",'"", ',',,"
Instancia: Tribun les Colelf.adosde Circuito
Tipo de Tesis: Ais ada ~' , '
Fuente: S. em.anari Judicial ,e la Fede.raci6n y su Gaceta
TornQ 1,Junio de 1 95 "," '
Maferia(s):Civil \' ,., ' .' '
Tesis: I.So.C.7 C \
Página: 423

COSA JUZGADA, FICACIA REFLEJA DE LA.

Existen litigios en los , uales aun cuando no podría oponerse la
excepción de cosa juzgada, porque no concurra alguno de los
cuatro{)elementos a que serefiere el artículo 422 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, como sería el

-, .



.-:_- .

0••• ~.-_

caso en que existiendo identidad en las cosas, 1 personas de los'
litigantes y la calidad con que lo fueren, no iste identidad en i

las causas; sin embargo, no puede negar e la influencia que;;"
ejerce la cosajuzgada del pleito anterior so r el que va afallars(}/'
la cual se refleja, porqLieen la sente ~cia j toriadafue resuglto
un aspectofundamentCllque sirve .b e ara decidir la segdnda

~"" . reclamada en amparo directo, a efec impedir que sll'aicten
Ljf0)'~.\ sentencias contradictorias, do 'de l. Y. una interdepe~(1é.nciaen
':> (>~,;'losconflictos de intereses, de tal n a que lo reclm;¡ládoen un .
,:i: )" ':luicio posterior esté en p gn c . lo fallado 1161' sentencia
c'l;~¡,¡. :c.~ecutoriaen el primitivo j icio .1
::\:;,~.;}1« ~/ .. .1
:1~S:/ QUINTO TRIBUNAL ca E lAvo EN NIATERIA CIVIL
;~\u.Cl'11¡DELPRIMER CIRC TO. l.....'.
•J()f.\ •

'1
. ez Monter de Vargas

y-otro; 6 de abril de 995 nanimidad votos. Ponente: María
D queda. Secnhzrio: Régulo Pola Jesús.

.~ S;h••dón qoo,;~, m "" ~I ~_ "'1 ji A""o, In" como """~""""' lao) i~

im{li'bitablecontravención los d' rechos constiWbiol1alesconsagradosa favor del hoy
~ : . -~" .

apelan~een nuestra carta agna.' n especifico$l\ su artículo 14 constitucional, párrafo

~e~do, donde se previe e q~ i nadie podrá ¡tr privado de la vida, de la libertad o
J():' . I if'

d. s ro iedades o esion s o derecho 'si no mediante 'uicio se ido ante los

trib~nales reviamen e ~iblecidos en'O,el ue se cum lan las formalidades

esenciales del rocedi conforme~ las le es ex edidas con anterioridad al

hecho, por lo que I antia que s. :ge del texto referido de la disposición
::' .

constitucional meneion a con antelaci' o (aplicable a cualqúier asunto de carácter

jurisdiccional), prevé con toda clarida; que todo acto de autoridad y

::. específicamente las resol iones que se~icten en los asuntos del orden civil deberán

de ajustarse a la letra de a ley, ademi.: de ser siempre en forma correcta y nunca
dejarse de aplicar, pues d lo contrario .:omo sucede en la especie: con ello se estará'

quebrantando el espíritu e ley, com0tiR propiagarantíadelogalidad oonsagrada en

cualquier procedimiento a favor de1go~emado .garante, situación inmersa en la primera

partedel articulado 16 con titucional, efe dispone indubitablernente que nadie podrá ser
$f

molestado en su domioilio, papeles o p~,sesiol1essino en virtud, de mandamientoesorito

" de la autoridad competente' que funde :%motivela eausalegal del procedimiento, lo que
-¡;¡

jamás observa la resolución en estudio. ,~
':.~

En me :to lo expuesto y .fundado, ante su Señoría y C,C.

Magistrados respetuosamente,pido:. ,



legales anteriormente citados.

, SEGUNDO: Tener por

de apelación presentado de mi parte.

LIC.

\

_l'oluca, México a

.:\"

ft.SAli, Gg,;í~
~

,PRIMERO: Tenerme por presentada con el 'scrito de cuenta, con la
, ~

personalidad con que me ostento, así como señalado el omicilio para Iqstefeetos

, ,

I
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T!UBUNAl SUPERIOR DE'JUSTI;-rA DEL ESTADO DE MEJnCO

e.scrito

ied"éis de didembre e~dos mi!
/

A'q",im:.e, con fundamento en lo est- ecido por e! artículo 1.1¥l de! Código de
t

?rocedirntento£ CivHeg del EGtado '{e México!" eXSecTetarl~1"de Acuerdos da,.
con la certjftcaciónAf~ día de ia fecha,;x~'

a:;entada en autos del prtndp- y ta prornoctón n(~;~~et-61.79401 ~neKOS
p ~ "#: .

d'ósuito,,; en el sello de Qfid . !;••Y ¡;im}"1'\ct(j; áe~uerdG.

Cm\!STE.. ,¡f/;i;':
~-~~,/';

en

...i¥'-
;j"[.'

/~\:
;~

d~e.~.iti~s..de di~ie1fnbre{fe. dQS tU il
It
,f~{

ER"OSIJ'IÓWinE Rq~HR"'O_ ..L .••• ~;ir-- .~E-=..i_ '!.~

anexo de~i1-¡enta, se tiene por pr8l>entado

Ntn !••G'liil:lad '.'tI••.tiene reeo'flodda
,.j>¡.l

el cual lnterpoff recurso de apelación en contra de la
";'~".

Sentetlcla DefinlUva lEoi ocho de disl~:rnbre de dos mil quince pronunciada en
¡.il-', ",

e! expe,dier,te 512/2G15. ;%
I .~.~.~\f

f.DMISH~~~DERECURSO
J~.'-"

Atendiendo a ia c rtiflcación de ~~¿(enta, con' fundarnento c-n los artículo¡;
if.~..

1.:366, 1.367, 1.36' , 1.377, 1.37¡~.~1.380, 1.381, 1.382, 1.383 Y 1.:::"34del

Código de Procedi ientQ¡; CiVile~en vigor. en la entidad, SE ADMITE el

~CUN.Q de apelae él! interpuffi$ por la parte DEMANDADA,en contra de la
'/~

'-'ün.c~'CI'~-kl-e"r'-el' 'I'~"''l',~;:",•..,\,-,-n "-"!"'!G'-f"<;'''F~Oa-.....".\I_'4'\\ <.11...,'iJ -\0. I_Q ~...A..H.,;; _~'£:.'~".J'CJ-'lh..•." 1'::",.•...•.1.."" •
;~.

-----_._-_._-----

E
l"Con

0.1$-7,':' .
'.r'l:ia.

~\L,; . ,"""i
)C,.'

.C'I,' cuenta a ia Juez de! conodrnie
..'.
.i~:;
"f:¡'.,

1.
'UADERNl~ DE APELACIÓN RESPECTIVO

"t
'RAS! lU"1O crjr¿ lOS AGR..I\VmS

Con las copias simpL 's del '2£crito de cuenta' que contiene 10£ agravios

expre,;;ados PO\-el recun etlte, córrase traslado a la parte contrarIa para que, si

es su deseo hacedo, dB'i~:tro de! térrnl110 de -[""RESOÍJ'"i.Sden contestadón a

los mismos ante '2ste Juzgado, en ,21 ent?..ndidQde (,ue e! térrnino para que
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"C=====~"_~';:;"=m ....._:m:;""""¡;;¡¡¡"'4 .•,""•••1&.i._""""C= ~X.. .,..:um~ABOGADOS
concreto ha quedado plenamente acreditada la identidad del inmueble reclamado,
con el que tiene en posesión la demandada y con el título de propiedad que obr~

~
en autos, precisamente con el caudal probator', aportado al sumario,/'en
especifico con al confesión expresa y de posiCi e de la demandada y ,con la
prueba pericial desahogadas en términos de ley a sar del dictamen re:;}cl¡80por
el perito de la demandada, que si bien contien dis ordancias con los eWlfidos por
el perito de la actora y el perito oficial, m nos cierto es que ~'ONTIENE

. SIMILITUDES Y.QUE PRUEBA EN SU C NT y como ejemplo .~&ello basta
observar los levantamientos topográficos e ran en autos, ir

~~
. En tercer lugar, y contrario a lo rg mentado por el ape.l$'nte,el material

probatorio aportado por la actora, s ás que suficiente liara acreditar la
procedencia de la acción, entre ellos i spección judicial y la"estimonial, la cual.
robustece la prueba pericial ofrecida d sahogada, y que si "''es cierto fue motivo
de tacha, la misma resulta improce e para restarle valor,,~onvictivoa la citada
probanza, ya que los que testifican o acordes y contestes,tl¡' sus respuestás y la
tacha se motiva en meras aprecia es subjetivas del ap~Jii3nte,como en el caso
acontece, a., igual respecto a lo gumentado respectoli~ la inspección judicial

~'",,~>.practicadapor personal de actua ón y que de acuerd; a la ley tiene fe en su
!" ••• ' ~,.;., ~~. ,-'. ' •

.;,;7'".,ác;t~ar y que ante el desinterés negligencia de no cWmparecerel apelante al
",?:,f:;;.'de~ahogode dicha probanza y h cer las alegaciones Yj~bservaciones a la misma,
~;~:i'.:'perdió tal dere,cho al dejar de sistir a su deSahOg; y ahora infundadamente
/::;);';. pret.ende desvirtuar con afir clones sin sustentO!,>y que en todo 'caso, y
?j!'-~'~:',$t)poniendosin conceder, ant alguna deficiencia ¡~n el desahogo de prueba
;:,~;'~~#í~~na, tuvo a su alcance S RECURSOS. <lDINARIOS QUE LA LEY
;~'~~,{~l~:STf'BLECEA FAVOR DE PARTE QUE S~tSIENTA AGRAVIADA CON
!<~\/;),A\liGQ:UNAACTUACiÓN JUDI I Y EN EL CASC¡¡CONCRETO EL APELANTE
l!.;Qt,.'nql¡oq,IZOVALER, PRECLU EN O POR TANTO;~U DERECHO PARA ELLO Y

EN. TAL SENTIDO LAS. A TU ClONES HAN ~LCANZADO LA FIRMEZA Y
CERTEZA LEGAL QUE LES DA L HECHO DE N,f HABER SIDO IMPUGNADAS
gpR PARTE LEGíTIMA~) .'~ N., " ,:¡,,,,,

1r(' '; Por lo expuesto y fun ado, A Usted C. JUEI, con respeto, pido:
t%
:1'1'

DESA OGADA LiN}VISTA Y tener como domicilio. r.
se de d curnentos':, notificaciones el ubicado en

en esta
ara!j,~:talesefectos a mis abo ados

PROTESTO LO NECE!:'~ARIO
Valle de Bravo, Mé IC, 7 déenero de'2016

", . ,.

L1C,
CEDULA
NIP SRCP O

TELÉFONOS,
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que. £l2an tornados en

Qu~ el p{azo de. lt"e$ d.ías concedido
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Judicatura rnecUante c.~rcutar
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j
¡
(

fundarnento en io dí~pue:;;¡)por \e: articulo 1.118 de) C6digo de

Prc.h:eairnjento.s Civite:; en v19 ,r~ le; Secretario da cuenta .al JUE? con Ja

certificadón que ant3cede y ¡~~f.-~to;noción núrr:8ro
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P<;JDER JUDICIAL

, fue

ue recurre, el día nueve de

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES,J;J\DO DE MÉXICO
;~~l';¡.'

é'Y
;"it ,e E R T 1 F 1 e J},'C .1o N

. '.~r
A","

La que' suscribe, Licenciada en D~'I'echo Julieta Patricia Riverar '
Caballero, Secretaria Auxiliar de;1~'Primera Sala Civil de Toluca,

México, con fundamento en I~;;í(tablecido en ;os artículos 1.5,

1.14 Y 1.152 del Código de pr~edimientos Civiles vigente enel

T'!~:i>.\ Estado de México, así como,,::~9,fracción V, ~ la Ley Orgánica

~\ ... ~.\ del Poder J'udicial de la ei,¡f¡dad, e e Át¡i f i e a : Que lat 'cM"" '1,1
;~t¡ ¡apelante sucesión a bi,:'es' de1!:o,,,.;4: '"
.~~~(. ;'~. representada por su al,;,'cea

';;~~:~'~¡C'iln~tificada de la_sentenC}ldefin~a
);U%'.0, , diCiembre del ano dos ~~ quee.

Asimismo, el plazo ~~~~de diez días contemplado en el

artículo 1.379 del i td~~miento legal en consulta, para. ,
interponer su recur~,' e apelación, transcurrió del diez de

diciembre del a ;, róximo pasado, al ocho de enero del

ano en curso~ .~

"

Finalmente,~ la ii; onforme, presentó su escrito de expreSión

de agravios el día • ieciséis de diciembre de la anualidad
f \ .

pasada; los cuales¡. ueron contestados por la apelada Josefina

Delgado Hernándeú Lo que se cer . ica el día trece de enero del¡.
año dos mil dieciséi~ Doy Fe

~
~Juliett!j,Patri

SECRET~RI
. ~.

~,

ESTADO DE Mt:XICO

I
, .

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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Ordinario Civil (acción reivindicatoria), que promovió

contra la sucesión a

representada

98. Conste.

11

;
" ..- .

~'.\

)
1

PODER JUDICIAL

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.

1
~'I\

j¿~F
l(/'

',.£."t~r
"'i<,I;;j'

i,'"

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS~ICIA DEl?!i:'TADO DE MÉXICO~~, .
~j,\'

,lf
ESTADO DE M~XICO Toluca, México, trece de enero ~fl año dos mil dieciséis;

con fundamento en lo estable;rdo en los artículos 1.118
. ! P .

del Código de Procedimientos" iviles vigente en el Estado
, .

de México, y 89, fracción n/de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la entidad, la 'cretaria Auxiliar de la Primera

Sala Civil de Toluca, Mé"~o, da cuenta a los Magistrados

integrantes, con el í ficio número~, expedientes

512/2015, 1143/2012"r845/2010 86~~008, incidente de

gastos y costas del,/expediente ~0/2'o08, cuaderno de

apelación y docum1 nto que r~te el Juez Civil de

Primera Instancia ,',' alle de~avo, México; promoción
.J '\,

, (;
'.{" ~

i.-\:)
o F.!' sidente

av
, México~trecede enero del año dos mil dieciséis.

el OfiC~y ~:uaderno de apelación de cuenta, fórmese
I:~toca res~~ctiYO y regístrese en . los libros
1IJi~~' .

correspondient~; .asimismo, de conformidad con lo

.previsto en 10strtículoS 1.134, 1.377, 1.379 Y 1.386 del

Código de Proce!'JijimientosCiviles vigente, se provee: .
. '1".; . .

. t. ,
. ¡g.
Que la sent~ncia definitiva de fecha ocho de

~". .

diciembre del ;~:resente año, pronunciada por el Juez
~'j',! .

Civil de PrimerajInstancia de Valle de Bravo, México,
. ~~~J. . .. .

en el expediente' 512/2015; relativo al. Juicio
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México,

término

de

del

. . ~

En tal virtud, de conformiJ d con lo . dispuesto en el

en la entidad, se concede arias partes un plazo legal de
~I',\ :: ...::~¡:~r-:::-¡: .-

cinco días para que formule~sus apuntes de alegatos. "

. . .:1..':.~ . .
. "

Ahora bien, de conformfdad~l con lo establecido en, los

artículos 14 y 15 del Regl. ento' de Transparencia y
" '

Acceso a la Información Pú~"ica del Poder Judicial del

Estado

dentro

público.

se requie e a las' partes para que,
,.';'

de tres di contados a partir de la
'.t,
o¡; , ,

notificación del presente pro, Ido, . de estimarlo aSI
¡',,,-

conveniente otorguen su consent, iento para publicar sus
. ! .

datos personales; lo anterior, con~ I señalamiento de que

en caso de no hacer manifestación\j Iguna, o bien, hacerla

en sentido negativo: se realizaran f:~, versión pública las
~.!

resoluciones o la información que qu' :de a disposición del
"

,I~
. .\~

. ~
Asimismo, en estricto cumplimiento a lo g~ablecído porel

"Pifi'"" .
artículo 24 de' la Ley de Mediación,'e'ónciliación y

Promoción. de la Paz Social para el Estado de México,

por su albacea es

apelable con efecto suspensib.
d"

. ~.
. .~.

La inconforme sucesión a biJnes de

representada por ..s,, albacea

interpuso su recurl de apelación dentro del

. plazo legal previsto para ello;WeXhibiendo oportunamente

su escrito de expresión de fgraViOS, los cuales, fueron

contestados por la apelada

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL Ei$'rADO DE MÉXICO
.' . ;-
. .... :: .~ '.

ESTADO DE MÉXICO vigente a partir,del día uno de ener~$'de dos mil once, este

Tribunal de Alzada hace.del con09tliento a las partes de la'

existencia del Centro de Me ,¡(~ión, Conciliación y de

Justicia r Judicial del Estado de

... - - ..

México, ubicado en Avenida. ,ro Nicolás San Juan, número

104 (ciento cuatro), Coloni Ex Rancho Cuauhtémoc, en el
, ,

edificio de los Juzgados Iviles y Famil~s del Tribunal

Superior de Justicia del Itado ,de Mé~, a efecto de que

si es su voluntad, comp/~ezcan an~dicha institución para

la solución alternativaJel conflicto~~ cual deberán hacer

del conocimiento de elte Órg,~riSdiccional hasta antes

de citación para sent, .cla.~ ' ..

Por otra fu~mento en ,lo dispuesto 'por los

artículos y 1.383 del Código de

se' tienen por' señalados los

la apelante sucesión a

representada por su

así como por la apelada

sus escritos de expresión

y contestación de'.agravios, para oír y recibir notificaciones
!

per~onales en gunda instancia;. autorizando a los

profesionistas y p rsonas que indican, para los efectos que

precisan, respectitmente. Notifíquese.

Así lo acordaron V firman los Magistrados

integrantes de\a Primera Sala Civil de Toluca,

México, LicenCi~dj> en Derecho Felipe Mata

Hernández, Mae~i:ra en Derecho Perla Palacios

Navarro y ,Maestro en Derecho Constitucional y

Amparo Miguel Bautista Nava; bajo la presidencia

del tercero de los mencionados, cjuienes actúan con

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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MAGISTRADA

i

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. . t
}fF

.-;'~.

Secretaria Auxiliar de Sala, confbrme a lo dispuesto
.\1-

',por el artículo 90 de la, Le'~Orgánica del Poder
I~'"

Judicial del Estado de México¡I1Licenciadaen Derecho
' ,;.d.', , ,'r

Julieta Patricia Rivera cabal!trro, que autoriza y qa fe ,

de lo actuado. Doy Fe. l.
;~~i~
$il'l
, "
.'~ RESIDENTE

SECRE RI ILIAR DE SALA
Julieta ",¡;t c' Rivera Caballero

, "'~

1&
-\

Razón.- En Toluca, México, a trece de, enero :~el año dos. mil dieciséis, la

Secretaria de Acuerdos hace constar que el pre;\nte asunto e registró en el
libro de Gobierno, bajo el número 12/2016. cons~. _

'1

SECRETARIÁI LIAR DE SALA
Julieta Patri la ivera Caballero

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.
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ESTADO OE Mt:XICO
/'¿;:

,iP'
Cutorce 14 de enero de dos,fhH díeciséís ,2016, ~nesta fecha
notifiqué el auto que a11.tece<j# a SUCESION A BIENES DE

I representada por l\U

j así como a la
apelada . por medio de
Li"ta y Bolel:Í:n.J\ldicial :n.,~neI() 5, que ~~fijóen los estrados
de la Secretm:ía de la Prim ...a Sala el ' de T~a, Doy fe,

,1ft. G~VlJ..
~~

'n Vidal

; ,.

\
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ESTADO DE Mt:XICO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO
,;f'
~')- .

.,:lt
"~

;,{~\' ,
e E R T 1 F I¡le A e ION

"'-J'\',~u'
~{J
j¡~,
j~r

La que suscribe, Licencia'Qa en Derecho Julieta Patricia
;;fi

Rivera Caballero, Secreta~~ Auxiliar dela Primera Sala Civil
"ti1"

de Toluca, Estado d,,?:1' México, con f~amento en lo

establecido en los art~J~loS1.5, 1.15 ~52 delCódigo de

Procedimientos CiVil~ vigente en ~stado de México, así
:9 . .

como 89, fracción VJ de la Ley O~nica del Poder Judicial de

la entidad, e e r~tf ¡e,. :)ue el auto que antecede fue
if ~

notificado a las p,~rtes~sta misma fecha, y que el plazo~ "y
legal de cinco! d~ previsto en. el artículo 1.390 del

J .
ordenamiento I~~en cita, para que ofrezcan sus alegatos,

transcurre del\(¿ince al veintidós de enero del año dos

mil diecis~ Lo que se certifica el día catorce de enero del

año dos mil dieciséis. Doy Fe.

SECRETARIA A

'.; i~l.:r:_~~~_~:tI:inJ.:ü,/.;~'A\'11
,. . '~O/-'Jel,

PRIMERA SALA CIVIL DE TOLUCA, MÉXICO.



presentaran sus ale tos, con fundamento en el artículo

1.391 del Código d; PrOcedimientos Civiles vigente, se

tJ,. ;;:;
. "

• •TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉ<XICO.,'
.• ;-,"1

.fA'

Toluca, México, veinticinco de enero de dos r:r1fí dieciséis; con
~if
l.

fundamento en lo establecido en los é!jtículos 1.118 del
,~
'?

Código de Procedimientos Civiles vi~tie en el Estado de

México, y 89 fracción III de la Ley 0r/~nica del Poder Judicial

de la entidad, la Secretaria de AcJ~rdos de la Primera Sala

Civil de Toluca, México, da\/~enta a. los Magistrados

integrantes, con ei estado proc"/sal que g~dan los autos del -

toca 12/2016. Con te. " .~

~

C)
'\,

;'CJ

I luca, México, Vei~,\'CO de riero de dos mil dieciséis.

Vi", e' e"'t ~,e;"qUe gu"d, el pcmotetoe, y "

certificación puesta PI". r la Secretaría, como se advierte que
.~ ~.,

ha fenecido el plazo, oncedido en auto de fecha trece de

enero del año do mil dieciséis, para que las partes

• ~::,j..

i.U. CIVIl
C~.

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

turna el presente ',~'toca al MAGISTRADO MIGUEL

BAUTISTA NAVA; p~a su .estudio y oportuna presentación.,.
ir¡

del proyecto de resoludión. NOTIFÍQUESE.
. \.'

Así lo acordaron y firmaron los Magistrados

integrantes de la Primera Sala Civil de Toluca,México,

l
il

~

~'
,

~; .

1:

I
PRIMERA SALA CIVIL DETOLUCA, MÉXICO.
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MAGISTRADA

E TOLUCA, MÉXICO.

l

PRIMERA SALA CI

/

(:TRADOMA

Felipe Mata Hernández

Maestro en Derecho Constitucional y Amparo Miguel

-TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

'.'

Bautista Nava, Licenciado en De~l~ho Felipe Mata
If '

Herriández y Maestra en Derrho Perla Palacios

Navarro; bajo la presidencia ¿ftielprimero de los
. . I
mencionados, quienes actúanlcon la Secretaria de

Acuerdos Licenciada en Dej!cho Eufrosina Arévalo

Zamora, que autoriza y da fe 'e lo ac;. ~o. Doy Fe.

W
MAGISTRAD .~ ESIDENTE
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-.,,"

albacea
apelada
Lista y Boletín Judi.ciallnúrnero .
de la Secretaria de la r+era Sala

.

~,
~:

'.
,-.'"

J'~"

",".,'
.'1"

.,¡,f\"¡)

¡f;iY'
;!

4'0"
",'i'.'
.~'

!~l:. J .. .' ,
Veintiséis 26 de enero de d~{ mil dieciséis 1016, en esta fecha
notifiqué el auto que antectle a SUCESIÓN A BIENES DE.

representada por IU

así como a la
. por medio de

2, qu~ fij6 en los estrados
ivil de T~ca. Doy fe.

ESTADO DE MIOXICO



-

de dos mil dieciséis.

. .'. -~..

la desocupación y entrega
. i' :

del mismo y el pago de 4stos y costas.
.~v. ,"

11. La sucesión demand~a, a través de su albacea, produjo
, ,~

contestación a la incoada en su contra.

'oHJ'. ',",1.,', ,;"", 'R'E~,¡ L T A N D O
TDi. ¡,;(::;\

~ "

I. El diecinueve~ ma, ,'de dos mil quince, se radicó el

expediente S~201S aq te el Juez Civilde Primera Instancia

de Valle d ravo, Esta o de México,a raíz de la demanda

reclamó la declaración

ocho de diciembre de dos mil" uince, por el Juez Civilde

Primera Instancia de Valle de Siavo,~~~o de México,en el

,,'?:"j"ii'2>expedi~nte512/2015, , relato j{(icio ordinario civil,

;~:;i'):',';~iVindicatorio,promovido p ,1M" . _,,~~f:--~--'----~":'':''" •.

!,~; , - contra la sucesión apelant~, ,
~~l::.
."r .....<....

,
PODER JUDICIAL

.(
i

",~
1I . _i~, . r
Toluca de Lerdo, Estado de México, oc!)b de febrero

. :1':'

¡{'Z,¡
l

ESTADO D.E M!':XICO ' #'

SENTENCIA que se' dicta en el toca J¡'l,Ol~,jOrmadO con
:j' ' ,

motivo de la apelación interpuest~ po~ '

, en calidad de albacea ,le la sucesión de_

contra la sen, ncia definitiva dictada el



. 111. El juez declaró procedente la acción y, en virtud de ello,

condenó a la demandada a la desocupación y entrega del

terreno.

CONSIDERANDO

PRIMERO. i
¡.,
í,
;, .'.

f

,
,'.j \

can una

pública de quince de juiia

de mil navecientas naventa y tres, 'la cuaL le acredita cama

dueña de la fracción 1, de un terrena rústieaubicada en.
2

SENTENCIA APELADA. 1
I

",,
.;\
'.\ ~'

Para adoptar tal sentido en su re~olución, el juez atendió a~~~.:~~ '. >,
siguientes consideraciones1:i . r- ~wr<;~'. ~: ';.\

\\ \.:::.. ,:,:}\::.",:'./~.:~~,',.,:~: ,c.)
" • •...•.•. c /. ./.~ .~.~;). .

• Para la pracedencia de la acció');!reivindicataria, el actar debe'::~'~::' \
..'il

deinastrar:\ ? "i'";":.;:;:,.:;;i~~
, \

a) Lapropiedad del bien que se r~clama;
• I1

b) ,Lapasesión par el demandada 'delbien perseguida; y
\ .. . 1 .

c) La identidad del misma, a sea, q.ue na pueda dudarse cuál es. 4 .. .
el bien que pretende reivindic~r y al que se refieren las

. '\ .

dacumentas fundatarias de la a¿~ión, precisando. situación,
\ .

superficie y linderas, hechas que d~mastraiá par cualquiera. , . .

de las medias de pruebarecanacidas, por la ley.
¡ . \

\
"1

• El 'primer elemento. está demastrado. en té'l;minas de la escritura

1Fojas 379 a385 del expediente 512/2015.
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superficie' de diez mil novecientos ochenta . .1, dos. metros"J.(

cuadrados.

• Los recibos de dinero, exhibidos por la demandada, signados
••por lljó le son útiles para

",í

justificarla propiedad del inmuebledeIf~ual detenta la posesión,
"

pues únicamente consignan la comp'¡~venta de un terreno por

parte de la demandada, pero ello ,l~significa que se trate del

mismo que tiene en posesión QJfque dichos pagos se hayan

realizado en relación al contrati~e com~venta que aduce la

demandada, .es decir del co~£rato ~ravés del cual se le

transmitió el dominio y pro~f~d~el inmueble motivo 'de la

1, , . ",¡~
ltlS. ',''"V .

" "1,
• La actora reconoce hab ., vendido la cantidad de quinientos

íf!I'
metros cuadrados a I~wandada, el uno de febrero de dos mil

dos y no la que ~e lalemandada, por lo que ésta carece de

documento b~que jusl'fique la posesión que detenta sobre el

inmueble. (; .l' .
• No pas~desapercibt~'o que en el expediente 1143/2012,

,(l.'
relativo al juicio ordid~rio civil, plenario de posesión, entablado

¡'r1 .

entre las mismas pNftes, la demandada adujo como causa
. ~.'

generadora de su po~!esión el contrato' de uno de diciembre de
~~~. .

dos mil doce (sic), ~iigual que en el expediente 860/2008, .
,f, .

relativo a diverso ju&io ordinario civil, reivindicatorio, seguido
r{;.

entre las contendientes; sin embargo la citada documental fue';',t' .
declarada inexistente en el controvertido 845/2010, por lo cual

la demandada se quedó sin documento base de su acción, pues

no puede generar consecuencia jurídica alguna. Luego, la

demandada no acredita la legitimación activa eh la causa (sic),
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• El segundo y tercer elementos de procedencia se tienen por

acreditados con la confesión judicial expresa que se desprende

de la contestación de demanda, al referirse a la prestación

,¡
,~ ,;.\1, en términos del artículo 1:77 del Código de Procedimientos
~~' ',; 1 4' •

[";.., Civiles.i: ,J'~" '

1, :,:,' "
'r/ ••. ~.'- .•.. - ,

!'il~,.:/-,.
f.:~'

marcada con el uno, donde acepta la demandada que se

encuentra poseyendo el bien a que se, refiere la actora, al

haberlo adquirido mediante compraventa, lo cual se corroboró

con la confesión a base de posiciones y la testimonial, respecto

de la cual es improcedente la tacha interpuesta por estar ba~ada

"en manifestaciones SUbjetivas;.carentes de sustento en '~edio f
pcobatorio algunó. J \

• 'Los citados medios de prueba;se adminiculan con la pericial en

topografía integrada por l:~s dictámenes de los peritos r
~ . .

designado por la actora y el! oficial, así como la inspección
.'Ji

judicialy las placas fotográfica.~ tomadas el día del desahogo de

la misma, elementos que tienert,~valorprobatorio pleno.
r~
'~1

"~A
:~'I.

• Las excepciones de improceder!~ia de la acción reivindicatoria,
~ .",. ~

inepto libelo, sine actione agis yloscuridad de la demanda son,! é
~f~ ,':Jr:'improcedentes. :':~ ' .
''f~~
-:~

>~;r\

• Para probar la elitepción de co~~: juzgada refleja,
",(\. ". ,.

acreditarse la' identidad de las pe~onas, cosas y caÚ:$
~~, '1.':: .. ,

como que se haya resuelto el misit,1o fondo sustanci~>
'~}... .,,:~~

' asunto. Y si bien existe identidad en'qlas personas, nO;,e' _e,
\i:,.. '~~~."

identidad en las cosas, en vir~d del qli'\el contr~toexhl¡J~,
por la demandada en el expedIente 860/20,~B, consIstente.:1

contrato de uno de diciembre de dos mil dos5f'.uedeclarado 'ii~\
'1.:;..--.

~'

; :

, ....
-' .'..
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a) El juez violenta en s . perjuicio los numerales 1.77, 1.99,

1.148, 1.149, 1.164, 1 ;195, 1.196, 2.2, 1.252, 1.309, 1.310,

. fracciones 1 y 111,1.3d, 1.324, 1.325 Y 1.359 del Códig¿ de
I

Procedimientos Civiles,~asicomo 14 y 16 de la Constitución

Polftica delos Estados U~ití:bSMexicanos. .

i

:/
.;."

¡'

en eL diverso 845/2010, más aún que en este/juicio, la
. . {

demandada no aportó documento 'base de la acciph (sic) para
. .Y ,"
justificar la posesión que detenta sobre el inmuehle motivo de la

. . ,/V
htis./

,:."

,;:./"
.,.f

• A mayor abundamiento, en el juicio 860/¡:t008 la actora pide la

reivindicación de una superficie de set¡fíta y ocho metros con
iif

. cincuenta y cuatro centímetros, en tap'to que en el presente, la
;("if

de seiscientos veinticinco metros cua'iiírados. . ..' I'~"
.._.:' Asimismo, las pruebas rendidas ,,~~r~demanda, consistentes

.f~r .

Ante la falta'r obligatoried ' de la transcripción de agravios,

se presentan, en resumen, l' expresados por el apelante2.

en la confesional a cargo de la

testimonial a cargo de ~

en nada I~torecen y, por el contrario, del

material probatorio apo~/or la actora se deduce su mejor

derecho para poseer.'" .i
.. ' ~. ",

AGRAVIOS EXPR~DOS.'

.(;

.'/

liCA
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b) El juez deja de ser cong'mente, claro y preciso en el dictado de

la resolución y no realizflm correcto estudio exhaustivo de la

2 Fojas 4 a 47 del toca 12/2016 ..
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litis. Tuvo por acreditado el primer elemento de la acción, en

términos .de la escritura pública ocho mil' seiscientos

cincuenta y uno, de quince d¡¡ julio de mil novecientos

noventa y tres y considerason !:Jaseen esa documental que el
:: .

. ~ . .

predio que presuntivamente detenta en posesión la
".:! .

demandada se encuentra inmerso dentro del predio descrito
:],.,

en dicho título. "9
-i1
~}.I
:}

::-:1

c) Son vulnerados los principips de congruencia, exhaustividad,
;~\:

método y orden, púes el ju~ es omiso en valorar de manera
. ;'~~j : /.

precisa, congruente y clarat~a totalidad del caudal probatorio(

Específicamente en lo relafivoa las doéumentales marcadas\r
.!~ \

con los incisos D) y F) del e~crito de ofrecimiento de pruebas, '
;\~

el juez fue omiso en obgervar todas las constancias.quep;;~ . :. . . ~ ; .

integran el litigio de cuent~ lo cual representa una violafión
. ~,

procesal que trasciende aJ:~esultado del fallo, dejando a la
~ .

parte demandada en estadot~e indefensión, al iren contra del
~1!

principio de legalidad, tutela;ijudicial efectiva y justicia pronta,
. :1~

completa e imparcial, en co~travención a los numerales 14,
"i\ .

16 Y 17 de la Constitución '~olítica de los Estados Unidos
~~,

Mexicanos. "~
:~

.¡:~\.
. ~ .

d) Una de las probanzas cuya valor~ción fue omitida por el juez.
:¡z,

es la ejecutoria dictada en el amparo 444/2014, con la cual
. .~,

quedó dempstrada .la improcedé~cia de las pretensiones

deducidas en el juicio 1143/201,:? y que tiene efectos
. '1~

reflejantes sobre el juicio que nos o't,upa, por ser el mismo
. 'ro

o .' ~. •

predio, las mismas partes y el mismo O,pcumento fundatorio .
. .:~

En' ella se explica respecto del iii~ueble ahora en
. i~,

controversia que la escritura exhibida comobase de la acción'

no es pertinente para probar la identidad del bien, pues el

6
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g) La confesión de la de '<andada no puede tener los alcances de
~ '. . .

.evidenciar ante el [uez que efectivamente la fracción

reclamada está inclui!,a o inmersa en el título de propiedad

del actor, pues ello es tateria de diversa probanza. Conforme

a los artículos 1.252 y\Z.10B del Código de Procedimientos
'~" .

Civiles, el actor esti>"'obligado a probar los hechos

constitutivos de sus pretensiones. No basta que de manera

genérica la enjuiciada reconozca en vía de confesión u otro

medio, la posesión de la totalidad de aquel,puesen tal evento

i
i

que describe no es coincidente con las medidas .wi~olindancias
. .' I .
del cual se pretende reivindicar y el actor debjó probar dicha

ff

coincidencia exacta en medidas, colindancia,lsuperficie, pues

los predios son totalmente diferentes. I ' . .
..' 4T

,if;~

e) En oposición a lo previsto en los artícj,fos 1.77, 1.252 Y 1.359

dela ley adjetiva civil, el juez tiene r¡,J'~satisfecho el elemento
.~'

relativo a la propiedad. Que exista~¥gitimación en la causa en

la acción reivindicatoria, no imp ,féa que se haya probado la

propiedad del bien, pues mieni~s en~rimer caso sólo se

sati~face una condición neces .la p~a, relativa a la facultad

del gobernado para ejercer/~ción; en el. segundo, se

atiende al fondo de la tión, donde se examina la

existencia o no del derec ,ue se pretende defender.

, \J 11.'"

f) No basta con dem~ar ~~e el reivindicante es propietario

del predio,' Si~ que ; e probar también que quien le

transmitió ~ropieda . i: ra a su vez propietaria; si el actor,

juntoc~ \ su deman.}l, sólo presenta su escritura de

prop~~ y no la de >lS causantes, no puede tenerse. por

acredlbda la identida formal del predio.

-,-

Ai...A CJYlli
:-G,.\
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no se contempla la fracción en controversia. La confesión no

releva al actor de su obligación de probarla identidad de la

parte o porción del predio reclamado.

h) Es innecesario que el reo hag4' valer como defensa o
'-',

excepción la falta de identidad, pu'es el juez debe analizar de
. "(~~ \

oficio dicha circunstancia; Parat~'que proceda la acción, se
'l'

requiere la satisfacción plena de:Jsus elementos, en este caso,
. ~

la identidad del inmueble, 'd
'1"':i~n

"

i) La testimonial rendida por '" (~ic)y;[
no Webió tener valor probatoril~

'1 ,\

alguno, porque no es idónea ,'~ara tener por acreditada l~:.
~ '

identidad material del inmuelble, Además, se hizo valer a'.' 1 . .
través de la tacha correspondiJhte que los testigos declararon p:'<

. ~ . ~
ser parientes de la actora (herr(¡ana y sobrino) y tener interés

.~\'1 .
personal en el asunto, con l~ cual queda demostrada la. 4
inhabilidad de los testigos y b~parcialidad de sus dichos.

'T.~~
Aunado a ello, no fueron aoordes y contestes en sus. 1,1.

;'l¡~ .

respuestas, como se desprende q,~las vertidas a las preguntas

uno y tres', El interrogatorio no\ólo sugiere las respuestas,. 1 .
sino que afirma detalladamente h&,chossobre los cuales versa'"

'" .la declaración y el. testigo s\ concreta a responder

afirmativamente, sin proporcionar'~(¡:ircunstancias de tiempo,
'~t

modo y lugar. ¡{fe
'l'.

.'~I'h

j) Corresponde a las partes la deteF.l;ninación del thema

probandum, es decir, la reintegra~ión d~~a litis y dado que el
. '\J'

juez no puede ir más allá de lo que pé%lf.i~pen las partes,

dicho tema traslada sus límites al them~'decidendum, de

suerte que el juez al resolver debe concretarse a lo discutido,

8
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probado y alegado por las partes, a lo que se le <;6nocecomo
. f

congruencia externa de la resolución. ,ir," ' l '
,,!'! , ,

k) El juezno atendió a las .reglas de la lógic%~rlaexperiencia, al
li.¡' ,

tener por acreditado el tercer elemén~pde la acción con la

confesional y la testimonial, pues la prueba fundamental para.' i~V.
. ~ .

ello es la pericial en topografía. 11', '

~
,,;

, . '

'f'i '
1) La pericial rendida por el perito Ij~brado por la actora_

" ' ' , es incongi~nte,~elevante~ imprecisa

e incongruente pues no es c01br~on lo dispuesto por el

articulo 1.309 del Código ,,~ocedimientos Civiles. Es
"

obligación del juzgador revi que los actos de los auxiliares

requisiten correctamente actos procesales contemplados

en la ley y el perito, 'LPptar y protestar el cargo, omitió

señalar los años d~er ,"ncia con los cuales cuenta, lo cual

es exigible ta~n por j! fracción IlI, del numeral 172 de la

LeyOrgáni~el Poder I,:dicial del Estado de México,además

omitió ~mpañar al~scrito relativo el original o copia

certi~da de los doc mentas con los cuales acredita su

calida'&Yde perito, y 'que sólo' presentó copias simples

ilegibles, lo cual impi saber si realmente es especialista en

'la materia. Eljuez deb ' prevenirle para que subsanara dichas

irregularidades, y n ,lo hizo. Si no debió tenérsele por

aceptado y protestad • el cargo, no estaba en condiciones de

rendir su dictamen. 1
m)El perito citado exp'~,esóen su dictamen que el predio

presuntivamente, amparado en el título, de la actora no es

coincidente con, el aquel sobre el cual realizó el

levantamiento~ porque varían medidas y colindancias. No es

. , ;

',\~.crvu
CA '
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1,

i:
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'1.

:~,
,~

.>
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'~

\;
!

~
"j

-.'
1

~.
~(.

'e
¡

, 10

;-"f:~~~':,)'2:¡jdehtificableel inmuebie reclamado porque ninguno de sus

";i;¥::á~;;w:,z;J ;colindantes coinciden por ninguno de sus vientos, como se
'•.~.\\f:;l,.~>.".~~.t..~~.:<~.;~;. " .' ,.- ..

, ;pl\l¿ ,,' ,)1¡:i, observa de los planos dos y tres. Ma,nifestó que existen más
~~. . ~

.'l"- de cuatro predios, de los cuales eIJperito omitió realizar la
' . ..f'
dictaminación (sic) topográfica, nJ+hcarealizó efectivamente

¡.'.

el deslinde del terreno. El perito ,hunca se constituyó en los
. .f

predios en comento, pues le [fue imposible aportar las
r:

medidas, colindancias, superfici~' y orientación de los demás" ' l'
predios. ~i

e'.;¡l
'~'.

i}¡ /,
1,;t.,

n) El dictamen rendido por el¡~perito oficial ,

' , , 'es inc6ngru~nte, irrelevante, impreciso l~v\
~ ('

incongruente, no es conforme ton lo dispuesto por el artícul\~~ ,
~ . ,

1.309 del Código de Procedi~ientos Civiles y se encuentra

fuera de todo contexto legal. ~] perito realiza la protesta de sul'"
~ .

encargo el veinticinco de sep~iembre de dos mil quince y el
~ .

juez es omiso ,en fijarle mi] plazo para que rindiera su
':'l~

dictamen, por lo que ante I~ negligente omisión del juez,
~ .

debió considerarse que estab;;j1,obligado a hacerlo dentro de'. 'tres días, pero el dictamen fu~lrendido el tres de noviembre.,
de dos mil quince.' Es inconcus~ que dicha actuación excedió

, ~
. ~ .

el plazo previsto por el articulo 1.164 del Código de
:,rl

Procedimientos Civiles. Dich~s circunstancias fUfilron
í'J¡.~

evidenciadas en la objeción a(~dictamen, por ello,' dicha,

actuación está viciada de pleno d:~>€cho.
,/ \,

"J'.
ro

o) No se encuentra probada la ide;~dad material. El perito. .t
asienta que el inmueble contenido en\~1título de la actora y el

. ~

resultánte del 'levantamiento son di\:ordantes. Manifiesta
. .. ." ..

que puede' observar dIversos mmuebl~~, pero que ello no

puede influir para determinar la iderttídad\l.el predio.
, ~\,

'.'tr,

"
"
"l'

I
I,
I
I



.lo que tal medio de prueba es

de cosa juzgada refleja, el juez

de las

circunstanciada relativa,

ilegal. CJ

, legalidad.

r) En cuanto a la

I
, , , /

I

p) La inspección judicial no es medio idóneo para det,lminar la
.". f"

,identidad de inmuebles. De dicha prueba y la test¡ñ1onial, sólo

se vislumbra la improcedencia de la acción re1~dicatoria. Al

desahogo de la prueba de inspección sól( compareció la

oferente, no así la demandada, la diligen~l se realiza en un

horario fuera del establecido y, ,a~~más, se tomaron

determinadas fotos, pero las perso,f's ,que acudieron no

,tuvieron la posibilidad de acceder ~¡'interior del inmueble,

porque se encontraba cerrado, l~pl~al se corrobora con la

literalidad de la inspección rela '~a, ~e el fedatario dice

estar afuera del inmueble. :~~uncionario' jamás se

cercioró de ser el domicilio se -', o, pues asienta que lo hace

a través del dicho de la o' rente. No se realizó el acta

¡

personas, las cosas y ~s causas, así como que se haya resuelto

el mismo fondo sus -1 cial y estima que no se perfecciona

porque no se acrediti "aidentidad de cosas. Pero se hizo valer

la cosa juzgada refleja, donde ,no es indispensable la

concurrencia de las clásicas identidades, sólo se requiere que

11

~,

, q) El juez realiza ~studiO d , las excepciones, después de haber

entrado a~ondo del' sunto, en contraposición a lo

estable~ en el artícul, :196 delCódigo de Procedimientos

Civil~l cual ordena q primero debe realizar el estudio de

las ex~pciones que no ,'estruyan la acción. El juez no respeta
J •

los principios de ex ,'austividad, congruencia procesal y

~.': ;>
,..-'''

.j;~...
1.,>\
~.'.. ,. .' .•
,)' \'¡
:.) c: ,'.

..H ,~,i:~\\¡,
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,

, j

son

,como albacea dl:!:~'

en la demanda;reivindiCación' del' inmueble

expresados por

la sucesión a bienes

inoperantes para modificar i revocar la resolución apelada,

según se explica enseguida,: n congruencia con el resumen

presentado. ~,
~De entrada, es menester acota ique contrario a lo aducido por

el inconforme -agravios a), pa,es iniciales del b) y c), y j)- el

juez no trasgredió en su erjuicio los principios de

congruencia y eXhlustiviqad, p' s abordó efectivamente la

litis planteada, la cual se hizo onsistir en esencia en la

las partes en el segundojuicio haY,!-iÍquedado vinculadas con

la sentencia ejecutoriada del prifliero y en este asunto, así
el! ....

sucede respecto del expediente$860j2008. Los elementos de
, ~ .

la cosa juzgada refleja citad9l en la tesis de rubro "Cosa

juzgada, Elementos para su licacia refleja" se actualizan en

este juicio. I '
1J'~~

"¡w

SEGUNDO. ~if
'J '

CALIfICACiÓN Y CONTEST1IóN DE AGRAVIOS. ¡:
~ . ,~~.

Con fundamento en el <jtículo 1.366 del Código ~~.
:t. . . " ,,'

Procedimientos Civiles, la I Izada estima que los agravio's,
¡'

'¡

:'

i
I
l'

I

I
I

I
i

¡'

fi,'
!I:
'1
Ij',,',

,
. !

asimismo, el juez se ocupó de las exc' ciones3 opuestas por el

demandado, vertiendo el pronunciam nto relativo a todas y

3 Fojas 382 a:384 del expediente 512/2015.

12,



;/ G~

/
.~nas' a las

interpretación del dispositivo enPara mayor claridad en

acción.

haber estudiado en primer lugar ' acción y luego las

excepciones opuestas, pues del card" al citado se desprende:

'" " "~ '

, "Análisis preVio de excepciones f1:{o~struyen la acción

Artículo 1.196.- Ai pronuncia ,e ~entencia, el Juez estudiará

previamente las excepcione ,~ no destruyan la acción, y si

alguna de éstas se declara R' edente, se abstendrá de entrar al

fondo del negocio, dejand ,salvo los derechos del actor."

, "",.-
De su contenido se ~ige '; ue el juez no está compelido a

analizar indiscrim~dame,: te todas las, excepciones, previo al

examen de la £rlón, sino' ólo aquellas que no destruyan la

""

13

, " '1 ' '. .,.

, '-
, , .

Por otro lado, tampoco contraviene el j, gador lo dispuesto

por el artículo 1.196 del Código de Pro ,edimien:tos Civiles, al

cita, cabe recordar que, e tre otras clasificaciones, la doctrina

'ha dividido las excepcion • en dilatorias y perentorias.
, ," '

, \ 11Dentro del primer grupO¡ se encuentran aque as que no
I "
I ' '

destruyen la acción, sino \sólo retardan la posibilidad de
" ,l..~_

ejercitarla, de ahí su denominación. Por el contrario, las

,:'\i;l'!l\
(4

?::-,.-
'C'-.
t";:\
:\ >~.!
)~;/
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cada Una de ellas; y no introdujo .cuestiones

debatidas por las partes, como se advierte de 1

ESTADOD M~XICdasentencia.
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I

excepciones perentorias tienden a destruir la acción, o sea,

controvierten el derecho sustancial.

-.

En ese tenor, si existen opuestas excepci,J~es dilatorias, estas
, f

son de estudio preferente, en razón de[que la satisfacción de
',$;': .

las mismas impide emprendE;r el esShdio de la acción; no
:-;, .

obstante, su efecto es sólo el de retr~sar su ejercicio; por lo. r .
cual, en estos casos, los derechos q~l actor quedan a salvo

,ti

para invocarlos cuando ~esaparezc..f.? la circunstancia que ené'~
ese momento les obstacuhza. ~í- . .

. '~\: r
. ~ ." \. * ..~ .

Ello no sucede en el supuesto de l~~ excepciones perentorias, PF'
S1; .

pues de actualizarse, destruyen~1 derecho sustancial del. .:n
actor y, en evidencia, no le que;~a salvaguardada facultad

. '¿

alguna para intentar su defensa de;(~uevacuenta.
":.::'!

. :t!~
ij

. n"

'"AsÍ, queda justificado el texto normativo invocado, pues si
i!f!

fuere procedente una excepción dqttoria y se estudiase luego
:~:,

de hacer. el pronunciamiento ré,1ativo a la acción, ello
1 .

contravendría los derechos del acto~
\l.,~
.~
';,"1

Respalda lo explicado pI criterio orien:pdor siguiente:
~.\
.tI.
.~

':~. ,
"EXCEPCIONES QUE NO DESTRUYEN!J,AACCION. PREFERENTE

. . ~
ESTUDIO DE LAS (LEGISLACION DEL \STADO DE-MEXICO). La

interpretación del artículo 210 del clqjgo de. Procedimientos

Civiles del Estado de México, debe ser en ~l:~entido de que son de

estudio preferente las excepciones dilatorias, pues que su función

14

.,

.,! .
i'

.~,. .
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en virtud de que quien la

e afirma y, por tanto, quien tambiénejercita, es el prime

debe probar en p~~er rmino, porque el artículO 269 ¡ielCódigo

de procedimi~t~vi ¡esestablece,' que el actor debe probar los

hechos. CO}l~titiftivos.de su acción y el reo los de sus

excepclOne~

~

/". ~.

es sólo paralizar el curso o conocimiento de la aCció,rl,para que' se
. . 1¡lt .

cumpla determinada .. formalidad, plazoC¡' requisito de

competencia, y su efecto es absolver de la in~-«i'llcia,salvo que su

decisión sea de previo pronunciamiento; poí~so el artículo habla
. '. . . :¡1f .

de dejar a salvo. los derechos del a ',tfór cuando se declara
. }

procedente la excepcipn que no dest. "ye la acción, que es la

dilatoria; las que si la destruyen,'~ue son las perentorias,
'i :

persiguen evitar una condena, tota,,:o parcial; de manera que si
~ir .

los demandados no opusiera ,Ir excepción alguna, la sala

responsable debió considerar q ,".'el Juez~ingió el artículo 210

del Código de Procedimien ,s Ci~ porque en lugar 'de

estudiar, .enprimer término,:! ac~, se ocupa de la defensa de

sine actione agis que, jurí ic~e~e no es excepción, sino la

.pegación de la de~anda, El..' tu~o previo de la acción, cuando no
...'(

.~, ..Ai¡ay excepción dilatoria,

.•Tesis aislada de la sexta época, emitida por la Tercera Sala de la -Suprema Corte de Justicia de la
Nacién, localizable con el registro 272121, en la versión electrónica del Semanario J':ldicial de la
Federación. .
5 Fojas 85 a 87 del expediente 512/2015,

.Sin embargo, en la especie, el demandado no opuso

excepciones dilatoria ., entonces, ninguna de ellas era de

estudio preferencial. Concomitantemente, es infundado el

agcavio esgrimido eni ti'o q). .. .

Los motivos de disensYexpresados en los diversos b), e) y f)

relativos a la consideración del juez' de haber tenido por'

PODERJUDICIAL'
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.{
acreditado el primer elemento de la ~bón, se estudian y

..•1

contestan en conjunto dada su vinculaci:6n.
. t"

~
k

~"Y

lt~
Por principio, es cierto que la legitiración en la causa y los

t~

elementos de la acción no se identifican, ni es dable tener por
. f.'

cierto alguno de ellos, sólo con b~e en la acreditación de la
, .' 'i¡1

legitimación en la causa, tal com~~'se advierte del criterio de..p, .
rubro "Acción. reivindicatoria. El~que el actor acredite estar

legitimado en la causa, no s~po~t la demostración del prime .;
~ ~

elemento de la acción, consiste~te en la propiedad del bien" ',:,

en elcual se apoya el apelante. , '"'

En efecto, la legitimación en lJcausa es una condición de la

acción y si bien su estudio deB llevarse a cabo al momento
~(

de dictar la sentencia definitiv ; ello no la identificél. con los

elementos de la acción. Tan e' así que de no surtirse dicha. ~

condición, el juez está impedid para pronunciarse sobre el

fondo del asunto.

'(

. ,
Así lo ordena la jurisprudencia in. rta:

')

legitimación activa en laMOMENTO DE DICTAR SENTENCIA

causa no es un presupuesto procesal.

6 Tesis aislada de la novena época, emitida por el Primer Tribunal '~~o en materia civil del
Cuarto Circuito, localizable con el registro 163418 en la versión electrónica del SemanariO Judicial
de la Federación,

"LEGITIMACIÓN AyTIVA EN LA'. AUSA ES UNA CONDICIÓN

NECESARIA PARA LA PROCEDEN lA DE LA ACCIÓN Y SÓLO

PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL JUZGADOR AL

16
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¡
/

óbtener sentencia favorable, esto es, se trata de unac6ndición'. I
necesaria para la procedencia de la acción, y COlfSisteen la

identidad del actor con la persona a cuyo favor e~1i~aley, por lo

que el actor estará legitimado en la causa cl~íidO ejercita un

derecho que realmente. le corresponde, de&f!almanera que la

legitimación ad causam atañe al fondo de ¡cuestión litigiosa y,

pot ende, es evidente que sólo puede analIzarse de oficio por el

.."/ juzgador en el momento en que se,tronuncie la sentencia

'ii,;,,,, d,finitiva y no anto,."' ,1~ '
'.ji "No obstante ello, es falso que la! /itJa únicamente haya
':~1~.;f'~~,;ycumplido con estar legitimada en', ausa y no con acreditar
.;:;.--
,"lAChll! el primer elemento de la acció
IjCA .

~.

Dispone el numeral 2.2 ~ Có~o de Procedimientos Civiles:

~I
"Acciónreivi~toria I
Artículo 2t.-, La reivind" ación compete a quien no está en

posesió~cl'" bien, del e 1tiene la propiedad, y su efecto es

declarar \:íue el actor tie ';e dominio sobre él y se lo entregue el

demandado con sus fr ,tos y accesiones en los términos del

CódigoCivi!."

De él se sigue que quien 'ercita la acción reivindicatoria debe

probar la propiedad so: re del bien, sin ser admisible la

exigencia de' demost!ar, además, la secuencia de
~1

transmisiones precedent'E\, máxime si el título en el cual se~\/

7 Jurisprudencia de la novena época, emitida por Décimo Primer Tribunal Cl;llegiado en materia civil
del Primer Circuito, localizable con el registro 169857, en la versión electrónica del Semanario
Judicial de la Federación.

¡:;!::

__________ 1-7 _~~~~--_~~_. -- ...=.:-1.1..
---------- .-.:. _ L, ~,__,___.l:'__'_.._!o •. =- ~:':. _ ..; 1 _ ...<-~••..•..~odt.....',1Il~,!O::...~~~'-,~. _~_~.~ ~_.~
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eficacia

t .:

indubitable

I

de

l

Instrumento

Amparo.

demostrativa, en términos de,los numerales 1.293 y 1.359 del

Códigode Procedimientos CiviÍes. j " ' ,
, , ' , (1" '. /

Dicha extensiva i~terpretació~ de~,!r,r~cepto en comento no s,~;:; ,
encuentra autonzada por cnter}@vmculante, entonces, d ,<"

asumirse por este Tribunal, s~~vúlnerarían los derechos ">,
. ~ /

fundamentales de la actora al i~~onerle una carga excesiva, ¡>?J.'

no prevista por la ley ni permitidJ por la interpretación de la
,~ '

misma, de acuerdo con lo previ~lo en el párrafo cuarto, del

artí~ulo 14 de la Constitución poltica de los Estados Unidos

MeXIcanos. ' ' , ,

"i',Af • ., '

No obsta lo anterior que exista etcriterio aislado de rubro

"Acción reivindicatoria. Título i&uficiente"9,' pues dicha

interpretación no vincula a este 1: ga~o jurisdiccional, en

términos de lo previsto en el artl 'ulo 217 de la Ley de

vendedoras.

¡,
"

¡",

! .

1,
i

I,

=_.-. ----------ti I

1,

1
I '

i

Asimismo, no, puede negarse la estrecl1 vinculación entre el

elemento relativo a la propiedad y la id, ntidad formal, pues

es precisamente el título en el cual se bas ~'el actor, uno de los
B Fojas 34 a 39' del 'expediente 512/2015. " ", ' '
, Tesis aislada de la novena época, emitida por el Segundo Tribuna ", legiado del Sexto Circuito,
localizable con el registro 205167, en la versión electrónica del Semana o Judicial de la Federación.

,
"

,! .
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la acción; la segunda, es

10 Jurisprudencia de la novena "época emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en materia civil del
Tercer Circuito, localizable con el registro 202827, n la versión electrónica del Semanario Judidal de
la Federación.

tidad material, que se traduce en
I

, identificar el bien que se etende reivindicar, con el que posee el

demandado."lO ' , ~'.
, ~,'

Empero, no set~a la }reditación de la identidad formal,

con el hecho ¥ que l~medidas y superficie del predio

comprendi~ en, el títul del actor resulten,' conforme a la

pericial desahogada en á'!utos,de mayor o menor extensión a

la descrita en él, pues efactordebe acreditar que la fracción

poseída por el demand~do está dentro del predio de mayor
, I .

extensión que le pertelhece, al margen de las medidas y ,

colindancias reales que~Ueden verse afectadas por diversos

motivos y en evidencia ~ que no se trate de' una diferencia

sustancia!.

19

parámetros para definir si existe la identida!i exigida. Lo
. . ", . ¡r-"

anterior en acatamiento a la definición progprcionada en la
" JF'

MÉxlcciurisprudenciatranscrita: ¡,;i.~', l' '
"ACCIÓN REIVINDICATORIA. IDe,;:,IDADES FORMAL y

MATERIAL DEL BIEN PERSEGUIDO: OMO ELEMENTOS DE LA.

Para el ejercicio de la acción reivini~atoria, corresponde al actor,

" entre otras, la carga probatoria' la identidad del inmueble; y, a

su vez,' dicha identidad se' bdivide~n dos clases,cuya

comprobación resulta indisp i" sable ~~a Ya: justificación de tal

acción: la primera de ellas es: a id~d'¥ci formal, la cual importa

al elemento propiedad" y" nsis~n que el bien perseguido

, corresponda, o esté comprt d~, dentro del título fundatorio de

PODER JUDICIAL
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Así se concluye pues, en la demanda, el actor ni siquiera está
, ,

obligado a enunciar tales datos, como se ,£dvierte de la
"

jf

"jurisprudencia que se incluye: /
,.:j',.i

1,'
¡t

«t"
"ACCIÓNREIVINDICATORIA.NO ES REQ~¡irSITOESENCIALPARA

, if
, SU PROCEDENCIAQUEEN LADEMANI1AINICIALSE PRECISEN

. ~:~

LA SUPERFICIE, MEDIDASY COLIN~~NCIASDEL BIEN QUE
, 't '

PRETENDEREIVINDICARSE.De los pr~ceptos legales que regulan
ti

la acción reivindicatoria se obtienen1ilementos que condicionan. ,,'

su procedencia, estos son la proPildad del bien que el acto'"

pretende reivindicar y su posesión d~r el demandado, de los qu "
, . .\¡ " , ,
se deriva un tercer elemento: la idtfutidad, es decir, que el bien '

. ~
,11 ,PRI,'

del actor sea poseído p'or el deman~'ado. Ahora bien, el elemento "

consi'stente en la identidad del pr~1tio a reivindicar se acredita

dentro del procedimiento a través 4\ cualquier medio probatorio
, 1:4

reconocido por la ley" que perikta crear convicción en el

juzgador de que el inmueble recl~mado es el poseído por el
~¡

demandado. Esto es, la identidad s~i¡~stablece con lo que el actor
I~~ •

exige al demandado, sin que para ell~ sea necesario precisar en el

escrito inicial las características eS~(cífiCaS del bien de que se

trata. Por lo anterior, se concluye (i~e no es requisito esencial

para la procedencia de la acción ':\eivindicatoria que en la
,"t

demanda inicial se precisen la superfia1.~,medidas y colindancias

del bien que pretende reivindicarse, pu\s basta proporcionar los

datos que permital saber cuál bien s~\reclama y que está en
,~~ '

posesión del demandado, aun en aquello\ casos en que no sea

fácil identificar a qué se refiere el docum~nto fundatorio de la
, '\

acción, pues tales hechos han de demostr¡¡.r'liceen el juicio, toda
\~\

..,k~
''\

20
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.. ¡

.~.:.'/
ff,i'c

.;/1
~;: .

vez que son datos o circunstancias objeto de ¡prueba dentro del
.l

procedimiento.ull. l. ..l'.¡-
E~OO . . J

En consecuencia, como se abundará al,lontestar los agravios
1 .

relativos a la valoración de la pe]jtial, dicha prueba fue¡¡ .
idónea y suficiente para demostrar:lel tercer elemento de la

acción intentada, según razo{ el juzgador, y no la

i:~i documental consiste en la esc~'ura pública exhibida, como

{/.. \. infundadamente asevera el dis~'ente. ~

~/ En di,tinto oedende idm, tt.+~l apelante mando en

;:,CIVll el inciso h) del resumen fin~ormidades sostiene que el

~uez,en el jUi.CiOreivindic~r~debe a~ordar la ide~tidad .del

mmueble objeto de la ~~nda, con mdependenClade SI el

demandado laplan~~ efía de excepción, por tratarse de un

elemento de la ~~fymerecer estudio oficioso, como lo

ordena la juri~udenJk inserta: . .
.f.

UACClót ESTUDI OFICIOSO DE SU IMPROCEDENCIA. La

improcedencia de~la acción, por falta de uno de sus requisitos

esenciales, puede !\~r estimada por el juzgador, aun de oficio, por

ser de ordenfblico el cumplimiento de las condiciones

requeridas para l¡procedencia de dicha acción."12. . i... .
&

____ ~Jr/
J "

11 Jurisprudencia de la novena ép,oca,emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, localizable con el registro 168237, en la versión electrónica del Semanario Judicial de la
Federación.
12 Jurisprudencia de la sexta época, emitida por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, localizable con el registro 392133, en la versión electrónica del Semanario Judicial del a
Federación.

ESTADO

._ ..._-_._--_. __ ..•. _"
'.', " " ..".'.-.



en materia deuso de las facultades con las cuales cue
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13 Jurisprudencia de la novena época, emitida por el Primer Tribunal Cale 'ado en materia civil del
Sexto Circuito, localizable con el registro 190377, en la versión electrónica d Semanario Judicial de
la Federación,

"PERICIAL EN AGRIMENSURA. '. LA PRUEBA IDÓNEA PARA

ACREDITAR.LA IDENTIDAD DE~~/NMUEBLES.Aun cuando la

pericial en agrimensura no es la ún'. a prueba con la que se pueda

acreditar la identidad de bienes in', uebles. sin embargo sí es la'

idónea para ello, pues con los dat~\~ que verifique el perito se

podrá determinar si el bien que se re\,a..ma es o no el mismo que
.detenta el demandado."13 .

Sin embargo, esta consIderación no ObS~ que el juzgador en

Sin perjuicio de lo anterior, ningún agravio se deduce de tal

consideración del recurrente, porque eVjuez no fue omiso en
. . ¡, .

estudiar la identidad de la finca. í
. Bajo este contexto, se duele el incoiforme de la omisión de

valorar algunos medios de pn,lebat así como de la indebida

apreciación de otros, en torno la la acreditación de la

identidad, argumentos que son ¡nativo de revisión en las

líneas subsecuentes. r
confesional, testimonial y .de ~.spección judicial, no, sorfi1l¡

idóneas para tener por demostp'ada la identidad aludfda -
• • •

. agravio inciso k)., y que en acae miento a la jurisprudencia
",

reproducida a continuación, lo es , pericial.'



:;.

r.a cargo del otrora

ar la prestación A), de lademandado, formulada al ca tiLA CIVil
:A

demanda14, así como al a~L er las posiciones tres, seis y

siete en la audiencia ~vei ticinco de agosto de dos mil

quince15, en el senti~e ad ,.'tir la posesión de la fracción de

terreno objeto d~s preten iones de su colitigante adquiere

,relevanciade~trativa, de conformidad con los cardinales

1.267, 1.26~1.359 del or namiento adjetivo civil y pone de

manifiesto lo infundado del gravio inciso g).

La misma suerte sigue la' spección judicial, cuyo resultado

se asentó en el acta rela 'va16, de la cual se obtuvo, como.

parte de las observaciones que el terreno está delimitado por

una barda y qué dentro d mismo hay una construcción, así

~t

i,tl;; valoración de la prueba, adminicule el contenido dei{~ prueba
00 "
. ',f., idónea con lo aportado por otros medios co¡~ctivos en

E MExlc61bonodel sustento de la sentencia. Así se obtte del artículo

1.359 del Código de Procedimientos Civiles. I
Jl .. .¡

En ese tenor, si del resto de las pruebas le.adquieren indicios

que robustecen el resultado de la ~ericial, no se sigue

perjuicio a las partes por realizar uqfa.nálisiSCOnjUnto de las

~~\ mismas / ~ ~

~l'.",Precisado lo anterior, la con!)' ~l
~/

.... '

PODER JUDICIAL

. ,

como que se tomaron placa fotográficas.
[!
"l'
"

,. Fojas 74 a 79 del expediente 512(2015,
1S Fojas 153 a 155 del expediente512(2015,¡, Foja 141 del expediente 51212015,

23
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17 Foja 125 del expediente 512/2015.
,. Fojas 163 a 166 del expediente 512/2015.

A esta prueba no le resta valor probatorlo que. la demandada
/,'"

no haya comparecido a su desahogo, ¡:suesla asistencia de las
, .j/:

partes es potestativa, por ende, incJhso sin su asistencia, es
. Al'

dable desahogar la diligencia, segú~'la redacción del numeral,p "
1.324 del código instrumental: J.~

,;1
1(.0.
,~¡

"Asistencia de las partes y sus ~Dservaciones. .
:,'vJ

Artículo 1.324.- Las partesp~drán concurrir a la inspección y

hacer las observaciones qUe~stimen oportunas." (Se agre,gó el .
.' ~\1. . . I'J~ .

subrayado ).)~:
!;r~.
l. ,Nr ,~

. ,!I~'i , lJ.Lo concerniente a que se aselitocomo hora de inicio de la '~. . . . ,
diligen~ia las diez horas con 4~ncominutos y no las dier ellPRII,

"punto como se señaló en el p~bveído admisorio de cinc~ de

agosto de dos mil quince17, la f~\ta de cercioramiento de ser el

domicilio correcto .por part~\ del fedatario, así como la"

referida imposibilidad de habJlse constituido en el interior

del domicilio y obtenido las ';~placas fotográficas que se

exhibieton con posterioridad18 ~t\miSmOdía del desahogo de

la prueba, devienen inatendibles\or tratarse, en su caso, de

violaciones procesales, cuyo estutl\..,..i....O...rebasa el objeto del
presente recurso.

/ .~
."Ie:'. . .~,.. .

Conviene adelantar que por las ~t:lismas razones son

inatendibles las observaciones conteni!as en los incisos 1)y
1ii

\V.
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19 Jurisprudencia de la novena época, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en materia civil del
Segundo Circuito, localizable con el registro 170147, en la versión electrónica.del Semanario Judicial
d.la Federación:

juicio,deldesarrolloelduranteac' ecidasprocesales

incurrido en di' a resqlución, lo cual excluye el estudio de las

cometidas fuer' de la misma, como serían las violaciones

/',
',i". ' " /'

n) porque aducen supuestas violacionespro9@sales cometidas
:J~f

en la preparación y desahogo de la periciélr.í'!'
"Til',¿f'

~XICO ' ' ¡f}
Se sustenta lo resuelto en esta jurisPl~dencia: ,

~"

"VIOLACIONES PROCESALES. E "IMPROCEDENTE SU ESTUDIO

POR PARTE DEL TRIBUNAL A >QUEM CUANDO LAS MISMAS SE

HACEN VALER A TRAVÉ$ DEL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO CONTRA I I SENTENCI~DE PRIMER GRADO

(INTERPRETACIÓN DEL, RTÍCULO~3t6 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVI",' S PA~ EL; ESTADO DE MÉXICO).

Conforme a la interpración te~gica del artículo 1.366 del

'Código de Procedimi tos ~i~S para el Estado de México, se

concluye que el recu~'o fe. a!?elación previsto por dicho numeral

tiene por objeto y fi' ali~ que el tribunal de alzada revoque o

modifique la reso u ¡ , impugnada, en los puntos relativos a los

agravios, siguién "de ello que dicho tribunal no podrá

ocuparse de ~a ' on"es al procedimiento, precisamente porque

éstas no ~ hab~an .cometido al dictarse ia sentencia inicial

recurr~ canse ," entemente, la materia de dicha apelación se
, .

constriñe a ana zar los errores u omisiones en que se haya

concluyéndose., e tloanterior que en el recurso de apelación

interpuesto ca ~tr~' la sentencia de primer grado no procede
" li

analizar las violqjones procesales planteadas en los agravios."19
,h .
[f
"l'
i,

.~.¿

LA C!lj¡iJ
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20 Fojas 156 a 162 del expediente 512/2015.

valor probatorio a su dicho.

Por ello, con base en los preceptos 1.323, 1.324, 1.325 Y 1.359

del Código de Procedimientos Civiles, se declara infundado el

agravio contenido en el inciso p).
¡ ,

~,.'
..~:;
.:t'

En otra vertiente, son parcialmente Jündados los argumentos
';¡jf .

por los cuales el, apelante afin~a la carencia de valor
. . .$ .

probatorio de la testimonial de su}tntagonista.. . .... i' .
~ .;.N

Por principio, debe precisarse qi,1ela tacha interpuesta en su. /<¡; , / .. ","
~ !~.~

contra20 es .improcedente; p:Qrquela circunstancia deL!'~ ~.
),ii~'" . ~._~..

parentesco no afecta por sí sol~ia credibilidad del deponent~,(\

ya que de conformidad con e\~artíCUlO 1.326 del Código d~<:<

Procedimientos Civiles, todo q{£!entenga conocimiento deJos pr<i1".

hechos está obligados a declaiilr como testigos y si bie~ el'
'JYi:

. . ~ .
diverso 1.349 prevé la tachai~,de las declaraciones de los

. ','m,

testigos, ésta queda condiciotda a que se funde en una.•,
circunstancia que afecte su credtilidad.

. ~ . .

Es inconcuso que en la untversaI~ad de la expresión ''todos'';
. 'r.;~,

contenida en el primer dis~sitivo invocado, quedan'

comprendidos tanto quienes gJ\rdan parentesco con su

presentante, como q,uienes no l\ti~nen; lo cual impide

considerar que la simple acreditaci6~ del parentesco le reste
\
'i.\-.<
. ~.

\ /"'\ /'~,j
26
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./

hizo saber ta~é4que todos quienes ahí viven, son

familia. ",Ir ',' ' , "
~ k~, '

~ ,t,W " ..~ ~,. ,

No' afectan 'Ji. dicho l~~ diferencias en, las respuestas~ H~ ., '\lt ' ,
indicadas p~el ahora i~fonforme, porque son accidentales,

al estar referidas, por eJ¡gmplo a la orientación del predio o
,¡tÍ

sus medidas y colindanlifias exactas, pues como se ha dichor¡.
para determinar tales cu'festiones, se requieren conocimientos

, ¡""
especializados que no ~epresuponen como necesarios en el

. f.:(, . -'

testigo. r:; "
. ~

W.~:~:
De esta forma lo orden~ja jurisprudencia siguiente:

"TESTIGOS, DISCREPANCIA DE LOS,' SOBRE CIRCUNSTANCIAS

ACCIDENTALES. VALIDEZ DE SU DICHO. Si los testigos al

De manera que la idoneidad de los testigos no ha ;re valorarse
"f

únicamente atendiendo a la vinculación famili¡íf que puedan
, l

M8<lcd:enercon quien los lleva a juiCio, sino atend,~éhdo al contexto
~",

de la situación concreta~ ' ,é' '{f~ .
, ~

En la especie, los deponentes, además JI!.(admitir ser hermana
,;1" ,

Y sobrino de la actora, declararon n#£ener ningún interés en

,,~ljuicio y manifestaron ser vec~s del p'redio, por tener

'/;" terrenos cercanos, por ello, co~tuhdam~to en el artículo

:;\:\ 1.359 del código en mención~/se e~a que no se halla

,i afectada su credibilidad, pues,f f~le que por su cercanía

j:.~~.~>:con el inmueble en litigio, . b~ceh de forma directa los
~\!J"l.C:NU h h' 1" d 11ec os, maxime si se va or \ ' e uno e e os,¡.(;/\



controversia."21

.,~' .

referirse a circunstancias accidentales, como son los color~s o

algún objeto, no hubieren coinciqido, sus discrepancias. son

irrelevantes para invalidar la pru~pa, ya que no se refieren a los
"hechos substanciales que cqi<istituyen la materia de la

.1~
i/If.;

W,:::¡!""'

in"
~!

No obstante, nada se obtiene q~sus declaraciones que abone
. .~.~,

en beneficio de la oferente, ~teses irrelevante por sí solo,

saber si los testigos conocen_~l predio y saben si se encuentra

cercado; tampoco la pruefa es útil para demostrar' la /.;-'
,,1b' I (>-~

propiedad o la identidad d~lbien; luego, al estar formuladas !.:~:
las preguntas del interrogat!~rio en torno a dichos temas, aun. \>~

'~
cuando hayan sido calificéf~as de legales, no trasciende al p,<!

grado de sustentar el fallo,4~indiciariamente.
..j~~i ..:'~u)~t¡

~~..11~
Sirve de sustento esta jurisp:~udencia:

i
"PRUEBATESTIMONIAL.~U VALORACIÓNES INDEPENDIENTE

DE LA CALIFICACIÓN~~GAL DE .SU INTERROGATORIO

(LEGISLACIÓNDEL ESTA~~ DE MICHOACÁN).Al calificar de

legal un iriterrogatorio, el J~\únicamente lo hace en función de
~. .

que las preguntas satisfaga~ios extremos del artículo 513 del

Código de Procedimientos Ci~l.~Sdel Estado, es decir, que tengan

relación directa. c~n los hec's controvertidos, que no sean

contrarias al derecho o a la moitl, que sean claras y precisas, y

que no contengan más que un \:10 hecho, pero al apreciar y

valorar la prueba, ejerce su facul\d contenida en los artículos
,¡¡,

572 Y 573 del citado ordenamient~ legal, y usando su arbitrio
"~, .1

1} ¡
21 Jurisprudencia de la novena época, emitida por el Primet:':T¡;i~unalColegiado en materia de
trabajo del Primer Circuito, localizable con el registro 2098íl'lí, en la versión electrónica del
Semanario Judicial de la Federación,
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"Jurisprudencia de la novena época, eltida por el Segundo.Tribunal Colegiado del Décimo Primer
Circuito, localizable con el registro 186~r'en'la versión electrónica del Semanario Judicial de la
Federación, ~ I
23 Jurisprudencia de la séptima época, emi tfa por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, localizable con el registro 242102, en la versión electrónica del Semanario Judicial de la
Federación ..
24 Jurisprudencia de la ,novena época, emitida por el Primer Tribunal Colegiado en materia de
trabajo del Tercer Circuito, localizable con el registro 193607, en la versión electrónica del
Semanario Judicial de la Federación. '
2S Tesis aislada de la quinta época emitida por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justi~ia de la
Nación, localizable con el registro 320694, en la versión electrónica del Semanario Judicial de la
Federación,' ,
Z6 Fojas 167 a 176 del expediente 512/2015.

incisos m) y 0)-.

,'.!.

¡"~

judicial, puede o no concederle valor a la p#leba de testigos,'

atendiendo tanto a las circunstancias que ¡ci~ncurren en éstos,
Jil,

.~'r
como a las condiciones que debe reunir sU,ji'estimonio,tales como

la uniformidad y queden la razón funda~lde su dicho."z'z .
,#~'
'I,':..J'
~~:',,h)'

Sin que se reconozca aplicación )~h.este asunto de la
,:tf .

jurisprudenc~a de rubro "prueba.~~Sti~OniaL Form~lida~es

de 1~"23y tesIS que la sustentan, ,I\'las dIversas "TestImomaL

'.r::::~~~aré~~ de valor probatorio .~'ndo l~reguntas l~evan

~[;¿1y~,é'~>~~PIlClt~,la res~~est~ y 10.Ste~~Wos re~den,con una sImple
ér,,¡\!. . afirmaclOn"24 y TestIgos mha~l'les ~ha a los '.25.
.,"JH" -; • '~.
~~;':;' .".: C)
,:il\lN;IVI\A pesar de lo anterior, es iq' P ante el agravio contenido en

'L0CI'. el inciso iJ, porque el re' de los medios de prueba son

suficientes para afir~r ~~.;. ocedencia de la acción.. j'
i .

, . ~

Tampoco acie~:t~1 ape,flll.nte en cuanto a 'lue la pericial,

específica~te en lo ColclUidO por el perito

.~ deSignadC},fpor la enjuiciante y el oficial_
. ,

no probó la identidad de bien raÍz-

PODER JUDICIAL
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.',r:~r.
Así, sobre la identidad formal, no pé:t~ainadvertido que el

". '. ,ij:'
primer perito mencionado apreció, J(uego del levantamiento

.. ~.

topográfico realizado. en el inmue1:?;~y de tener a la vista la
$1

escritura pública base de la acció14~que la superficie actual y
!Jl

real del inmueble rebasa la espedjfkada en la escritura, pero
~~

añadió que se trata de un errqr;~e cálculo en el documento,

pues las medidas son correspon,fentes," .
~'ti

Hizo notar también que a peltr de no haber corroborado.

quiénes son los ~olindantes actlales; el predio está delimitado/~';~~:"
," , t J", ••,

por una barda perimetral y za ? án de herrería, por lo cual no~~...

hay duda sobre que se trata del~ ismo inmueble,',<
r., ~, .

Lo'dicho por el experto quedó ;¡~ustrado en los planos anexos

al dictamen y coincide con la ~~nformación.aportada por la

inspección judicial (en cuanto a' barda), .., .

Asimismo, el perito oficial dicta\nó que existen diferencias
.;{. .

mínimas en las medidas reales cf~lpredio amparado por la
. . 11.. . .

escritura fundatoria, respecto de el ~.'

Tales conclusiones de 'os peritos, son\, sumidas como veraces
,

por este órgano jurisdiccional, por',ue efectivamente del

comparativo entre las medidas indica as en el basal y las

discrepancias son menores, tan es así que. i siquiera alteran
. .

la forma del predio y, la mayor de ellas ( bservada por el

\J
30
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. perito oficial) no supera los tres metros, si,e'ndo las demás
~(. .

sólo de centímetros, porlo que se tiene pOt¡tierta la identidad
. '. . l'

~ formal del predio y no cobra aplicación 'a tesis en la cual se
M~XICO . 1/

apoya el inconforme, de rubro "Acc;¥Ón reivin,dicatoria. El

element9 propiedad debe referirsfe,.~redio que se reclama y

no simplemente al quemencio "n los títulos del actor,
" o "(lO "

cuando hay discordancia entre a .- OS"27,

31
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27 Tesis aislada de la novena época, emitida por el Primer Tribunal Colegiado en materia civil del
Tercer Circuito, localizable con el registro 201628, en la versión electrónica del Semanario Judicial
de la Federación.

""," ...;<f

Por cuanto hace a la identidad,;:' aterial, d~)ién se surte en la

. " " .especie, pues tanto el perito ,i mbrad~r la actora, como el

,\\ ,." oficial, obtuvieron que la f}>cción~eídapor el enjuiCiado

_':,~;' está enclavada en el predL:'fde IOctora, como se aprecia con

~~,Cl'll\ claridad de los resultado~' e~vantamiento topográfico, de

• donde se obtiene que 1~0 indancias del predio litigioso se

dan con la proPieda~1\'actora y de planos que muestran la

sobreposición oe~avteseñados. .'

\J 1I
Por ello, t~oco cle duda alguna sobre la identidad

V ~
material del inmueble'

~
Se sustenta la valorfión anterior en el numeral 1.359 del

Código de Procedi~~entos Civiles y en la jurisprudencia

incluida: t~.
'.t~
'i~

"PRUEBA PERICIA!!., VALORACiÓN DE LA. SISTEMAS. En la
.~.

valoración de las prt1&s existen los sistemas tasados o legales y



pruebas libres, o de libre convicción. Las pruebas legales son

aquellas a las que la ley señala por anticipado la eficacia

probatoria que el juzgador debe atribyirles. Así, el Código de

Comercio en sus artículos 1287, 1291 a:i1294,1296, 1298 a 1300, .,.. J- .
1304 Y1305, dispone que la confesiQTIjudicial y extrajudicial, los

". ,:
instrumentos públicos, el reconoc~riento o inspección. judicial y

el te~~monio singular, hace.n pni.ba .p~enasatisfecho~ diversos
reqUlsltos; que las actuaclOnesl JudICIales, los avaluos y las. ..~
presunciones legales hacen prjeba plena, y que el documentoM }
que un litigante presenta, 'pruta plenamente en su contra. Por ,;~

otra parte; las pruebas de libri~convicción son las que se fundan -:- "

en la sana crítica, y que C~fstitUyen las. reglas del correcto '::>
entendimiento humano. En éstfj¡¡sinterfieren las reglas de la lógica,. I . . .
con las reglas de la experien~~adel Juez, que contribuyen a que lPR.i~' .

pueda analizar la prueba cci~ arreglo a 'la sana razón y a un .
1¡Ji

conocimiento experimental i~!e las cosas. Esos principios se
. ~¡

encuentran previstos en e:~ artículo 402 del Código de
.•!f, .

Procedimientos Civilespara ej~istrito Federal, al establecer que

los medios de prueba aportad~t y admitidos serán valorados en
. ~

su conjunto.por, el juzga~or, ate~~iendo a las reglas dela lógica y

de la expenencla, expomendo I¡da:dosamente los fundamentos

de la valoración jurídica y de su~~ecisión.De modo que salvo e~

aquellos casos en que la ley ot~ga el valor probatorio a una
.~"

prueba, el Juez debe decidir con a~\egIOa la sana crítica, esto es, .

sin razonar a volunpad, discrecional~ente o arbitrariamente. Las
. .~.

reglas de la sana crítica consisten e't'isu sentido formal en una, l'
operación lógica. Las máximas de exp:ériencia contribuyen tanto

'íl~ .
como los principios lógicos a lavaloraci~;{lde la prueqa. En efecto,

. . i. .
el Juez es quien toma conocimiento del m.undo que le rodea y le

'1)

conoce a través de sus procesos sensibles~~~!Jtelectuales.La sana

crítica es, además de la aplicación de la lógica, la. correcta

32
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apreciación de ciertas proposiciones de e¡íeriehcia de que todo

hombre se sirve en la vida. Luego, es nelesario considerar en la

valoración de la prueba el carácter fOi~~samente variable de la

experiencia humana, tanto como la ~~esidad de mantener con el

rigor posible los principios de lajlógica en que el derecho se

apoya. Por otra parte, el perit~Jt es una actividad humana de

carácter procesal, desarrolladaín virtud de encargo judicial por

personas distintas de lasl~tes del proceso, especialmente

.~ calificadas por su experienc' . o conocimientos técnicos, artísticos. 4
o científicos y mediante la 'al se sumini~n al Juez argumentos

y razones para la forma '.. n de su ~encimiento' respecto de

ciertos hechos, tambi~:. especi~ cuya percepción o cuyo

entendimiento escapai .'las ~tudes del común de la gente y

requieren esa capacid ) p~cular para su adecuada percepción

y la correcta verifica':ó~e sus relaciones con otros hechos, de

sus causas y de sus " 'ctos o, simplemente, para su apreciación e
I • .

interpretación. .~Or la peritación cumple con una doble

función, que~, p~Wuna parte, verificar hechos que' requieren

conocimiees fé~',fcos, artísticos o científicos que escapan a la

cultura comun de. uez y de la gente, sus causas y sus efectos y,

por o~ sumi 1'1strar reglas técnicas o científicas de la

experiencia esp~ ializada de los peritos, para formar la

convicción del J~'~ sobre tales hechos y para ilustrarlo con el fin

de que los entil.~da mejor y pueda apreciarlos correctamente.
ih) .

Por otra parte,~Imateria civil o mercantil el valor probatorio del

peritaje radicalen tipa presunción concreta, para el caso

particular de qJ,:~el perito es sincero, veraz y posiblemente
,.1

acertado, cuan ~,~,s una, persona honesta, imparcial, capaz,
experta en la mat'!;{¡ade que forma parte el hecho sobre el cual

dictamina que, además,. ha estudiado cuidadosamente el

problema sometido. asu consideración, ha realizado sus

33
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percepciones de los hechos o del m,aterialprobatorio del proceso
i

con eficacia y ha emitido su conce~to sobre tales percepciones y
. I

las deducciones que de ellas Sll~concluyen, gracias a las reglas
A(
H

técnicas, científicas o artística~ de la experiencia que conoce y
. .,
aplica para esos fines, en forfha explicada, motivada, fundada y

;{
conveniente. Esto es, el valolllprobatorio de un peritaje depende

. . lit .

de si está debidamente fund~do. La cl~ridad en las conclusiones
:k'iJ

es indispensable para que'!aparezcan exactas y el Juez pueda
.' .l~Y'

adoptarlas; su firmeza o lakilusencia'de vacilaciones es necesaria
'¡.{j ,

para que sean convincen~~s;la lógica relación, entre ellas y los
,; .••'~ • / r& /

fundamentos que las res~rldan debe existir siempre, para qu0o"

merezcan absoluta credibil~dad.Siunos buenos fundamentos van:. "";
, . . ¡~. , ~. .\',.:

acompañados de unas ma!~s conclusiones o si no existe armonía>. : .'s . . "~.~.
entre aquéllos y éstas o \~i el perito no parece seguro de sus""

. ~. ".
,~ ~~.\~,.

conceptos, el dictamen no Ruede tener eficaciaprobatoria. AlJuez 1- ,~" ' '

le corresponde apreciar eios aspectos intrínsecos de la prueba.
.~¡

No obstante ser una' ctl'tica menos difícil que la de sus

fundamentos, puede ocurri'l,también que el Juezno se encuentre
. :;¡¡

en condiciones de apreciar s-usdefectos, en cuyo caso tendrá que
. l'Ii .

aceptarla, pero si considera'~ue las conclusiones de los peritos

contrarían normas generales~e la experiencia o hechos notorios
• • •

o una presunción de dereclfe o una cosa juzgada o reglá~

elementales de lógica,o que so~~contradictorias oevidentemente

exag~radaS o inverosímiles, ó\ que no. encuentran respaldo

sufiCIente en los ¡fundamentoS(¡ del dictamen o que están

desvirtuadas por otras pruebas \e mayor credibilidad, puede

rechazarlo, aunque emane de dos\eritos en perfecto acuerdo.

Porotra parte, no basta que las con~siones de los peritos sean

claras y firmes, como consecuencia ló~~-~e sus fundamentos o

motivaciones, porque el perito pued~~p',9ner con. claridad, .
,,,,/.p;' .

firmeza y lógica tesis equivocadas. Si a pesárde esta apariencia el

34
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28 Jurisprudencia de la novena época, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en materia civil del
Primer Circuito, localizable con el registro 181056, en la versión electrónica del Semanario Judicial
de"la Federación;
"Fojas 526 a 545 del expediente 1143/2012,
30 Fojas 88 a 92 del expediente 512/2015;

En primer lugar, po •ue al haber sido desahogada en proceso
, ~.. .

diverso, no puede: erecer plena eficacia demostrativa en
i'

éste, al no reprelntar prueba directa, con apoyo en el

criterio orientador l{gUiente:

I{
"PRUEBAS OFfJjECIDAS y DESAHOGADAS EN DIVERSO

. ~f
PROCEDIMIENT~~, CIVIL. NO PUEDEN TENER. VALOR

_______ ~tJ:

. I

fueron ofrecidos co, prueba en el juicio de donde deriva la

sentencia apela~ o puede ahora valorarse en la forma

pretendida po~ ap ~~'ant~.

Juez considera que los hechos afirmados ,en las conclusiones son

improbables, de acuerdo con las ~,~glas generales de la,

experiencia y con la crítica lógica dli dictamen, éste no será
- - - ,
conveniente, ni podrá otorgarle la cefteza indispensable para que

- -".
lo adopte como fUhdamentoexc¡fiisiVO de su decisión, pero si

existen en el proceso otros medi~s de prueba que lo corroboren,

en conjunto podrán darle esa¡,trteza. Cuando el Juez considere

que esos hechos son abs_~.l:.D/os o imposibles, debe negarse a
aceptar las conclusiones de1uictamen."2B~ l' ~

. ,:,,:t;,:.. Acerca de diversa aristai~ pesar d~O sostenido por el

i~,'!reamen'e en el inol,o,) 'el re,u~ el dictamenperiolalen

:~,r materia de documentoslpía~ ~ctiloscopía, desahogado en

,(¡~GMqOS'autos .delexpedi t(;1143/201229, respecto de las

documentales consist' s en cinco recibos que también

,--



.'.... ,.

/'
PROBATORIO PLENO EN UN JUICIO PetSTERIOR. El dictamen

. , .

pericial y la confesional ofrecidas en diÍ'Versoy previo juicio no

pueden tener pleno valor convictivo p'fa demostrar la acción de

nulidad absoluta intentada en otrol posterior, dado que sólo

alcanzan el carácter de merosindic~fs para hacer presumir algún

hecho no demo:;trado debidament~, pues son útiles únicamente

para fortalecer o robustecer al~na prueba directa o idónea

desahogada en el juicio relativo, ¡fero sin que pueda otorgárseles

.valor demostrativo por sí, al no
l
ltaberse aportado directam.ente

en el proceso civil correlátivo, lino en otro donde se allegaron

para justificar distintos aspecto:I"31 . . . ti;:.,:
También porque. su.contenido J.rsa sobre la determinaci~'!;~i::

de la autenticidad de la firma i e los recibos mencionado~~~' .

pero aun cuando corrobora que: ueron signados pO~f.\~~,~:,

sin que \ haya podido determinar el

origen dactiloscópico de la hu')la digital que contienen, el

demandado no los vinculó con. otros medios de prueba en

este juicio para acreditar que' istió un acto traslativo de

dominio entre la actoray la autor). de la sucesión, diferente al

declarado inexistente por senten\ia ejecutoriada, dictada en

el controvertido 845/2010. \
¡\

Ello eS así porque de {alectura inte~ral de la contestación de

demanda producida en este juici032. no se advierte que el

demandado haya narrado circunstanc, as de tiempo, modo y

lugar en las cuales adujera la celebraci6 ~l acto jurídico que

31 Tesis aislada de la novena época, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en materia civil del
Segundo Circuito,localizable con el registro 180511, en la versión electrónica del Semanario Judicial
de la Federación.
32 Fojas 74 a 87 del expediente 512/2015.
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1

invoca como sustento de su posesión, tampoco exhibió más
l' '

documentos que los recibos antes indi,tados, pero, se insiste,
. 1" .

\M~XICOnolos relacionó con un acto que les ~~ra origen.

, l
,f}

Luego, las manifestaciones de Jas partes vertidas en los

'diversos juicios 860/2008, 845/io10 y 1143/2012, ofrecidos

como prueba, 'no trasciend~ al grado de corregir las

omisiones en las cuales incurJió la dema~ada en el proceso

;;,'que nos ocupa, pues es/le eXPlo~o derecho que las

~;~~{>;;omisiones de la demand~" o, con~ta ión a la mis'ma, no

1)' ,:) pueden ser subsanadas lor ~r~~,l1tado de las pruebas

; ,;v ap',ortadas. ." '\,..1 'r.:-~,::/'

,:::;1'11\ .' ,'; ~
\ .:,

, D~choaserto está inspi o en el principio de consumación
~ :

procesal y la jUriSpr~,. cia que se cita:
~ .~-

'~ '
"DEMAND~ CONT'STACIÓN.SUDEFICIENCIANO PUEDESER

, SUBSA~A PORE ' RESULTADODELASPRUEBASAPORTADAS
~' .

EN EL JUICIO.Si en. demanda natural el actor no precisó todos
: '.

aquellos hechos en 1 s que hacía descansar la procedencia de su

acción, o el demand, do en su contestación los hechos materia de

sus excepciones,au. cuando las pruebas que hayan aportado en

el juicio se hubieran. eferido a los omitidos, tal circunstancia no

podría tener como ef cto subsanar las deficiencias de la demanda

o de la contestación, a que en éstas, respectivamente, es donde

se deben plasmar la a ión y las excepciones, así como los hechos

de los que se hacen derivar, siendo la base de donde las partes

deben y pueden desplegar su acción o defensa; de ahí que

pretender perfeccionar o subsanar deficiencias de la demanda o

37



actualidad.

sobre este juicio.

<,
1

1

"

33 Jurisprudencia de la novena época, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito,
localizable con el registro 184662, en la versión electrónica del Semanario Judicial de la Federación.

38

de la contestación a través del resultado de cualquier probanza,

no sería jurídico y traería como consecllencia que la parte

contraria quedara en estado de indefensi~!)ii:;'33

:lt~
:::'

A mayor abundamiento, tampoco delTl:,bstróel enjuiciado que
. ~~

él' ,

de existir un acto traslativo de,P'dominio, corresponda
)tf - .

~ ~',r.
efectivamente al inmueble cuya rei'vindicación se demanda,

.~~-' .

pues aun cuando, por un lado, se ~poyó en la confesión de la
. "t '

demandada en diverso juicioiF 860/2008, de haberle
. ~" \.'

. .~~~ .

transmitido la propiedad de qu~;tlientos metros cuadrados~/
~ .,'

por otro, señala que la actora le ~~ansfirió la 'propiedad de loF.,:
. .~;~ ", i-:-' '..:"

':~' ,
seiscientos veinticinco metros $ue se le reclaman en la,':

;~~ . ~'-

~J,(' -t~:,:'~!-;~L,':'
;;;~
,':~

'; l't1~ .

Por tanto, es dable concluir que eMdemandado no demostró la
,~

existencia de título alguno en el c~l se funde su posesión.
" t' ,

El recurrente también alega quelse dejó de valorar en su
,""1

'perjuicio la ejecutoria dictada eÍil~el amparo 444/2014 -

agravio inciso d)-, la cual resolvi~ el, juicio de garantías
:,¡~

. ~ .

promovido en contra de la resol;4rción que en segunda
. .' ~

instancia revocó la sentencia definiti~a que puso fin al juicio, , ¡ ,
1143/2012, de la cuál afirma prodU:~e efectos reflejantes

"~~:

"l,t..
f:~.:,

"\'11
~::.~.

" '1

\

\:./
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ICA

plenitud de jurisdicci. para resolver alrespecto, al no existir la

figura del reenvío en 1 alza'da.Desde esta perspectiva, muy lejos
. ,'~
de considerarse indelJ,',dasuplencia de la queja, es apegado a,

derecho el proceder\. de . la Sala responsable al analizar

oficiosamente la excepci' n de cosa juzgada opuesta por la parte

actora reconvenida al dar contestación a la acción reconvencional

promovida en su contra, por lo que' dicho proceder en modo

Cabe aclarar que, aun cuando de entrada este argumento es

novedoso, pues el énjuiciado no hizo valer la cosa juzgada

~xlccrefleja respecto del juicio 1143/2012 en primera instancia,. . '. I .
procede analizarlo en atención a que la co¡~ juzgada es una

. J
institución de orden público que amerÚ:C\l'ser examinada aun. .' . I . .
de oficio en esta instancia revisora, s~tJri~todo si constituye

parte de los agravios.' .,1
ri~stra en esta forma la tesis insen ¿: ~ ./. ~ .

"COSAJUZGADA.SUESTUDI ~FI~SO PORPARTEDELASALA
. i\!~

DE APELACIÓNNO IMPrilt~NDEBIDA SUPLENCIADE LA

QUEJA,PORSERDEORD¡¡;..rj1JBLICO.Constituye un presupuesto

procesal de orden PÚbli~1 que la cuestión que se somet~ ala

decisión de un órltan~. isdiccional,' no haya sido re,suelta con

antelación por se~ci '1rme,puesto que de existir cosa juzgada

respecto de e~estió1Jel segundo fallo que se dicte carecerá de

eficacia j~iCa, con ,a posibilidad además de incurrir en

co.ntra~ón de ,se~te[~ias. Justamente de aquí la.necesidad~~~r
ser de orden publIco'. de que el ad quem realIce la reVlSlOn

oficioSa respectiva, al !.argen de si fue o no sometida ante su
~

potestad esta cuestió ' 'en vía de agravios, puesto que adquiere

39
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'bER JUDIl

alguno puede resultar conculcatorio de garantías individuales en

." ..
.."

",' .
"'¡" ,

' .. 1'

..•...

"1,
perjuicio de la parte quejosa."34

primera.

Como distingue el apelante, los efecto¡gde la cosa juzgada son
,::~.

, directos o reflejos y, en cada caso, lis elementos a demostrar
. ¡ .

son distintos, pues mientras para l~primera de las clases se ,. ~ '~~ ..\..

exigen: la identidad plena entre ;~~spersonas, las cosas, las
;'~",. .~. .

causas, y el fondo sustancial contviovertido; para la refleja, aun
¡~.} . .

cuando no se surta alguna -de elt~s, la resolución de un juicio
b~:r-

puede producir efectos sobl~ otro, en atención a la,-;:<;/
.~~, /) l." .: _ .

vinculación que de ella afecte a f:aspartes y de la dependenqfa £,,<:'
. i:D ~'~ ;;,:'.'!~"""-.

de un pronunciamiento respeetp del otro, de manera que ~o \~~.I:, " & \:'. - ::/.':.
sea posible dictar una segund;¡i;sentencia sin contradecir la'<..>. ,

,';l,
l.:¿:"
'¡¡'-;

t.~\:,;.
.~~
~ll¿. . r.

En las relatadas condiciones, las!¡interpretaciones de diversos
" M' '
órganos del Poder Judicial de t:a Federación han instruido. . 1t
sobre los factores que sirven c~PJ.obase para ponderar los

, 'j#
efectos reflejos de la cosa juzgad\ Destaca la de rubro "Cosa

juzgada. Elementos para su efica'~;iarefleja"35, de la cual se

obtienen los factores de comparaci;~r siguientes:
1. '~

1. La existencia de u~ proceso resuel~\ ejecutoriad~mente;
, ~

~r~fu
'\~
',.,'.¡

2. La existencia de otro proceso en trámite;
,---------- , \ .•

34 Tesis aislada de la novena época, emitida por el Quinto Tribu\\;¡l jlolegiado del Décimo Sexto
Circuito, localizable con el registro ,184674, en la versión electrónii:'a"del Semanario Judicial de la
,Federación.
35 Tesis aislada de la novena época, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en materia civil del
Primer Circuito, localizable con el registro 167948, en la versión electrónica del Semanario Judicial
de la Federación. '

'í
!
!
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3. Que los objetos de los dos pleitos sean conexos, por estar

estrechamente vinculados ° tener relación sustancial de

6.';Que en la sentencia ejeetolacia se sustente un criterio

p,r~.ciso,claro e indubita~ sob ,k ese elemento o presupuesto
.10gICO; y ~ .

~,
7. Que para la~ución del s .1' un do juicio se requiera asumir

un criterio ~re el eleme :o o presupuesto lógico-común,

por ser indispensable para a:,oyar lo fallado.

Para emprender la verific' cióri de la cosa juzgada refleja,

conforme a los eleme "os anteriores, conviene tener

presentes los antecedentes.¡que siguen:. ..' I .
t1

ESTADO D MlOxlcjnterdependencia,a grado tal, que se produz~,~'la posibilidad
! . f .

de fallos contradictorios; . /
l
j

4. Que las partes del segundo hayan qUeGt~doobligadas con la

'j,cuto,¡. d,l p,¡m,co; .. I .
,-¡S. Que en ambos se presente un helo ° ~ación que sea un

';'\, ~lemento o presupuesto lógico llfJ:~SiJOpara sustentar el

~.'~:;'\ sentido de la decisión del litigio; ~ .
~j \:)/
:; ,<"'/
~~.t>~
./
L.1",:;:.\'i1i



Formal: acción plenaria de posesión en lo .)'Forinal: acción reivindicatoria
principal y usucapión en lo re convencional j Material: fracción de 625 ro2 del inmueble
Material: fracción de 625 m' del inmueble # ubicado enl •••••••• S•••
ubicado en •••••••••• }f. ..

"

"
i

1
I

Factor de .
comparac.i6~ .

Personas

Cosas (objeto)

Causas

Resolución

, 1143/2012 .
Seguido ante el Juez Civil de Primera Instancia de

Valle de Bravo
(Sentencia definitiva de 14 de .febrero36,

modificada el 29 de'abril por la Primúa Saja Civil
de Toluca.J7, respecto de la cual se concedió'
ampara el 11 de septiembre38, el cual fue

. 'cumpUmentado el14 de noviembreJ9, todas las
fechas de 2014

En lo principal, la actora aduce que desde ei.Jt::"
1S de agosto de dos mil seis, la demanda ;({
posee sin derecho una fracción de su ~.
terreno,.se funda en la escritura pública )'l
~e 15 de julio de 1993. .~.
La actora reconvencionaI sostiene ser ~;'
poseedora de la fracción cuya desocupaci~p
se le reclama, por haberla adquirido de laJl:
actora a través del contrato privado de ,tt
compraventa de uno de diciembre de dos;;i;
mil dos. ."y~
La acción plemiria de posesión es !~t
improcedente porque no se demostró la -&:.
identidad del inmueble al no haberse 'l~
. desahogado prueba idónea para tal efect~~.
La usucapión es improcedente porque el,~'
contrato exhibido como causa generadonlt
de la posesión fue declarado inexistente é~rt
el .uicio 845 2010, >

j,... t. .512/2015....
" ~~gUidoante-el Juez Civil"dePrimera"l Instancia de Valle de Bravo

:' ~ ' .'

~ctora:
..•pemandada: sucesión de

La actora reclama la desocupación y
entrega de la fracción de su terreno,
fundada en la escritura pública_de 15
de julio de 19'13.

.. '
Procedencia de la acción reivindicatoria. \. .....: ';.~.__...:.:-

',. '. , .
'-._-

l,
!
I¡
.~
1pERJUDICI

i~
. 'é;'

De lo expuesto se sigue que' s~ actualizan los elementos
:,:!t

indicados en los números uno, dosf cuatro; pero no existe la

coneXid,adentre 10,S ~bjetos, pues (t acciones intent~das son

sustancialmente distmtas, ya que ,entras la plenana tutela

la posesión; la reivindicatoria, la pro~edad.. .
~,

'I~'

"~ .'

En este sentido, está anulada la i\osibilidad de dictar
"sentencias contradictorias, pues de col~~carnosen el extremo

supuesto de que se hubiere acreditado e'14el juicio plenario de

posesión el mejor derecho para poseer ~ demandado, ello

36 Fojas 558 a 571 del expediente 1143/2012.
37 Fojas 248 a 301 del expediente 512/2015.
3B Fojas 620 a 645 del expediente 1143/2012.
39 Fojas 666 a 710 del expediente 1143/2012,
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",'vi':,
fJ !';¡~1[

.:"

i¡~;ji
[ii,.,

t't,
l::\¡:
1':""

I~
¡""I'"i¡
,":':.

~l, Eb

'~

¡,;t
¡¡i[.,

h

It~i
li'
{~i~i,

W]

li
, ,h'

efectos pretendidos por elexcepcionante.

Bajo los mismos paráme, os, es de precisar que, como

argumenta el recurrente, l~ excepción cosa juzgada refleja

interpuesta respecto del expediente 860/2008, no se aborda

con el estudio de las clásicas identidades atinentes a la cosa

la. fracción cuya pos i'. admitió el demandado
J'

efectivamente se encon~a' entro del predio amparado en

su título de propip~, po J.: no haber aportado el medio
~ ~ '

idóneo para tal firl.\. "',
~ ' "l '

, , '

Lo dichono~plica en mor alguno que se haya decidido en

forma definitiva el elemen~ relativo a la identidad, o que la,

superficie mencionada sella misma a la cual se refiere el

actor en este proceso. DeJ,onde se obtiene lo infundado del

agravio en estudio.' I

no hace per se improcedente la reivindicación, ni produce los

/
"

No se soslaya que en ambos, es meQ¿ter acreditar la

identidad del predio y que la super~'ie de la fracción

reclamada en ambos juicios' es de J;scientos veinticinco

metros cuadrados. l' , ,
, "~'Sin emba'go, no hubo en la l''¡RJ:> ejecu'o,ffida un

/';;:>, pronunciamiento, ~laro, preciso ie~~itable sobre dicho

" presupuesto lógico y común, p '~u la plenaria de posesión

;,'~', fue improcedente ante la ami el actor de demostrar que
':, ".;./,_r
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l,

juzgada directa, por ende, su agravio inciso r), es fundado en

ese aspecto, pero igualmente inoperante, pues. ho se actualiza
.."

dicha institución tampoco en relación con el mencionado
,',¡

,ir
,.J'

antecedente. ,1,é(
;s;

..itt'
En uso de la técnica empleada anterJormente, téngase en/.~.:~,
consideración el contenido del cuadroIÍ1serto:Ji

.,:1,'
,:.!
~\.

1DER JUDICIA
!

La actora reclama la desocupación y
entrega de la fracción de su terreno,
fundada en la escritura pública 8651 de 15
de julio de 1993.

-'.,',.
,/". ':.

, f"""

.. 1"

512/2015
segilido ante el Juez Civil de Primera

Instancia de Valle de Bravo

:rrocedencia de la acción reivindicatoria.-~ .,1
'?;-,~,

-:l;.

. . 860/2008. .
Seguido ~nteel Juez C'ivilde Primera

Instancia de Valle de Bravo '\
'(Sentencia definitiva de 20 de abril4ll, confirmada (.

e14 de Junio por la Segunda Sala CÍvil de :~l..
Toluca41 ambas rechas de 2010 . fJ

Actora: .i¡ 'Actora:
Demandada: ':J~ Demandada: sucesión de

Formal: acción reivindicatoria en lo .\~ Formal: acción reivindicatoria
principal y cumplimiento de contrato, ,en lo?~ Material: fracción de 625 ro2 del inmueble
re convencional ~Bubicado elll ••••••••••

Material: en lo principal, fracción de 78.54 .:,~rt Bravo
m2 del inmueble ubicado en••••• ;.~.;
••••••••• en la 'reconvención t~,
625 ro2 del mismo inmueble ~',;
En lo principal, la aetora aduce que desde el >71
15 de agosto de dos mil seis, la demanda ':,~n
posee sin derecho una fracción de su . J
terreno, se funda en la escritura pública ¡l
8651 de 15 de julÍo de 1993. .,.
La actora reconvencional dice tener ~},
derecho al otorgamiento de escritura y ",l.
firma del contrato privado de compraventa ~l
de uno de diciembre de dos mil dos. ~
La acción reivindicatoria es improcedente
porque existe una relación personal entre
las partes.
El cumplimiento de contrato es
improcedente-porque el mismo carece de
ob' eto, or tanto, es inexistente,

Factor de
comparación

Resolución

Personas

Cosas (objeto)

Causas

1,¡'

Es inconcuso que no existe la PosilJ\idad de dictar fallos
l :.~¡,

contradictorios, pues la causa en la "f;tcualse sustentó la
. ~

improcedencia de la acción reivindicato1ma se. hizo consistir
q~ .

en la ausencia de. una condición de la aCC'(Qnreivindicatoria,
. . ~~. .

traducida en que entre las partes no exisd" una relación de

40 Fojas 263 a 281 del expediente 860/2008.
41 Fojas 283 a 290 del expediente 860/2008.
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toda conformidad en su parte resolutiva, con fundamento en la

I
I
\

I
I

I
L
j.:

1:
ii,.
J',.
!..
i

./

tipo personal por virtud de la cual se justifique la posesión de

la demandada.

"Fojas 300 a 308 del expediente 845/2010.
"Fojas 314 a 323 del expediente 845/2010 .
•• Foja 313 del expediente 845/2010.

Entonces, de acuerdo. con la ejeclcl~bria que confirmó la
úl

sentencia de primera instancia en ek~1\.licio860/2008, no hubo
:"í

pronunciamiento de fondo, IUeg:~f'ningún efecto reflejante

puede tener sobre este proceso'¡11f' .
..i,'Y'

}/

Aunado a ello, el contrato en lfque se fun~tal consideración

fIJe declarado inexistente,,:'~diante ~tencia ejecutoriada,

pronunciada en el proces;~'~45/~, resuelto en primera

instancia el doce de' ener{ .e{~mil doce42, confirmada por .

la Primera Sala Civil de uca el doce de marzo de dos mil

doce43 y cuya negacióJ:~1 amparo fue comunicada al Juez

Civil de Primera In~fr de Valle de Bravo, mediante oficio

de veintiuno de ~vo d..'"'dos mil doce44,-~~ "i1!' .. .' r- tJ...l~'
. "::::J !r~

. ':~,~'h\. .
Por lo razo~o a lo ¡~rgo de esta resolución, se sostiene la

legalidad del fallo imltgnado y, por ende, no se vulneran en",t.
perjuicio del apelante~ibs numerales citados en el inciso a) dei. . ~¡' . .
resumen. i't~¡'!;~~-

[1~
:-',~

¡; :~f~
L~

Al haber sido conden'a.do por dos sentencias conformes de

TERCERO.

;-}-.,
-"e-,:"'

.f: ..v:-.. t.:~.,{!::
j~'J.,jj~.
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1}:
IDER JUDICIA,

fracción III Y párrafo segundo de la IV; del artículo 1.227 del

Código de Procedimientos Civiles, se condena,al apelante a

I

I
1"
l
' ,.,.'~.

I

1

DO DE MÉXIC

1..,
"

por

Por lo expuesto, se: -r
:l

'.y

:y
RESUELV€'

;~)'!

;,,;>
'¡;'~

A~f
PRIMERO. Resultaron inoperantes/los agravios expresados

:1fomo albacea de"";~'--":-

en consecuen¿lk: I~'':~:': •w. \ ,,, ....•. ,.
{f~ \ 1" }.: .• :~":' .:
,',1' \ .''. -r . .
.,,',J " '*, .-. "':.':: .:'@ ~,~~
~ - ... "

SEGUNDO. Se confirma la sentenda recurrida
'----_0_,-,_- "0' 'o_ .. _ .~~

~1;!-.','; .
TERCERO. Se condena al apelant.~ a pagar' costas en ambas

-'"_._-_ .. - .. ~-- ;.;£..;:
r------:-- '.i."!,

instanCias. i~i
~:,;"-;..... "
!1i;
~l.
¡¡~,
"\;
i'~

NOTIFÍQUESE PERSONALMENT~:y con testimonio de la

presente resolución y de sus notificaciones, devuélvanse los
,~
;1'11,

autos originales de primera instané1'r-al juez del conocimiento,
. I

para los' efectos legale7procedente~\. ,
A S Í, por unanimidad de votos; lo.re~~~lvierony firmaron, los

Magistrados MAESTRA EN DEREC' P PERLA PALACIOS

NAVARRO, LICENCIADO FELIPE M A HERNÁNDEZ y

MAESTRO EN DERECHO CONSTITUCNAL y AMPARO

pagar costas en ambas instancias.

MIGUEL BAUTISTA NAVA, integrantes de la Primera Sala
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Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de

México, integrantes de la Primera Sala Civil de Toluca del

. TAHERNÁNDEZ,';.

AGISTRADO ,....•:

~
i ..

j:"
F
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ESTADO DEMt:xlcoTribunalSuperior de Justicia. del Estado de México,. siendo. ~

presidente y ponente el TERCERO (tl los nombrados, quienes
actúan con la Secretaria de Acuer1l~,Licei).Ciada EUFROSINA
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ARÉVALO ZAMORA, que autoriz~jlY da fe:'
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Mlr.JTI<'I R4JT'l'I<;:'l'A NAVA, intp(Tr~ntp<: i1p b Primpr;¡ S;¡l;¡

: ¡

_MERA SAl>' el\1\\\.
TOUIC.n

A S í, por unanimidad de votos, lo relvieron y firmaron, los

Magistrados MAESTRA EN DEREC P PERLA PALACIOS

NAVARRO, LICENCIADO FELIPE M", A HERNÁNDEZ y

MAESTRO EN DERECHO CONSTITUC 'NAL y AMPARO

:,it
~~i:t..,'. ,~"

EN EL -r;OCA 12/2016, FORMAQ15 CON MOTIVO DEL RECURSO DE
APELAOON INTERPUESlO POR LAjfARTE DEMANDADA, EN AUlOS DEL
JUICIO ORDINARIO CML PR()~OVIDO POR

EN CONTRA DE (j' SUCESIÓN A BIENES DE
A TRAVÉsi DE SU ALBACEA ; ::..

.- ESTA SALA DICTO SE~\rENOA EL OCHO DE FEBRERO DE DOS
MIL DIECISÉIS, QUJ; EN SUS RE~,15LUTIVOS A LA LETRA DICEN:

--'-----'-'''.--'--'-- "--"" ' o "~~. '--"lil' ',',,---,-. "" " ,, ,

PRIMERO. Resultaron ¡no ,'eranteSJ"los agravios expresados . _
.f:~" I ."''':-'.,!'

por , .'~ ".~tomo albacea de C~,""", , 1,

¡-i ~l!, ,
en con.'secueng¡.¡Va:, '~.,~

-'SEGUNDO. Seconfirma l,tentenL rerurrida ""••, .•.':~

TERCERO. Se condena al apelaJ a pagar costas en ambas ",'..","

instancias. ~ I .
11'

NOTIFÍQUESE PERSON MEN'DI y con testimonio de la

presente resolución y de ,~s notíl,caci~nes, devuélv~n~e los

autos originales de primer mstanl, al Juez del conOCImIento,

para los efectos legales pro edentes'

.

,." ...~•.....' .. '.'.'... '.-."'r'••'"''''''

~:.1':i~"":}:; .

r",;,~,,,~

'.'.••..•.;••.'...•.•'.'.'.•.•"•••..•..¡.'.~.....i~,.'),e """r r'
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NOTIFICACIÓN. En Toluca, México, a las tre~ horas con quince
minutos del día diez 10 de febrero del dos ~ildieciséis 2016, la,r. .
Notificadora de Ja Primera Sala Civil de Tolucll'; México; me constituyo
legaImente en el domicilio señalado como i~e .. _.. . .

. ubicado en:
en esta ciudad;, <te rciorada de ser el domicilio

correcto, por así indicarlo la nomencla" ra .de la calIe, de la colonia
visibles en placas metálicas de las esqu." as, así como el número exterior

I
del inmueble; así como por infor. s de los vecinos del lugar y
finalmente por que ,una vez que proc . oa llamar acude una persona del
sexo masculino de una edad aprox", ada de cuarenta y cinco años, tez
morena, estatura baja, que refierei es el d "cilio correcto, pues es el
despacho del Licenciado ; sin embargo, él no
puede recibir nada; bajo esas co ,. iciones, fundamento en eJartículo
1.179 del Código de Procedim"'ntos~iles vigente en esta Entidad, .
procedo a notificar la sent:enc del')kho 8 de febrero de dos mil
dieciséis 2016, dictada en el ,o~2/2016,' mediante instructivo que
contiene 105 resolutivos de la '~ncia de mérito, y que fijo en la puerta
de acceso al domicilio, s "iendo efectos de notificación en forma
personal y legal; agrego al, resente copia de dicho instructivo, para
debida constancia y efect'gales co respondientes. Doy fe.
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Personas autorizadas: Uc. '

A: SUCESIÓN A BIENES
representada por su albacea

01;;'

.EN EL TOCA 12/2016, FaIMADO CON MOTIvo DEL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTOPO~ LA PARTEDEr'lANDADA, EN AUTOS DEL
JUICIO ORDINARIO CM~.: PROMOVIDO ~OR

EN CONTRA' E LA SUCESION A BIE
A • VÉS DE SU ALBACEA

'.. LA DICljp SENTENCIA EL OCHO DE FEBRERO DE DOS
r'lIL DIECISEIS, QUEEN SU . RESOLUTIVOSA LA LETRADICEN:

MUen}:;'1RAnT1~TA NAVA intpar:mtp<; np b Primpr;:¡ S;:¡];:¡

para los efectos legales

A S í, por unanimidad d votos, lo re plvieron y firmaron, los

Magistrados MAESTRA EN DEREC 'O PERLA PALACIOS

NAVARRO; LICENCIADO FELIPE M~, A HERNÁNDEZ y

MAESTRO. EN DERECHO CONSTITUC 'tilNAL y AMPARO
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NOTIFlCACIÓ'N. En Toluca,México, ~l;as trece horas con treinta
minutos del día diez 10 de febrero d.•1 dos mil dieciséis 2016, la

.~.

Notificadora de la Primera Sala Civil <;l,éToluca, México; me constituyo.
. ,,~

legalmente en el domicilio señalado csftnode SUCESIÓN A BIENES DE_.- ..- . .. .. . ,'a' - ..
- re~lesentada por su albacea ,

ubicado en:,
en esta CÍfjJad; y cerciorada de ser el dom icilio

correcto, por así indicarlo la norlenclatura de la calle, de la colonia
visibles en placas metálicas de laf'esquinas, así como el número exterior
del inmueble que se trata de urf casa de dos plantas pintada en color•. .

amarillo, que hace esquina con 1" así como
por informes de los ,vecinos d, I lugar; pro~o a llamar en repetidas
, ocasiones, esperando un lapso e tiem.pojf~d~te a fin de que acudan a
mil llamado; sin embargo, : die respó~, ni se advierte ruido o
movimiento al interior; por lo ue, c~ndamento en elartÍéulol.179
del Código de Procedimientosi.'iviies v~-"te en esta Entidad, procedo a
notificar la sentencia del ho ~e febrero de dos mil dieciséis
2016, dictada en el Toca1 " ~16, mediante instructivo que contiene
los resolutivos de la sente 'a de mérito, y que fijo en la puerta de
acceso al domicilio, surtiend<x" ectos de notificación en forma personal y
legal; agrego a la pres '. capi de diCho instructivo, para debida
constancia y efectos ~Ies trrespo dientes. Doy fe.
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COMPARECENCIA

c;
ASDE

fr.-:-sina-Áréva IO-Zamora~
retaria de Acuerdos.

..~
~ 'ff.

SOLICITA LA \ ••XPED~,c"ÓN
FOTOST TIC SIMPLESl · E:{ .

TOLUCA, MÉXICO, _fl~ .ibE _~1T'-()_

DE DOS MIL DIECISÉIS. P~'~~NTE. EN EL

LOCAL DE LA SEC~ETARIA ~\ACUERDOS DE

ESTA PRIMERA SALA I:~P.DE TOLUCA,
MÉXICO, . i"

+=1

()¡,. 11=1~ (L, ¿dj .)r-o¡'. 6Ú2:'iE-l,J

de ~ "'lC)~ G ¿l1í;;~~ 12- 1/(; ,
¡ ~
¡ :t,. ~1

Y UNA VEZ AUTÓRI:t~DAS'LAS RECIBE Y

FIRMA PARA lo~f EFECTOS LEGALES

CONDUCENTES.- 7 - - .¡, - -DOY FE. - - - -- - - -
{ W
¡' ¡
,; ~
, ::'«
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,-

SOLICITA LA EXPé,ÓN OE COPIAS
FOTOSTÁTICAS SIM;~S DE: ._. _

"='eu-rerv:J)A, PE-~.. ' .-\11>. 'B 'I:&"j'C'--em::P0 'Z.o1tO~f¡¡--
-mCA- \7-r}'/

r7/~;l
~/ ¡~.

y UNA%E"Z,lP AUTORIZADAS LAS RECIBE Y
ll'

FIRMA )ARA LOS EFECTOS LEGALES
CONDUCE,pTES.- - - - - - -DOY FE. ;., - - - - - - -

1
Iir

. j~
TO LUCA, M'ÉXICO, __ J~ DE,ft=eC~12.0

DE DOS MIL DIECISÉIS. PRE~PTE EN EL

LOCAL DE LA SECRETARIA DE4ACUERDOS DE

ESTA PRIMERA SALA CI"Ít ~.IE TOLUCA,
MÉXICO, =::)

U.G
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.. '1'~1jf;

'Ir!lO
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¡¡ PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TOLUCA
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